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1NTRODUCCION

l. En el período que abarca el presente informe 1(, la magnitud y la complejidad
del problema de los refugiados aumentaron sin cesar. Las nuevas y continuas
corrientes que se produjeron durante el a~o exigieron esfuerzos intensos y
sostenidos del ACNUR y de la comunidad internacional para atender las necesidades
inmediatas y buscar soluciones a largo plazo. No obstante, hubo signos
alentadores: no se repitieron las medidas de devolución en gran escala; la tasa de
reasentamientos de refugiados de países de primer asilo en Asia sudoriental aumentó
considerablemente en 1979; hubo felizmente casos de repatriación voluntaria y se
registró un hecho particularmente alentador y feliz, el regreso de los refugiados
procedentes de zimbabwe a su patria, ahora independiente.

2. Teniendo en cuenta el aumento del número y el alcance de los problemas de
refugiados en diversas partes del mundo, la Asamblea General en su trigésimo quinto
período de sesiones se ocupó de una amplia gama de situaciones de refugiados y
personas desplazadas. Se aprobaron hasta 15 resoluciones en que se menciona
específicamente al ACNUR, bien para pedir que se adoptasen medidas determinadas o
para seflalar a la atención problemas especiales relativos a ';}ruf''Os o personas de
que se ocupa el ACNUR~.

3. La respuesta de la comunidad internacional a las iniciativas tomadas por el
Alto Comisionado durante el afio ha sido muy satisfactoria. Si la comunidad
internacional no hubiera dado pru' 9as indiscutibles de su comprensión de los
problemas en juego y de su apoyo ~i Alto Comisionado en el desempeflo de su mandato,
la labor de la Oficina se hubiera visto seriamente entorpecida o hubiera resultado
imposible. El Alto Comisionado, por su parte, continuó manteniendo contactos
estrechos y r~gulares con todos los sectores de la comunidad internacional para
tenerlos informados de las nuevas situaciones y acontecimientos relacionados con la
labor de su Oficina. Las reuniones especiales celebradas en Ginebra con los
Estados miembros del Comité Ejecutivo son ahora una característica permanente del
diálogo y las consultas continuos entre el Alto Comisionado y los miembros d61
Comité Ejecutivo de su Programa sobre cuestiones de interés común. A ello se
agregan las consultas normales con los gobiernos, los órganos intergubernamentales
y los organismos voluntarios interesados.

4. En este contexto, continúa aumentando la importancia de los organismos
voluntarios. Siguiendo las directrices de la Asamblea General y por propia y
valiosa iniciativa en esferas tales corno la recaudación de fondos y la información
pública, las organizaciones no gubernamentales desempeflan una labG~ importante de
colaboración en las actividades del ACNUR. Varias organizaciones han merecido
justamente el elogio internacional por su labor en los campamentos de refugiados,
especialmente en Africa y Asia.

1/ Del l· de abril de 1980 al 31 de marzo de 1981, salvo en lo que respecta
a los-datos estadísticos y financieros, la mayoría de los cuales se refieren al afio
civil de 1980.

~ Resoluciones 35/27, 35/37, 35/41, 35/42, 35/92, 35/94, 35/103, 35/135 de
11 de diciembre de 1980 y 35/180, 35/181, 35/182, 35/183, 35/184 Y 35/187 de 15 de
diciembre de 1980.
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5. El agravamiento de los problemas de los refugiados ha heche aún más evidente
la necesidad de una acción concertada yor parte de la comunidad internacional. La
Asamble~ General ha reafirmado la responsabilidad primordial del Alto Comisionado
en las situaciones de emergencia que provocan corrientes de refugiados. Nunca se
insistirá lo suficiente en la ioportancia de llls contribuciones que aportan en esas
situacipnes el sistema de las Naciones Unidas en conjunto y en especial los organis
mos especializados.

6. Los gastos del ACNUR durante el año 1980 ascendieron a un totc.l de 497 millones
de dólares. De esta suma, 282 ~lloncs de dólares se destinaron a financiar los
programas generales del ACNUR, tlientras que 215 millones de dólares so dedicaron
a programas especiales. Los programas especiales se financiaron con cargo a con
tribucienes aportadas en respuosta a distintos llamcrnicntcs de fondos con objeto
de proporcionar asitencia para atender situaciones nuevas y específicas o aconte
cimientos imprevistos qu.e requerían consignaciones de fondos urgentes y conside
rables. Se sepera que en 1981 el total de las necesidades financieras sea inferior
al de 1980.

-2-
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Capítulo I

PROTECCION INTERNACIONAL

A. Introducción

7. Como lo indican los acontecimientos registrados durante el período que abarca
el informe, la situación general en relación con la protección internacional es
algo más altentadora que en anos anteriores. No se han repetido las medidas de
devolución en gran escala de personas en busca de asilo, y en general los Ebtados
han seguido prácticas liberales con respecto a la admisión de esas personas, por lo
menos con carácter provisional. En este período se registraron nuevas adhesiones a
la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Rafugiados 3/ y al Protocolo de
1967 !I y otros varios Estados están estudiando activamente la posibilidad de
adherirse. Entre estos últimos, hay 'Estados de la región en que se plantean los
problemas más graves de refugiados pero que todavía no están representados entre
las partes en los instrumentos básicos sobre los refugiados.

8. Se han registrado nuevos progresos en la adopción de medidas legislativas y/o
administrativas nacionales en aplicación de las normas internacionales para el
trato de los refugiados, especialmente en la esfera de los procedimientos para la
determinación de la condición de refugiado. Se observó también un creciente
reconocimiento, no sólo por los funcicnarios públicos sino también por los círculos
académicos y el público en general, de la importancia de la protección
internacional y de los problemas especia..'.es que se plantean a los refugiados en la
esfera jurídica. La Oficina sigue dedicando creciente atención a promover un mejor
conocimiento de la protección internacional en todos los planos y asimismo el
desarrollo de la legislación sobre los refugiados.

9. También se han registrado acontecimientos positivos en la solución de los
problemas de refugiados mediante la repatriación voluntaria o la naturaiización.
Eso sucedió en especial en Africa, donde se completó durante este período una
operación en gran escala en cada una de esas esferas.

10. La labor del Subcomité Plenario sobre Protección Internacional, establecido en
el marco del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado, ha facilitado en
general la aparición de tendencias más positivas en la esfera de la protección
internacional. Las conclusiones sobre protección internacional adoptadas por el
COmité Ejecútivo en períodos de sesiones sucesivos sobre la base de la labor del
Subcomité han adquirido valor persuasivo y constituyen una compilación importante
de principios y directrices relativos a la protección internacional.

11 Naciones unidas, Treaty Series, vol. 189, No. 2545, pág. 137.

!I ~., vol. 606, No. 8791, pág. 267.
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11. Las actividades emprendidas en el plano regional también han sido de gran
ayuda al Alto Comisionado en sus esfuerzos en relaci6n con la protecci6n
internacional. En Africa, la Convenci6n de 1969 de la Organizaci6n de la unidad
Africana que rige los aspectos propios de los problemas de los refugiados en Africa
sigue demostrando su valor como instrumento fundamental complementario de la
Convenci6n de 1951 y del Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados. En
virtud de las recomendaciones de la Conferencia panafricana sobre la situaci6n de
los refugiados en Africa 5/, suscritas por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la OUA y por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
resoluci6n 34/161 de 29 de noviembre de 1979, la Convenci6n sobre los refugiados de
la OUA ha sido claramente designada como la base de la labor de protecci6n que
lleva a cabo la Oficina en Africa. Este hecho tiene particular importancia, pues
confirma la función de protección que incumbe a la Oficina en relaci6n con las
personas que responden a la definición más amplia de "refugiados" contenida en la
Convención de la OUA sobre los refugiados.

12. El Grupo de Trabajo OUA/ACNUR, establecido en 1980 con miras a aplicar las
recomendaciones de la Conferencia de Arusha, realiz6 un examen constructivo de
algunas cuestiones importantes relativas a la protecci6n jurídica de los refugiados
en Africa.

13. El Consejo de Europa sigue aportando una contribuci6n importante al desarrollo
de los principios sobre el trato a los refugiados, como lo demuestra, en.
particular, la entrada en vigor durante este período del Acuerdo europeo sobre la
transferencia de la responsabilidad en cuanto a los refugiados (véase el párr. 42
infra). También tiene importancia la aprobaci6n de la Convención interamericana
sobre la extradici6n, en febrero de 1981, bajo los auspicios de la Organizaci6n de
los Estados Americanos, que excluye la extradici6n de un refugiado a un país donde
pueda tener razones de temer ser perseguido. También han contribuido a los
esfuerzos de protecci6n de la Oficina las estrechas relaciones recientemente
establecidas con la Conferencia Islámica y la Liga Arabe.

14. Sin embargo, estos diversos resultados positivos no deben de,.l7iar la atenci6n
de los numerosos problemas que siguen sin resolver en la esfera d~ la protecci6n
internacional según se indica en los párrafos siguientes. Algunos de estos
problemas son sumamente graves pues afectan directamente a la integridad física, el
bienestar e incluso las vidas de los refugiados. Se trata, en particular, de las
dificultades que continúan encontrando los refugiados en su búsqueda de un país de
asilo, la devoluci6n, la detenci6n injustificada y las amenazas contra la seguridad
personal de los refugiados y las personas que buscan asilo y la violaci6n de su
integridad física en forma de actos de piratería, secuestros y agresiones armadas.
Es sumamente urgente hallar soluciones a estos problemas.

5/ Véase el informe de la Conferencia sobre la situaci6n de los refugiados
en Africa, Arusha, República unida de Tanzanía, 7 a 17 de mayo de 1979
(REF/AR/CONF/Rpt.l), y la versi6n abreviada publicada en el documeno
A/AC.96/INF.158.

-4-

l'

1. As

15. E
asilo e
general
el cas
Comisi
adoptad
períod
conoci
person
país d
ACNUR
práctic

16. L
caráct
el ase
frecue
porque
una af
person
durade
Comité
cuestié
devolu
aprobad
gran es
provisi
EjecutO
de exp
aspect
escala.
convoc



B. principios de protecci6n y derechos de los refugiados

l. Asilo

15. En el período que abarca el informe, un gran número de refugiados obtuvieron
asilo en diversas partes del mundo. Por consiguiente, cabe senalar una mejora
general de la situaci6n de las personas en busca de asilo. Esto también sucedió en
el caso de la región en relaci6n con la cual, en anos anteriores, el Alto
Comisionado se vio obligado a señalar a la atenci6n las prácticas negativas
adoptadas por varios países respecto del asilo. No obstante, durante todo este
período y en mayor medida durante el primer trimestre de 1981 llegaron a
conocimiento del Alto Comisionado casos en que individuos o pequenos grupos de
personas en busca de asilo tropezaron con dificultades para ser admitidos en un
país de refugio. La repetición de esos incidentes demuestra la necesidad de que el
ACNUR mantenga una constante vigilancia para asegurar que los Estados adopten
prácticas liberales en relaci6n con la concesi6n del asilo.

16. La política general de varios países sigue siendo otorgar asilo sólo con
carácter provisional. Hasta que se encuentra una soluci6n duradera, por ejemplo,
el asentamiento en un tercer país, la persona en busca de asilo sufre con
frecuencia penalidades considerables, sea porque su condici6n está mal definida o
porque se la considera un inmigrante ilegal. Aunque se reconoce que en el caso de
una afluencia en gran escala puede resultar les difícil a los Estados admitir a las
personas en busca de asilo salvo con carácter provi~ional, la concesión de un asilo
duradero es la mejor solución. En su trigésimo primer período de sesiones el
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado estudi6 diversos aspectos de la
cuestión del asilo y reafirm6 el carácter fundamental del principio de la no
devoluci6n universalmente reconocido 6/. El Comité Ejecutivo record6 la conclusi6n
aprobada en su precedente período de sesiones de que en el caso de una afluencia en
gran escala las personas en busca de asilo siempre debían recibir al menos refugio
provisional, pero destacó el carácter excepcional de esa práctica. El Comité
Ejecutivo pidió también al Alto Comisionado que convocara a un grupo representativo
de expertos para que examinara la cuestión del refugio provisional en todos sus
aspectos dentro del marco de los problemas planteados por la afluencia en gran
escala. De conformidad con esa petici6n del Comité Ejecutivo, el Alto Comisionado
convoc6 una reunión de un grupo de expertos del 21 al 24 de abril de 1981.

17. La importancia del principio de la solidaridad internacional y la di~tribuci6n

de las cargas en materia de asilo ha obtenido mayor reconocimiento. Este
principio, por lo que respecta a los refugiados, ha encontrado expresión en el
preámbulo de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y se
menciona expresmente en otros varios instrumentos internacionales y regionales
tales como la Declaraci6n sobre el Asilo Territorial (resoluci6n 2312 (XXII) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1967) y la Convención de la OUA. Se ha
destacado su importancia en resoluciones sucesivas de la Asamblea General y en las
conclusiones del Comité Ejecutivo. En el período que abarca el informe, los
Estados han seguido proporcionando asistencia financiera y oportunidades de
reasentamiento, en el contexto de la solidaridad internacional, aliviando así la

&1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 12 A (A/35/12/Add.l), párr. 48 2) b).
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carga de los países de primer asilo. Se espera que la aplicación práctica continua
del principio de la solidaridad internacional tendrá un efecto positivo en relaci6n
con la concesión del asilo.

18. También se puede fortalecer la institución del asilo adoptando en el plano
nacional leyes y reglamentos o medidas administrativas relativas a la admisi6n de
las personas en busca de asilo. En este período varios países adoptaron medidas de
esa clase. Esas medidas se refirieron también con frecuencia a los procedimientos
para determinar la condición de refugiado que, por supuesto, tienen importancia
para la concesi6n del asilo. En Portugal y suiza se aprobaron nuevas leyes
relativas al asilo. En Costa Rica se promulgó un decreto por el que se establecen
las estructuras administrativas para examinar las peticiones de asilo y en Honduras
y México se crearon estructuras administrativas similares (véase el párr. 49 infra).
En Africa, la República unida de Tanzanía y otros varios países están estudia~
medidas encaminadas a la aprobación de nuevos textos legislativos.

19. En varios países hubo indicios de que se estaba abusando de los procedimie~tos

de asilo, en cuanto que presentaron solicitudes de asilo personas que claramente no
eran refugiados bona fideo Ese hecho indujo a los países más afectados a adoptar
diversas medidas, incluso una aplicación más estricta de las disposiciones de
procedimiento pertinentes y la exigencia de un visado en el caso de ciertas
nacionalidades. Por supuesto, el Alto Comisionado se da cuenta de las
consecuencias negativas que puede tener para los refugiados bona fide el abuso de
los procedimientos de asilo. Si bien reconoce la necesidad de adoptar medidas
apropiadas para impedir esos abusos, le preocupa al mismo tiempo la posibilidad de
que esas medidas afecten negativamente la situación de las personas que buscan
genuinamente asilo. Por consiguiente, le complació obtener seguridades a ese
respecto de las autoriades de los países interesados.

2. No devolución

20. En una región, en la que se habían adoptado medidas de devolución en gran
escala durante el período objeto del anterior informe, no volvieron a repetirse
esos hechos. El Alto Comisionado observa complaciao esta evolución y el hecho de
que no se haya recurrido a medidas de devolución en gran escala en otras reglones
del mundo. No obstante, le preocupa seriamente la repetición de medidas de
devolución por la fuerza de particulares o pequeftos grupos de personas, haciendo
caso omiso del principio de no devolución.

21. Esas medidas de devolución afectaron a particulares y grupos de refugiados así
corno a personas en busca de asilo, y se aplicaron en diferentes zonas y en una
variedad de circunstanias. En muchos casos, las autoridades devolvieron por la
fuerza a algunos refugiados, sin tener en cuenta las graves consecuencias que ello
podría tener para las personas afectadas. En una zona, un pequeno grupo de
personas en busca de asilo que podían haber sido refugiaaos fueron devueltos por la
fuerza sin habérseles dado la posibilidad de establecer su condición de tales. En
otra zona de la misma región, refugiados particulares o pequenos grupos de
refugiados fueron devueltos por la fuerza en una situación fronteriza confusa y
tensa. En muchos de esos casos, la medida de devolución forzosa se debió a la
falta de un procedimiento de asilo adecuado y de las instrucciones necesarias a las
autoridades fronterizas sobre la necesidad de observar el principio de no
devoluci6n.
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22. En algunos otros casos señalados a la atenci6n de la Oficina, las personas Que
buscaban asilo fueron devueltas debido a las afinidades' políticas entre los EStados
interesados, a pesar' del principio ampliamen~e reconocido de Que la'concesi6n de
asilo es un acto pacífico y humanitario Que no debiera ser considerado por~
Estado como un 'acto 'hostil.

23. La aplicacicSn del principio de no devoluci6n se plantea :con frecuencia ,eh. el:
contexto de'las medidas de extradici6n. En esos oasos, es importante asegurar. 1~
protecci6n' d.e un refugiado conti:a la extradici6n a un país al que, en virtud' del
principio de no devoluci:6n, no se lo' debiera obligar a volver. ,El Comit' Ejecutiyo,
en su 31Q período de sesiones, examin6 con detalle esta cuesti6n.' En sus conclusio'!"
nes sobre es'te tema 1/, el Comit' Ejecutivo reafirm6 nuevamente el camcter funda.
mental del principio de no devolución, y ¡idió a. los Estados Que diesen sef1;Uridades
de Que el principio de no devoluci6n se tomaba debidamente en cuenta en los tratados
referentes a la extradici6n y ékl los casos en Que proced:Ca clentro de la legi..,laci6n.
nacional sobre la cuesti6n. ,Tambi'n expres6 la esperanza' de Que se' conside~e '
debidamente el p'riilcipio de nodevoluci6n en la aplicaéi6n,~e los tratados ~stiU1tes

sobre extradici6n. Al mismo tiempo, subray6 <tue ninguna de. esas oonclusiones debía'
oonsidera:r.'se Que afectaba 18. neoesidad de los Estados de :asegurar, con, arreglo" a' la
legislaci6ri nacional y a los instrumentos inter.naoionales, el castigo ae delitos
graves tales como el secuestro ilegal de una aeronave, la toma de rehenes y el
asesinato.

24. En la Conveilci6n Interamericana sobre Extradici6n" Que se aprob6 en Caracas en
febrero de 1981, se incluy6 una garantía importante relativa a la extradición de
refuGiados.. Est'a 'Convenci6n 'protege concretamente' a las personas, contra la extra
dici6n cuando de las circunstancias del caso se 'puede' deducir Que se trata ~e una
1>ersecuci6n por razones de raza.. religi6n o nacionalidad, o'que la' posici6n de la
persona. 'buscada puede verse perjudicada por cualquiera de esas razones. En Europa,
gracias a una disposici6n aniloga que figura en el Convenio Europeo sobre ~ra"!"

dición, la posici6n de un refugiado respecto de una petici6n de extradición se ha
vist'o' reforzada altn ~s mediante la reóomendación Na R (80) 9, Que el Comit' de'
Ministros del COl~ejo de Europa aprob6 el 27 de junio de 1930. Esa recomendación
insta a los Estados'miembros a Que rechacen una'petición de extradici6n procedente
de Un Estad6 ho' parte en el C1Jnvenio Europeo sob're Derechos Humanos cuando exi'sten
razones fundadas para creer QUé la petición se ha hecho c,onel, prop6sito, de perse
guir' o' 'castigar a la persona por motivos de su raza, religi6n, nacionalidad u
opini~n'política o Que la posici6n de esa persona se podría ver en peligro por
oua1Quiera de esas razones.

3. !BX,pu1si6n '

25. En el período Que se examina, la Oficina oonoci6 relativamente pooos casos de
expulsión de refugiados de países en los que se les hubiese concedido asilo. ~ la
mayoría de los casos señalados a la atenci6n de la Oficina, la medida ,de, expulsi6n
se adoptó' en .oircunstancias previstas en el artículo 32 de la Convenci6nde 1951
sobre los RefU$iadoso

1/ ~, pirre 48 2) (b, d, e, f).
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26. Habida cuenta de las consecuencias graves que esa. medi.da puede tener para un
refugiadQ, el artículo 32 de la Gonvenci6n dispone Q.ue un.refugiado Que s.e halle
legal.mente en el territorios61p puede ser expulsado por razones de seguridad
nacional o de orden p1!blico. Evidentemente, tambi~n es im'portante -como se ·reconoce
en el p~rrafo 3 del artículo 32- Que se conceda al refugiado sujeto a una orden de
expulsicSn un pl~zo razl;>nable dentro del cual pueda gestio~r su admtsi6n legal en
otro ·país. Muchos países Pan adop~adola práctica de consultar al ACNUR antes .de
tratar de 'aplicar: una orden de expulsi6n, a fin de Que la Ofic;i.na pueda pres'tar
asistencia en la blisQueda de otro país de admisi6n. En general, e~ta pmctica fue
seguida en' el período .Que se examina.

4. Se~idad personal de los refUgiádos

27. El período que se exam~ se caracteriz6 por. un aumento· sin pregedente de los
actos de violencia física contra las personas en 'busca. de ~~l'ilo.y los. refugiad19s.
En diferentes zonas del mundo los refugiados.y las.personas:en.b1,lsca de.asilo han
sido víctimar¡¡ de violaciones, robos, torturas, .f!ecuestros,lesiones.corporalesy
asesinatos. Habida cuenta de esta situaci6n, el Álto Comisionado ha prestado. cada
vez ms atenci6n a la necesidad de garantizar la seguridad de los refugiados y ~de
las personas Que buscan asi,lo. ' .

28. Un aspecto especialmente grave que preocupa al ACNUR se refiere a las agresiones
criminales contra las .personas en busca de asilo Que se han producido .·.en el mar de
Chifia.m~ridional. 'Según las estadísticas de que se dispone, unas dos terceras p~tes
de las embarcaciones Que han llegado a la c();,ta -y un n1Smero no conocidp de las. que
se han perdido en el mar- han sido víctimas de esas agresiones, y una proporci6n
muy alta de.las mismas han sido atacadas varias vec~s•. Los testimonio~ de los super
vivientes de esas agresiones presentan un cuadro terribie de violaciones, robos,
secuestros y asesinatos.

29. El Comit~ Ejecutivo examin6 en su 31Q período de sesiones diversos problemas
relatj"vos a la protecci6n en el mar de las personas que buscan asilo, identifio6
varias medidas prácticas e inst6 a los gobiernos a que las aóoptaran con miras a
prevenir la repetici6n de esas agresiones criminales W. Entre ias medidas propues
tas figuraban una mayor vigilancia de las zonas en que ocurrían esos ataques y la
adC?¡5ci6n de procedimientos para el intercambio de infomaci6n a fin de capturar a
los responsables y llevarlos. ante la· justicia. Hasta la fecha los tribunales de
dos países interesados han enjuiciado a numerosas personas acusadas de piratería,
mientras que en el caso de otras se está tramitando su procesamiento.

30. En otras regiones del mundo, se han señalado a la atenci6n del Alto Ccimisionado
diversas violaciones de la seguridad física de los refugiados que, aunque de.carácter
diferente, no. eran menos inq1,lietantes. En el Africa meridional, se siguen pr08u_
ciendo incidentes consistent~s en incursiones militares por.las fuerzas de :un.pa!s
vecino a t::ra.v~s de l.a frontera, lo que ha provocado una situaci6n a~amante al pro
ducir lesiones graves y muertes de inocentes refugiadas. En su 31Q período de
sesiones, el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado expres6 grave preocu
paci6n ante, esos ataques. En Africa central, un incidente que consisti6 en un ataque

W ~, párr. 48 5) d) (i a iv).
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armado oontra Un asentamiento ·de refugiados cau~ó la muer.te de 11 personas e hizo
que var~os miles huyeran al interior del país. En otro.país de Africa occidental,
los refugiados asentados cerca de la zona fronte~iza sufrieron lesiones como resul
tado de luchas en zonas vecinas de su país de origen•. Esos' inc~dentes dem~est~
claramente'la importan~ia de ·que los asentamientos de refugiados se encuentren
fuera de la zona fronteriza -como se prev~ en. la· ConYenci6n~de la OUA sobre los
Refugiados- y de que el país de asilo adopte las medidas necesarias para garantizar
su se~idad. . .'

31. Durante el período que se examirJa tambi~n se perpetraron actos de violencia
contra refugiados individuales en su. país de asilo. Si bien el Alto Comisionado
pudo señalar en su informe anterior una tendencia positiva, se han vuelto a producir
inci.dentes 'de secuestros de refugiados. En la misma regi6n, no hay nu~vos resulta
dos Que comunicar en relaci6n con las ge~tiones hechas 'por la Ofi9ina a ins~ánQia

de lás familias de refugiados desaparecidos en años anteriores.

5. Det'enci6n

32. Si bien se ha mantenido la tendencia señalada en el informe del Alto Comisionado
ala Asamblea General en su tri~simo ·.quinto pe'ríodo de sesiones, en el Q.ue se indi
caba'una 'disminuci6n general en el nÚIilero de casos de detenci6n injustificada de .
re:f.'ugia,doS', s'e han seguido produciendo incidentes aislados. de detenci6n no Jus·ti
ficada. En una regi6~, en que se recurría con gr.an frecuencia a esas medidas, lae
detenciones estuvieron relacionadas con actos de expulsi6n injustificada o deinten
tos 'de devolUci6n. Otras medidas de detenci6n en la misma regi6n fueron consecuencia
de la.fal~ageneral de volUntad por parte de las autoridades de regularizar la
situaci6n de los refugiados en su territorio y expedirles la documentaci6n necesaria.

33. En los países, respecto de los cuales se señalé a la atenci6n del Al~o Comisiq
nado que se sometía a l<?s refugiados a medidas de detenci6n· .injustificadas, se
hiciéron esfuerzo~ para 'visitarlos y asegurar su liberac~6n. En varios. países, se
mi mantenido' de-tel1fdos éL los refugiados duran1i.e largos períodos ·.de tiempo. En un
país, en qlie algunas pers'ona~ bajo la protecci6n del Al1!o Comisionado fUeron dete
nidas en virtud del estado de sitio, un refugiado fue puesto en.liberta9 qurante
elperíoao que Sé examina y se le permiti6 asentarse .en el ext+anjero. .En otro
país, tambi~n se· puso en libertad a un refugiado cuya d~tenciórihabía suscitado la
inquietud internacional y se le permiti6 que aceptase una oferta de asentamiento
en el éxtranjero.

6. ~chos econ6micos y sociales

34. Varían cor~iderablemente las' prácticas que aplican en la actualidad los Estados
con respecto a la concesi6n de derechos econ6micos y sociales a 'los refugiados~
CuandQ los refugiados son admitidos en un país con carácter meramente provisional,
e~ generál se les' concede muy pocos de :esos derechos. ~n los. países de asentamiento
permanente, la situaci6n varía según la regi6n ~articular y la cuesti6n de que se
trat,e. ':gil cuanto' a la posibilfdad de obtene.r empleo remunerado, hay alguhaspaíse.s
en diferentes regiones·en los Que los refugiados se encuentran con graves d~ficul

tades porque no se les concede el derecho a trabajar. En esas Situaciones, e¡' refu
giado tiene con frecuencia, por necesidad, que recurrir al mercado de trabajo ~lan

destino y, por consiGUiente, resulta vulnerable a la explotaci6n por los empleadores.
La denegaci6n del permiso de trabajo en algunos casos puede resultar del hecho·d&·
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que no se haya regularizado la situaci6n de residencia del refugiado. En algunos
otros países -t~biln en diferentes zonas- no hay impedimento para que los refugiados
obtengan empleo remunerado. En muchos países se permite que las personas en busoa
de asilo trabajen mientras aguardan una decisi6n sobre su petioi6n de asilo, mientras
que en otros países en general no se les permite hacerlo. En dos países esta cuesti6n
fue objeto de medidas concretas adoptadas durante el período Que se examina. En
~cia, se·dict~ una noxma general para permitir Que las personas ·en busoa de asilo
pudiesen obtener empleo y eximir a los refugiados reconocidos del requisito de un
permiso de trabajo. En la ReptnJlica Federal de Alemania, se impuso una restriooi6n
general al derecho al trabajo de las personas Que buscan asilo en relaci6n oon los
esfuerzos Para impedir que se abusara ~el procedimiento de asilo.

35. Al rat.ificar la Convención de 1951 sobre los Refugiados_ Q adherirse a la
misma, numerosos Estados - un 25% de ellos_ - formularon reservas o dec_lara
ciones de interpretaci6n respecto del artíoulo 17, relativo al empleo remunerado.
El Alto Comisionado se complace en señalar Que en uno de esos Estados se está consi
derando activamente el retiro de esa reserva y confía en Que otros Estado~ ~ue man
tienen res~rvas an~ogas puedan tambiln prestar a esta cuesti6n la atenci6n necesaria.

36. Por lo Que respeota a la educaoi6n primaria y secundaria, el cuadro es en general
alentador. En casi todos los páíses en Que se ha concedido asilo a refugiados se
asegura el aooeso a las instituciones de enseñanza elemental en la medida en Que'los
naoior.l~s del país disfrutan de esas faoilidades. En cuanto al acceso a las insti~

tucioneé de enseñanza superior, nor.ma1mente los refugiados pueden competir para
ingreaar·en ellas en las mismas condiciones Que los demás extranjeros' o incluso los
nacionales. El Alto Comisionado no ignora que en la práctica los refugiados encuen-.
tran con frecuencia dificultades para -pagar los elevados honorarios de matrícula Que
pueden exigirse para el ingreso en esas instituciones. la situaci6n financiera de
los refUgiados Que desean proseguir estudios superiores en su país de residencia se
podría mejorar con&iderablemente si pudieran competir para obtener becas en las
mismas oondiciones Que 10s.demáS nacionales~ Durante el período Que se examina,
los re·:fügi.ados estudiantes se beneficiaron de las medidas introducidas en este sentido.
en el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y Portugal. También se puede
prestar ayuda a los re~ados mediante la concesión de becas de estudio tuera del
patB de residencia. En los últimos afios se ha concedido un núInero cada vez mayor de
becas de este tipo a los refugiados estudiantes de Atrica.

37. Respecto de otros derechos econ6micos y sociales, parecería que, en general,
los refugiados no estin excluidos de los beneficios concedidos a los nacionales de
su país de residencia. En cuanto a los beneficios de la seguridad sooial, durante
el período Que se examina Suiza retir6 la reserva Que había formulado respecto de
los .apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 24 de la Convenci6n sobre los
Refugiados.

38. Por lo que a Atrica se refiere, la Oficina está trabajando en est~echa colaboración
con laOUA para dar curso a una recomendación de la Conferencia de Arusha sobre la situa
ci6n de los refugiados en Africa3.1 en la Que se pedía Que se realizasen estudios
acerca de los problemas jurídicos con Que se enfrentan los refugiados en relaoi6n
con el empleo remunerado y la educaci6n.

21 A/AC.96/INF.158, OP. cit., párr. 2 b), pág. 11.
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39. La concesi6n de derechos econ6micos y sociales es de particular importancia
para los refu&iados, tanto por razones'humanitarias como par.a pexmitirles alcanzar
el grado de autosuficiencia necesario para su integTaci6n. Por consiguiente, el
Alto Comisionado confía en que los gobiernos seguirán prestando atenci6n'a esta
cuesti6n y harán extensivos a los refugiados los derechos econdmicos y sociales en
la medida que lo permitan los recursos exi-stentes.

Documentos de viaje y de identidad

40. En su ~9Q período de sesiones, elComit~ Ejecutivo reiter6 la importancia qua
ti~ne ~ra los refugiados disponer de dooumentos de viaje que les pexm1tan viajar
tempor.almente fuera del país de residencia. La mayoría de los Estados
partes en la Convenci6n e el Protocolo sobre los Re:t'ugiados expiden regular
mente documentos de viaje a los re:t'ugiados en su territorio, de conformidad
con el artíoulo 28 de la Convenci6n. Los refugiados en los Estados que no son partes
en la Conven"Oi6n con freouencia reciben otros documentos de viaje.

41. En años anteriores, el Alto Comisionado infoxm6 sobr~ dificultades registrad~

en a1gunaQ'partes del mundo c~n respecto al período de validez de los documentoQ d~'via

je previstos en la Convenci6n y el derecho ,de retorno al país que expide dicho dG6u~

mento. En su 29Q período de sesiones, el Comit~ Ejecutivo reoomend6 que salvo en
circunstancias muy especiales la cláusula de retorno debiera tener el mismo período
de validez que el propio documento de viaje. Es alentador señalar ,que desde que 'se
aprob6 es~ recomendaci6n, los ,Estados han demostrado una disposici6n cada vez mayor
a expedir los documentos de viaje previstos en la Convenci6n y otorgar cláusulas
de retorno con un largo período de vaiidez. '

42. La cuesti6n de la transferencia de responsabilidad en cuanto ala expedici6n
de los documentos de viaje previstos en la Convenci6n constituy6 el tema de un inS
trumento especial aprobado en el marco del Consejo de Europa: el Acuerdo Europeo
sobre Transferencia de Responsabilidad respecto de los RefUgiados, que entr6 en
vigor el 2 de dic~embre de 1980. Este Acuerdo está destinado a superar algunos
problemas surgidos respecto de la aplicaci6n de los párrafos 6 y 11 del Anexo de
la Convenci6n de 1951.

43. Durante el período que se examina, el ACNUR sigui6 proporcionando a los gobier
no~, cuando éstos lo s01icitaz'on, los documentos de viaje previstos en ,la Convenci6n.
En el curso de 1980 la ficina suministr6 a los gobiernos unos 17.400 documentos.
En el mismo período se introdujo una tercera versi6n trilingüe en franc~s/inil&s/
portugu~s, que se añadi6 a las versiones ya existentes en combinaciones tril~es

de árabe, español, franc~s e ingl~s.

44. Resulta evidente la importancia de proporcionar a los refugiados documentos d~

identidad a fin de que puedan aprovechar las noxmas de trato r~conocidas i~ter.na
cionalmente q~e se han establecido en su beneficio. La práctica de otorgar a lo~

refugiado,s documentos de identidad se sigue desde hace tiempo en' muchos países y
otroe bao introducido nuevas medidas en este sentido. En Zimbabwe, a las personas
en busca de asilo, en espera de que se reconozca su 'estatuto de refugiados, se les
expide en la actualidad una atestación provisional en la que se indica que están
bajo la,protecci6n del ACNUR. En Am~rica Latina, Costa Rica ha dispuesto que se
expida a los refugiados reconocidos en'virt~ de la Convenci6n.un "carnet de
refugiado" que sirve a la vez de documento de identidad y de permiso de trabajo.
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c. Deteminaci6n de la condici6n de refu( ~aS!2

Este oertificado tambi~n peDmite al ~efugiado disfrutar de ciertos beneficios de
la seguridad social, tener acceso a las instituciones de enseñanza y obtener un docu
mento de viaje previsto en la Convenci6n.

eríodo de
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8. Adguisici6n por los refugiados de una nueva naci0nF1idad

45. La integraci6n de los refugiados en su país de asilo, cuando la repatriaci6n
voluntaria no es viable, es una de las soluciones reconocidas 'a los problemas de los
refugiados. La etapa final del proceso de integraci6n es· la adquisici6n por los
refugiados de la nacionalidad de su país de residencia. Naturalmente conviene que
se facilite a los refugiados la adquisici6n de una nu~va naGionalidad y esta c~esti6~

Be trata concretamente en el artículo 34 de-la Convenci6n de i951 sobre los
Ref'ugiados~

46. La 1egislaci6n de varios país.es tiene en cuenta, a los efectos de la naturaU..
zaci6n, las circunstancias especiales de los refugiados. En muchos países, en el
oaso de los refugiados se reduce el período de residencia exigido a los extranjeros
que desean obtener la ciudadanía. Algunos países suprimen o reducen los óereohos
que nomalmente se pagarían por la naturalizaci6n. Es de esperar que los países que
todavía no 10 hayan hecho consideren la posibilidad de adoptar esas medidas.

lQI
sesiones. Suplemento NQ

48. La deteDminaci6n de la condici6n de refugiado es necesaria para facilitar. la
ap1icaci6n de las nomas ifiternacio~le~ establecidas en beneficio de los refugiados.
De con1ormidad con las recomendaciones a40ptadas por el Comit~ Ejecutivo en
su 28~' período de sesiones, el Alto Comisionado sigue alentando a los gobiernos a
que establezcan procedimientos adecuados para deter.minar la c9ndici6n de
refugiado 1:521.
49. Durante el período objeto del informe, varios Estados establecieron procedimien
tos para deter.minar la condici6n de refugiado. Se adopt6 legislaci6n con esta f~
lidad 'en Portugal y en Costa Rica, y en este país se estableci6 además una comi~i6n

nacional de refugiados. Comisiones similares fUeron creadas tambi~n en M~xico y
Honduras, con objeto de mejorar las disposiciones para identificar a los refugiados.

41. Durante el período que se examina; gran nlhero de refugiados se asj.milaron p1ena
.menttl en su país de residencia mediante la naturalizaci6n. En la .República Unida de
Tanzanía 9 unos 36.000 refugiados de Rwanda adauirieron la ciudadanía de Tanzanía des
pués de vari~s afias-de residencia en ese país. Las autori4a~es. d~ Tanzanía facilitaron·
el procedimiento de naturalizaci6n al exigi~ s610 a los jefes de familia que presenta
senuna petici6n de naturalizaci6n y al reducir los derechos de naturalizaci6n.
Como en años anteriores, numerosos refugiados que llegaban a países tradioionales
de inmigraci6n pudieron acogerse a procedimientos establecidos de larga'data para
la naturalizaci6n.

í

I¡
I
~

I
]1



I de
un docu-

~ci6n

r de los
los
le Que
c~estió~

;urali..
tn el
llljeros
tchos
:ses Que

:on plena
Jnida de
mía des
racilitaron '
presenta-. -.n.

Iales
para.

LOS a

:ediJnien
,af~

Imi~i6n

'o y
giados.

'oda d$

En la nueva ley de extranjeros aprobada en Suecia durante el período Que se examina.
se estableoen nuevas disposiciones y criterios para deteminar loa condioi6n de
refugiado 'en conf'C':-:midad con la definici6n de refugiado que figum en la Convenci6ñ
de 1951 sobre los _Re1"ugiados.'

50. En ot'ros países se ad'optaron diversas medidas con miras a mejorar los prooedi
mientos vigentes. En BtUgica, una nueva' l'ey de extranj~ro~Que entran( en vigor
durante el presente. añ~'contienei disposiciones IDL(s 'liberales en lo referente,' al
plaza en Que deben presentarse las solicitudes y amplía el período de permanenoia en
un país' .de tmnsito Que podría exoluir la presentación de una solicitud de as'ilo.
En el, CanaM .se' 'ha prorrogado de 7 a 15 días el período de apelación contm una
decisión negativa. En el Reino Unido se introdujeron diversas mejoras en el p.rooe
dimiento para la concesión del asilo en las'normas revisadas de inmigraoi6n Que
entraron en vigor en marzo de 1980.

51. En algunos otros países se est~ estudiando activamente el establecimiento de
procedimientos para detexminar la condición de refugiado y la adopci6n de medidaS
destinadas a mejorar los procedimientos existentes.

52. Por lo que respecta a Africa, en la Conferencia de Arusha, aunque se reconocía
la importancia de los procedimientos de deteminación, se destacaron tambi'n los
especiales problemas que planteaba la identificación de refugiados en los qasos de
anuencia masiva. Con esta final"idad, y de conformidad con una recomendación de esa
Conferencia 1lI, la Oficina viene trabajando en estrecha cooperaci6n con la OUA con
objeto de definir los elementos esenciales de los procedimientos o disposiciones para
la deteXmir~ci6n de,la condición de refugiado en esos casos.

D. Repatriaci6n voluntaria

53. Una de las funciones ~sicas del Alto Comisionado, segdnse define en el Estatuto
de su,Oficina, es facilitar la repatriaci6n voiuntaria de refugiados. El-alcance de
esta tunci6n ha sido ampliado ulteriormente por la Asamblea General_e~ diversas
resoluc~ones, en la actualidad se considera que incluye no s6lo la asistencia previa &
la repatriación, sino tambi'n la prestación de servicios adecuados de acogida y
medidas de rehabilitación una vez que los refugiados han regresado a su país de
origen.

54. La repatriación voluntaria y los diversos problemas que se plantean cuando se
trata de facilitar esta soluoión fueron examinados a fondo por el Comit6 Ejecutivo
en su 31Q período de sesiones._ El iema principal de' las conclusiones a qu~ se llegtS
fue la necesidad esencial de ~ue la repatriación fuese voluntaria. El Comit6 Ejecu
tivo identificó tambi6n algunas medidas de carácter práctico que debían adoptarse
antes y despu's del retorno al país a fin de aarantizar el 6xito de la repatriación
voluntaria de los refugiados.

55. Durante el período objeto del informe, las condiciones imperantes en los países
de origen permitieron el regreso a sus hogares de los refugiados en diversas partes
del mundo para iniciar una nueva vida en un ambiente familiar y seguro. Entre las

1lI A/AC.96/ I NF.158, OPa cit., p~rr. 6, p~g._ 9.
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E. ReunieSn de familias

58. En Am~rica Latina, aun cuando reducidos números de refugiados han vuelto a sus
países de origen, las condiciones generales no han favorecido la repatriación en
gran escala. En un país de esta regieSn se registr6 un aumento en el nmnero de
refugiados que pudieron ser repatriados, pero todavía hay casos de refugiados que
encuentran dificultades ·para conseguir que las autoridades les per.mitan regresar.

57. En el Asia sudoriental, durante el período del informe regresaron a su país de
origen diferentes grupos de kampucheanos procedentes de centros de acogida de
Tailenc1ia. Con respecto a estos cruDos, el AClTUR desenr>eñ6 una funcieSn Que era
eeencialmente de protecci6n al tratar de asegurar que·las personas interesadas
volvieran por su propia voluntad. El AClnIR viene colaborando en la rehabilitaoión
de refugiados que regresan a sus aldeas de origen. Asimismo, el ACNUR ha segu.ido
investigando las po~ibilidades de repatriación voluntaria de refugiados lao que se
encuentran en Tail':lndia. Un reducido gru¡:o de lao fueron reratriac10s durante la
segunda mitad del período que se examina, con la asistencia del ACNUR, mientras Que
se~ se infoma durante todo el año· se han registrado movimientos espontáneos de
grupos lao.

59. La separacieSn de las familias es posiblemente la consecuencia más tr~ica de
los acontecimientos que originan los problemas de refucriados. Durante el período
del informe, el ~to Comisionado sigui6 dando la máxima importancia a las activida
des encaminadas a la reunieSn de las faDlilias de refugiados. Sus esfuerzos en este
sentido fueron facilitados por la reaccieSn generalmente favorable de los l1'Qbiemos.
Así por ejemplo, en Europa es cada vez mayor la pro~orcieSn de resultados positivos
obtenidos con las gestiones del ACNUR tendientes a la reunieSn de familias.

operaciones de repatriaci~n realizadas.enc00pexacicSn con el ACNUR durante el período
objeto del infame, la que .a1'ectcS a· mayor nmnero deper·sonas fue la de retomo de
unos 250.000 zimbabwenses a su país da origen. Despu~s del retorno de estos ex refu
giados, el Gobierno reci~n elegido pidieS al ACNUR que durante un período inicial
ooordinase un programa de las Naciones Unidas para rehabilitar en Zimbabwe a los
retugiados. y personas desplazadas que regresaban. En otras partes de Af'rioa, gmpos
mis reducidos d~~deses,.et!opes, rwandeses y guineanos regresaron a sus patses
de origen :r;espectivos. Un acontecimiento importante 1'ue la creaoieSn de ur..a oomisicSn
tripartita fOJ;1llada por .AJ}gola, el Zaire y el ACNUR a fin de 1'acilitar la repatriaoión
de retugi~dos de Angola y del Zaire, desde estos dos países o hacia ellos. Asimismo,
.la Oficina esí' examinando actualmente posibles disposiciones para el retomo de
muchos miles de refugiados del Chad que durante el reciente coiú'lioto huyeron a países
vecinos, principaimente la ReplÍblica Unida del Camerdn.

56. En Africa, la conc,esieSn de una. amnistía ha desempeñado tradicionalmente un
importante papel como aliciente para larepati~iacieSnde .refugiados, y durante el
período del infome se promulgaron varias· de estas amnistías. En Etiopía se publicó
una proclamaéión invitando a regresar al país a los refugiados e tíopes en Djibouti,
y se oreeS una comisión tripartita fomada.por Djibouti, Etiopía y el ACNUR para
supervisar la aplicacieSn de la amnistía. En 1esotho se promulgeS una ley de amnistía
para fomentar el regreso al país de muchos nacionales de 1esotho que se enoontraban
en el extranjero, y en Samalia se concedieS una amnistía por decreto presidenoial
para los exiliados somalíes.

-14-



----~--~~---_._---

En Af'ri-ca,.d~ familias' de refugiados· QU& estaban separadas pudieron .J:'eunirse OOR·

asistencia del ACNUR dentro del continente y hubo un nmnero limitadQ ·.de, refugiados de
Africa Que se, reunieron con sus ·familiares en ot~aa partes del mundo. En Amlrica
La~ina, las autor.idades de un .país han seguido pr~cticas liberales al pemitir á lo.:
familiares reunirse con los cabeZas de familia o parientes próximos en el extranjero.
Las gestiones con miras a la reuni6n de familias realizadas en otraS partes de
Amlrica Latina en nombre de familias de refugiados· han tenido diferentes resuitadós·.

60. En el Asia sudoriental, el principio de la reuni6n de las famiiias ha sido·uno
de los principales factores que l~ facilitado el reasentamiento de 'refugiados 'fuera
de ia regi61;l. Los mimeros de nL."í.os de esta regi6n que han Quedado separados de 'sué
padrea o familiares durante la huida constituye un testimonio particUl~entét~6e
de los problemas de refugiados en esta regi6n. En Tailandia se"hari establecido .
sist~ de bdSQueda en' los campamentos de refugiados tailandeses, para permitir a
los niños perdidos reunirse con sus padres u otros familiares, siempre Que sea posible;
cuando esto no ha sido posible, algunos niños l~ podido reaaentarse en hogares de
guarda fuera de ,la regi6n. No obstante, han surgido problemas de niños Que fueron
col~cados en hogares de guarda o incluso fueron adoptados y cuyos padres fueron loca.
li~do~ despulSe Esto pone de relieve la necesidad de que el reasentamiento de
tales niños sea planeado con un cuidado especial.

1

'j
1
!

F. Instrumentos internacionaleJ.Y

l. Estatuto de la Offc,ina del Alto ComisionadJJ/

61. ~ el Estatuto de, la Oficina del Alto Cotlisionado se definen las personas de
Que se ocupa el Alto Comisionado y las medidas que Iste pueC!e ado!>ta:r en beneffoio
suyo. Aun cuando las diversas tareas definidas en el Estatuto han sido ampliadas
por resoluciones ulteriores de la Asamblea General en el curso de los años, el
Estatuto ha seguido siendo la base de los esfuerzos del AClnJ.R encaminados a facili
tar la protecci6n internacional a los refugiados. Esto obedece al hecho de Que,
por tratarse de una resoluci6n de la Asamblea, el Estatuto es de aplicaci6n
universal y puede ser invocado independientemente de que el Estado en Que surge el
problema de refugiados sea o no parte en los instrumentos internacionales Msicos
QU~ tratan de 106 refugiados. La e¡f:icaciadel Estatuto como base, de la.proteccicSn
internacional fue demostrada una vez más durante. el período Q~e se .~inal en ~ue

surgieron o continuaron los problemas de refugiados en algunos Estados de diferentes
regiones del mundo Que no eran partef', en tales instrumentos.

111 Vlase en el anexo 1 del presente informe un cuadro indicativo de la situá
ci6n de las adhesiones a los instrumentos pertinentes.

13/ Aprobado 1'Or la Asamblea C".eneral COIllO anexo de la r-eso1ue-ié 42R ~:c¡),.

de 14~e dicie~bre de 195.0.
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2. La Convenci6n de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto
de los Refugiados

62. La Convenci6n de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados sigue siendo el
instrumento más importante adoptado hasta la fecha por la comunidad internacional
para garantizar a los refugiados un trato decoroso y humano. Desde que fue
aprobada el 28 de julio de 1951, la Convenci6n - cuyo alcance personal fue ampliado
mediante el Protocolo de 1967 - se ha llegado a considerar como uno de los
instrumentos humanitarios más importantes preparados y promulgados por las Naciones
unidas. En aftos anteriores el Alto Comisionado pudo dar cuenta de un continuo
aumento en el número de Estados partes en la Convención y en el Protocolo. Durante
el período que se examina, dos Estados más - Seychelles y Alto Volta - se han
adherido a la Convenci6n de 1951 y al Protocolo de 1967, y Jamaica, que ya era
parte en la Convenci6n, se ha adherido al Protocolo. El número total de Estados
que son partes en uno u otro de estos instrumentos, o en ambos, es actualmente
de 83. Angola, Egipto y Lesotho han'anunciado su adhesi6n. Algunos otros Estados
están considerando activamente su adhesión a la Convención y al Protocolo, con
inclusi6n de Estados situados en zonas que todavía no están representadas entre las
partes en estos instrumentos. A juicio del Alto Comisionado, sería particularmente
oportuno que durante el presente a~o hubiera nuevas adhesiones, para conmemorar el
trigésimo aniversario de la Convenci6n.

63. Una cuesti6n pertinente, a la que el Alto Comisionado atribuye también
considerable importancia, es la de las medidas nacionales de aplicaci6n destinadas
a poner en práctica las disposiciones de la Convenci6n y del Protocolo. En el
transcurso de los a~os se han registrado considerables progresos a este respecto y,
según se observ6 anteriormente en los párrafos 18 y 49, al~unos países han adoptado
medidas de aplicaci6n durante el período que se examina, en particular por lo que
respecta a procedimientos para determinar el estatuto de refugiado con arreglo a la
Convenci6n y al Protocolo.

64. En vista de su ya considerable experiencia en esta materia, cada vez se
recurre más a esta Oficina para que asesore a los Estados respecto de tales
procedimientos y en la preparaci6n de disposiciones para su aplicaci6n práctica.

3. Otros instrumentos jurídicos internacionales adoptados a nivel universal
relativos a los refugiados, o pertinentes para esta cuestión

65. Además de la Convenci6n de 1951 sobre los Refug~ados y del Protocolo de 1967,
existen otros instrumentos jurídicos que han sido adoptados a nivel internacional y
que tienen importancia para los refugiados.

66. Actualmente hay 18 Estados que son partes en el Acuerdo de 1957 relativo a los
marinos refugiados 14/. Durante el período que se examina, Italia se adhiri6 al
Protocolo de 1973 relativo a los marinos refugiados, con lo que se elev6 a 14 el
total de Estados partes en este instrumento. Otros cinco Estados ratificaron el
Protocolo adicional al Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949. El Protocolo I
contiene importantes disposiciones para la protecci6n de los refugiados en los
conflictos armados y para la reuni6n de las familias. Existen actualmente
17 Estados. que son partes en este instrumento.

14/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 506, No. 7384, pág. 117.
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67. No Se han registrado nuevas adhesiones a la Convención de 1954 sobre el
Estatuto de los apátridas 15/ ni a la Convención de 1961 para reducir los gastos de
apatridia. Sigue preocupando a la Oficina la promoción de nuevas adhesiones a
estos instrumentos, que también afectan a los refugiados.

68. Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos (resolución 2200 A (XXI) de la
Asamblea General) son también de importancia para los refugiados, ya que la
observancia por parte de los Estados de los derechos humanos definidos en esos
instrumentos se reflejará asimismo en su manera de tratar a los refugiados. El
Pacto Internacional de. Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos cuentan en la ac~ualidad con
68 y 66 Estados partes, respectivamente. .

4. Instrumentos internacionales adoptados a nivel regional relativos
a los refugiados

69. La situación jurídica de los refugiados puede reforzarse mediante la adopción
de instrumentos jurídicos adecuados a nivel regional. En este contexto cabe
mencionar en especial la Convención de 1969 de la OUA que rige los aspectos propios
de los problemas de los refugiados en Africa. Este Convenio contiene una
definición ampliada del término "refugiado", además de disposiciones referentes,
entre otras cosas, al asilo y a la repatriación voluntaria.

70. La especial importancia de la Convención de la OUA sobre los refugiados fue
subrayada por la Conferencia de Arusha sobre la situación de los refugiados en
Africa. Esta Conferencia recomendó que la Convención de la OUA de 1969 sobre los
refugiados, que constituye en Africa el complemento regional de la Convención
de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, fuese aplicada por las Naciones unidas
y por todos sus órganos, así como por las organizaciones no gubernamentales, al
tratar de los problemas de los refugiados en Africa 16/. Las recomendaciones de la
Conferencia de Arusha fueron plenamente suscritas por la Asamblea de Jefes de
Estado y de GObierno de la OUA reunida en Monrovia en julio de 1979 y por la
Asamblea General de las Naciones unidas en su trigésimo cuarto período de sesiones
(resolución 34/16 de 29 de noviembre de 1979). Como consecuencia de estos
acontecimientos, la Convención de la OUA sobre los refugiados, incluida su
definición ampliada del término "refugiado" 17/, se ha convertido en una importante
base adicional para las actividades de protección de la Oficina en Africa. Con la
adhesión de Seychelles en septiembre de 1980, actualmente son 21 los Estados partes
en la Convención de la OUA sobre los refugiados.

15/ Ibid., vol. 360, No. 5158, pág. 117.

16/ A/AC.96/INF.l58, op. cit., párr. 5, pág. 13 del texto inglés.

17/ El artículo 1 dispone que "El término "refugiado" se aplicará también a
toda persona que, a causa de una agresión, una ocupación o una dominación
extranjera, o acontecimientos que perturben gravemente el orden público en una
parte o en la totalidad de su país de origen, o del país de su nacionalidad, está
obligada a abandonar su residencia habitual para buscar refugio en otro lugar fuera
de su país de origen o del país de su nacionalidad".
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71. En el continente americano, las diversas convenciones interamericanas relativas
al ~ilo proporcionan un marco jurídico de inter~s para los rej\~iados. Un aconte
cimiento significativo ocurrido durante el período del informe fue la adopci~n en
Caracas de la Convenci~n Interamericana sobre la extradici~n:, en laque, entre
otras cosas, fi~ una disposici~n por la que se prohíbe la extradici6n de los
aut'nticos refugiados. En 'esta Convención se defiende tambiéñ expresamente el
derecho de asilo, cuando su ejercicio sea oportuno.

72•. En la esfera jurídica, la labor del Consejo de Europa. ha contribuido oorisidera
bl~nte a la soluci~n de los problemas jurídicos de los refugiados que se plantean
en esta regi~n. Revisten notable im.l?crtancia el Acuerdo sobre la suspensi~n de
los visados para los refugiados y el acuerdo sobre tran'3ferencia de responsabilidad
en relaoi6n oon los refugiados. Este último instrumento fue adoptado durante el
período que se examina y se refiere al problema concreto de definir las.circunstan
cias en las que la responsabilidad en cuanto al refugiado que se traslada al terri
tori'o de otro Estado contratante se transfiere a ese otro Estado. Al 31 de.. marzo
de 1981, dos Estados habían .pasado a ser partes en este Acuerdo·,

G. La prbmoci~n. el fomento y la difusi6n·de los principios
de la'protección Y-del derecho de l~s :t"e:fu§.i~dos

73. Aun ouando, naturalmente, los gobiernos son los principales colaboradores del
Alto Comisionado' en el ej'ercicio de sus funciones interna"cionales dé l;>rotecoi6n,
la Oficina tiene frecuentes'contactos con entidades ajenas a los círculos'guberna
mentales, 'taleB como. univexsidades e instituciones' de enseñanza superior. Estos
contactos SQn particula:c¡lente importantes en el contexto de la promoci~n'y difusi~n

de los. principiasdsl derecho de los refugiados•. La Oficina mantuvo' contactos a
este respecto con el, Instituto Internacional de Derechos Humanos, de Estrasburgo,
y oon la Academia de Derecho Internacional de La Haya~ se mantienen también estre
ohas relaciones entre la Oficina y el Instituto Internacional de Derecho Humanitario,
de San Rem9. En el transcurso del año, ybajo'los auspicios del ACNUR, se cele
braron en San Remo varios seminarios y conferencias' de inter~s para la promoci~n

del derecho de los·refugiados. Especialmente digno de menci~n fue el Congreso sobre
la solidaridad internacional 'y la acci~n humanitaria, que se ~elebr6 del 11 al 18 de
septiembre de 1980. A fin de promover la enseñanza del derecho de los refugiados,
se entableS contacto tambi~n con varias universidades de todo el mundo, incluida la
Universidad de las Naciones Unidas en Tokio.

74. La Oficina tiene conciencia de la contribuci6n sumamente valiosa a la promo
ci~n y desarrollo del derecho de los refUgiados que los juristas pueden aportar .
ouando se reúnen a título personal. . Un acontecimiento importante a este respecto
fue la Mesa Redonda de exPertos asiátioos sobre ia protecci6n internacional de los
refug~ados y personas d~splazadas en Asia, que se celebreS en Manila bajo los auspi
cios del ACNUR'del 14 al 18 ,de abril de 1980. Durante e1 período que se examina,
la Oficina' convoc6 un grUpo de trabajo de participantes, a fin de 'dar curso a las
reoomendaciones de la Nesa Redonda. En·sus conclusiones, el grupo de trabajo hizo
notar particularmente la necesidad de que a los·solicitantes de asilo se les
oonoediera por lo menos refugio provisional y de que se observara el principio de
la no devoluci~n.
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75. A nivel intergubernamental, y como en 'años anteriores, la Oficina se mantuvo
al corriente de las deliberaciones de 6r,ganos tales como la Comisi6n de Derechos
Humanos, en,cuanto se referían a cuestiones de inter~s para los refugiados.
La Oficina ha colaborado estrechamente con la UNESCO en relaci6n con el fomento de
la enseñanza del derecho de los refugiados, ~y tambi~n sigui6 las actividades del
grupo de trabajo al Q.ue se había encomendado la tarea de preparar un proyecto de
Conven9i6n sobre los Derechos del Niño. Con miras a asegurar que se tuvieran en
cuenta los intereses y las circunstancias especiales de los refugiados, la Oficina
particip6 tambi&1 en la labor del Comit~ Especial de Expertos Gubernamentales
encargado de preparar un proyecto de convenci6n sobre el reconocimiento de los
estudios, títulos y diplomas de enseñanza superior en los Estados africanos.

76. La Oficina ha participado tambi~n en diferentes actividades de pramoci6n a
nivel gubernamental. En octubre de 1980, el Gobierno de la Repdblica Unida de
Tanzan!a, en estrecha colaboraci6n con el ACNUR, convoc6 un seminario sobre el
derecho de los refugiados y los procedimientos de inmigraci6n, destinado a sus fun
Cionarios, y en mayo de 1981 se ce1ebr6 en la ciudad de 11~xico ,un coloquio sobre el
asilo y la protecci6n de los refugiados en Am~rica Latina, Q.ue fue inaugurado por
el Alto Comisionado y el Ministro de Relaciones Exteriores de N~xico. Este coloquio
fue organizado por las autoridades mexicanas, tambi~n en estrecha colaboraci6n con
el ACNUR, y a '1 asistieron funcionarios gubernamentales y expertos latinoamericanos
en materia de derecho de los refugiados. Los seminarios y coloquios de esta clase
desempeñan un papel reconocido en la promoci6n y difusi6n'de los principios de la
protecci6n internacional y el derecho de los refugiados.
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Capítulo 11

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA EN AFRICA

A. Situación general

77. Africa empezó el decenio de 1980 con una nota de inquietud respecto del
problema de los refugiados. En el decenio anterior, el número de refugiados
aumentó constantemente, pasando de unos 750.000 en 1970 a casi 5 millones en 1980.
Esta corriente ha alcanzado claramente proporciones alarmantes. Muchos países
africanos han demostrado un profundo sentido de solidaridad, acogiendo a los
refugiados con una hospitalidad de puertas abiertas y observando el principio de la
no devolución, aun en el caso de afluencias en gran escala.

78. El ACNUR siguió respondiendo, en cooperación con los gobiernos huéspedes, a
las necesidades de los refugiados en Africa. El problema más grande de refugiados
en el continente está en el Cuerno de Africa y en el Sudán. En el Cuerno de
Africa, los programas de asistencia, iniciados en 1978, siguieron proporcionando
alivio a los nuevos refugiados. En Somalia se abrieron varios campamentos nuevos
en la región de Gedo, Hiran y en el noroeste. El suministro de alimentos a los
campamentos mejoró constantemente y se resolvió el problema del combustible
mediante adquisiciones de emergencia y medidas a mediano plazo. En el Sudán y en
Djibouti se intensificaron las medidas de asistencia, a la vez que se iniciaba en
Etiopía un programa para los refugiados de regreso.

79. Se pidió al ACNUR que se encargara de la coordinación general de la actividad
internacional para facilitar la repatriación y la readaptación inicial de los
refugiados y personas desplazadas de zimbabwe¡ a fines de 1980, los 250.000
refugiados que habían encontrado asilo principalmente en Botswana, Mozambique y
Zambia habían sido repatriados, en parte con ayuda del ACNUR. Después de una
misión entre organismos a zimbabwe en abril de 1980, el Alto Comisionado informó a
la comunidad internacional sobre las medidas de ayuda que se tenía la intención de
tomar y sobre la necesidad de fondos.

80. A raíz de la Conferencia sobre la situación de los refugiados en Africa que se
celebró en 1979 en Arusha, República unida de Tanzanía, el ACNUR siguió cooperando
activamente durante el período objeto del informe con la ~UA en cuanto a la
aplicación de las recomendaciones de la Conferencia relativas a cuestiones
jurídicas y de asistencia, así como a la difusión de información. El Grupo de
Trabajo OUA/ACNUR sobre Arusha celebró su segunda reunión complementaria en la Sede
del ACNUR el 4 y 5 de diciembre de 1980. El Grupo de Trabajo examinó los informes
sobre las diversas medidas de aplicación del ACNUR y la ~UA. En cuanto a los
asuntos jurídicos, el ACNUR completó cuatro documentos de aplicación que fueron
aprobados durante la última reunión del Grupo de Trabajo y transmitidos al Consejo
de Ministros de la OUA¡ el Consejo los examinará durante la reunión en la cumbre de
la ~UA que se celebrará en Nairobi en junio de 1981. Con respecto a las recomen
daciones sobre asistencia, hay en curso o programados varios estudios y proyectos
de investigación con miras a proponer soluciones y medios de abordar debidamente
los problemas de los refugiados africanos en el decenio que ha comenzado.

81. otro acontecimiento importante en relación con los refugiados ocurrió durante
el período objeto del informe, fue la aprobación por la Asamblea General de la
resolución 35/42 de 25 de noviembre de 1980 relativa a la Conferencia Internacional
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa. En el párrafo 4 de esa resolución la
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Asamblea pidió al Secretario General de las Naciones Unidas que, en estrecha
cooperación con el Secretario General de la QUA y el Alto Comisionado, convocara en
Ginebra el 9 y 10 de abril de 1981, a nivel ministerial, una conferencia
internacional sobre asistencia a los refugiados de Africa. El ACNUR se comprometió
a proporcionar a la Conferencia los servicios de su secretaría. En colaboración
con la QUA y la Secretaría de las Naciones Unidas, el ACNUR preparó los documentos
de la Conferencia, celebró reuniones con los gobiernos y con los organismos
ospecializados de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales y se
encargó también del material de información sobre la Conferencia.

82. Las obligaciones en Africa en 1980 ascendieron a algo más de 100 millones de
dólares con cargo a los Programas Generales del ACNUR y a unos 71 millones de
dólares con cargo a los Programas Especiales, como se indica en el cuadro 1 del
anexo 11. De la cantidad total de 171 millones de dólares, más de la mitad se
destinó a asistencia múltiple (52 mil~ones de dólares) y el asentamiento local
(40 millones de dólares). Además, se proporcionaron más de 2.350.000 dólares con
cargo a la cuenta de educación para refugiados y 250.000 dólares con cargo al Fondo
Fiduciario de las Naciones unidas para sudáfrica para asistencia a refugiados
individuales.

B. Principales acontecimientos en diversos países o zonas

l. Angola

83. El número de refugiados en Angola a fines de 1980 se calculaba en 73.000, de
los que 50.000 eran namibianos, 18.000 zairianos y 5.000 sudafricanos.

84. El programa de asistencia del ACNUR a los namibianos tuvo que ser ampliado a
causa del gran número de nuevos refugiados. La cifra de 36.000 a mitad del afto
aumentó a 50.000 a fines de 1980. A pesar de los reajustes del programa, siguieron
siendo considerables las necesidades inmediatas de los refugiados en todas las
esferas. Durante el afto se destinó un total de 3.494.200 dólares a las necesidades
bási.cas que incluían la atención sanitaria, la educación y el transporte. Además,
las contribuciones en especie incluyeron mantas, ropa, alimentos y medicinas por
valor de 1.116.000 dólares que se proporcionaron con cargo a los Programas
Especiales.

85. Los 18.000 zairenses que prefirieron no regresar a sus hogares después de
promulgado el decreto de amnistía a fines de junio de 1978 están siendo asentados
con éxito en las provincias de Luanda, Malange, Kwanza Norte y Kwanza Sur. Además,
el ACNUR ayudó a algunos grupos pequeftos de zairenses a regresar a sus hogares en
avión.

86. Con respecto a los 5.000 refugiados de Sudáfrica, 4.000 eran nuevos refugiados
~ue llegaron en 1980. Entre ellos había estudiantes, intelectuales, artesanos y
~ampesinos que eran miembros o simpatizantes del proscrito African National
Congress. La ayuda del ACNUR a este grupo consistió principalmente en el
suministro aéreo de alimentos.

87. El total de los gastos en Angola en 1980 ascendió a 6.054.927 dólares, de los
que 4.865.179 dólares correspondieron a los programas Generales y 1.189.748 dólares
a los Programas Especiales.
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2. Botswana

88. Durante 1980 fueron repatriados voluntariaI:lentc 22 •.~,~l refugiados de Zimbabwe.
El Gobierno calcula que 1.300 refugiados, procedentes principalmente de Angola, Sudá!r~ce

y Namibia, permanecen en Botswana.

89. El Gobierno, oonforme a su decisión de alojar a todos los refugiados desempleaQos
de las zonas urbanas en el mantenimiento de Dukwe, prestó asistencia financiera al asen
tamiento en 1980 y es en 1981 el principal contribuyente financiero para este proyecto
que ~da a los refugiados a lograr la integración local mediante el esfuerzo pro#o,
A fines dé 1980 había 786 refugiados Que residían en el asentamiento. S0 prestaban
servicios de transporte , sanitarios y de enseñanza y continuaban los programas agrícoj.a~,

de desarrollo de la comunidad y alimentación complementaria. El Programa Mundial de
Alimentos (PMA) proporcionó alimentos en virtud del acuerdo bilateral con el Gobierno. n
ACNUR y la Federación Luterana Mundial, Que es el 'órgano de ejecución, siguen contri-
bUyendo financieramente y las organizaciones voluntarias locales y órganos del sistema
de las Naciones Unidas proporcionan también asistencia en distintas formas.

90. Un total de 182 estudiantes refugiados de distintas nacionalidades fueron admitü1o:J
en la Universidad, el Politécnico, el Instituto Nacional de Salud, así como en escuelas
públicas y privadas del país con la asistencia financiera del ACNUR o del Programa de
enseñanza y capacitación de las Naciones Unidas para el Africa Meridional.

91. Se destinó un total de 1.287.900 dólares con cargo a los Programas Generales y'
Especiales en Botswana en 1980, que ascendieron respectivamente a 823.580 y 464.320
d61ares.

3. Djibouti

92. El nUmero de refugiados en Djibouti, principalmente de EtiopíQ~se calculaba
en 42.000 a mediados de 1980. Al final de año, después de examinar la situación, o:
Gobierno calculó que unos 9.800 refugiados estaban viviendo en Ali Sabieh Y' 10.347 en
campamentos en Dikhil; el número de refugiados en el campamento de Boulaos era de 500.
según se informó y permanecía invariable en esa fecha. Con respecto a los refugiado~

de las zonas urbanas, 2.800 refugiados'reconocidos permanecieron en la ciudad de
Djioouti, así como una serie de personas en busca de asilo cuyo estatuto estti en
estudio·. Por consiguiente, se calculó que el número de refugiados auténticos, ascen
día a ·25.000 al 31 de diciembre de 1980. Además de los casos mencionados, fuentes del
Gobierno indican la presencia de un grupo urbano considerable aunQue sin identifica~

en la ciudad de Djibouti.

93. Al igual ~ue e~ los aQos anteriores, el ACNUR siguió proporcionando asistencia·d
socorro a los refugiados en campamentos. La carga de la c1istribución de raciones ali··
mentarias regul~es fue compartida por el ACNUR, el 1MA. y órganos voluntarios. Parti.
ciparon también en la. distribuci6n de alimentos a los refugiados del asentamiento a€r-~i··

cola de Mouloud, ~el campamento de Boulaos y a varios refugiados urbanos de Djibouti.
Además se proporcionaron alimentos complementarios ricos en proteínas. Se proporcion~

~da alimentaria en forma individual, principalmente a refugiados de zonas urbanas en
caso de necesidad particular. En la ciudaL1 de Djibouti, los servicios de asesoramie:ri.:c
benefician principalmente a refugiados individuales en aspectos tales como enseñanza
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y reasentamiento. La ayuda del ACNUR en el sector sanitario consistió en alimentos
frescos para los centros de higiene materno-infantil, alimentos complementarios para.
los refugiados sometidos a tratamiento médico y abastecimiento a un pabellón prefa
bricado para enfermos de tuberculosis en Ali Sabieh. Un organismo voluntario recien
temente proporcionó los.servicios de un eQuipo médico para Dikhil.

94. El ACNUR proporcionó ayuda para aliviar la difícil situación de los refugiados en
s~ctores tales como viviendas para campamentos de refugiados, transporte, infraestruc
tura y equipo para un centro de tránsito y construcción de instalaciones escolares para
los campamentos de refugiados.

95. Debido a las limitadas posibilidades de integración local, los esfuerzos del ACNOR
se concentraron principalmente en el ~0asentamiento y la colocación de los estudiantes
refugiados de habla inglesa en otros países. A algunos refugiados con ~uenos conoci
mientos .de.francés se les otorgaron becas del ACNUR para estudiar en Djibouti, donde
se dispuso de un número limitado de plazas en institutos de enseñanza.

96. En'1980, el AC~ compró edificios prefabricados para un centro comunitario en el
proyecto experimental agrícola de Mouloud Que debía construirse con la asistencia téc
nica de un organismo voluntario, y se prestó ayuda en materia de enseñanza a estudian
tes refugiados de zonas urbanas Que organizaron grupos de ayuda mutua para mejorar sus
conocimientos mientras esperaban colocación.

97. Las obligaciones totales en 1980 ascendieron a ¿~. 781.000 dólares, de las
cuales 4.209.500 correspondieron a los Programas Generales y 571.550 a los Programas
Especiales.

4. Egipto

98. La población de refugiados en Egipto aumentó ligeramente a 5.500 a fines de 1980
debido a la llegada de estudiantes refugiados etíopes.

99. Las actividades del ACNuR consistieron en asistencia docente, principalmente a
refugiados é~ricanos a todos los niveles, desde la enseñanza primaria hasta la uni
versitaria, con particular atención a la formación profesional. Se proporcionó asis
tencia financiera enfo+,ma de pens.iones a los refugiados apátridas> en especial a las
personas ancianas Que hab~an permanecido en Egipto durante muchos años. Se prestó
asistencia temporal a los refugiados procedentes de distintos países Que vivían o estaban
de paso en Egipto.

100. El problema más urgente con el que se enfrenta la Oficina siguen siendo las opor
tunidades cada VeZ menores de reasentamiento para los refuffiados africanos una vez que
han terminado sus estudios o formación. Esto se debe en gran parte a la situación' ge
neral reinante en el Oriente l>ledio. cuya consecuencia es clua cac1a vez hay menos oportu
nidades de trabajo para los refug~ados. Se están realizando nuevos esfuerzos para ob
tener empleo adecuado con carácter más sistemático.

101. Unas 1.500 personas recibieron orientación del serv~CJ.o de asesoramiento durante
el año. El asesoramiento se refirió principalmente a problemas socio-culturales y
educativos con los que se enfrentan los estudiante., africanos; también benefici6 este
servicio a refugiados de edad avanzada procedentes de otros países.
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103. El total de las obligaciones en Egipto en 1980 se elevó a 1.352.058 d6lares,
de los que 741.269 correspondieron a los programas Generales y 610.789 a los
Programas Especiales.

5. Etiopía

104. Durante el período que se examina, el número total de refugiados en Etiopía,
principalmente procedentes del Sudán, se mantuvo relativamente constante en unos
11.000 aproximadamente. Unos 5.500 sudaneses del sur llevan viviendo varios anos
en la zona de Gambela y ya no necesitan ayuda del ACNUR. Otros refugiados
sudaneses, principalmente hombres de origen rural, residen en campamentos en
Ganduar. Desde su llegada a Etiopía en 1971/1972 han recibido atenci6n y
manutención del ACNUR y suministros del P~~. Los refugiados de distintos orígenes
que viven en Addis Abeba han sido durante mucho tiempo fuente de preocupación a
causa de sus precarias condiciones de vida y de sus limitadas perspectivas de
empleo. En cooperación con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la
organización de las Naciones undas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), se ha
pensado en establecer un proyecto industrial en pequefta escala para el que se
podrían contratar varios refugiados que viven en la capital y sus alrededores.
Además, varios refugiados de origen urbano han iniciado cursos de formaci6n con el
fin de mejorar sus posibilidades de empleo.

105. La asistencia humanitaria a las personas desplazadas en Etiopía, que forma
parte del programa especial d~ asistencia en el Cuerno de Africa, comenzó en 1978
para ayudar a los grupos más necesitados. El programa continuó en 1979 y 1980 Y
hasta ahora han recibido sus beneficios unas 300.000 personas.

106. El ACNUR estableció, en cooperación con la Comisión de Socorro y
Rehabilitación de Etiopía un proyecto inicial con carácter experimental para
contribuir al desarrollo de la infraestructura para cinco centros de recepción de
refugiados que regresan, cada uno con una capacidad mínima de 1.000 personas a la
vez, o sea un total de hasta 10.000 personas en los cinco centros.

107. Se proporcionó ayuda a los refugiados en materia de educación en los
distintos niveles, y ayuda complementaria para fines de reasentamiento. Se prevé
el establecimiento de un nuevo asentamiento rural para varios refugiados de origen
rural a fin de que puedan lograr la autosuficiencia en un plazo razonable.

108. Durante 1980 se iniciaron medidas de asistencia destinadas a promover la
integración local de refugiados individuales en Etiopía, mediante su colocación en
empleos, artes y oficios, aprendizajes y la enseftanza. Gracias a un asesoramiento
y orientación intensivos, varios refugiados de origen urbano pudieron aprender un
nuevo oficio para mejorar sus perspectivas de empleo.

109. En 1980 las obligaciones en Etiopía se elevaron a 2.932.894 dólares, 699.164
con cargo a los Programas Generales y 2.233.730 con cargo a los Programas
Especiales.

-24-



lieron
En el

Slares,

:iopía,
unos

, anos

rígenes
Sn a
ie
y la

a ha
,e
as.
con el

Eorma
i1 1978
~80 y

i

i6n de
, a la

prevé
origen

la
:i6n en
imiento
ier un

i99.l64

6. Kenva

110. El número total de refugiados en Kenya a principios de 1980 era de unos 5.~00, de
los cuales 3.500 eran ugandeses. A fines de abril, hab~ían partido la m~oría de los
ugandeses. Pero durante el año, unos 500 refugiados entraron en el país, con lo que
el total a fin de año llegó a cerca de 3.500.

111. La asistencia tuvo como principal objeto la i!ltegración local de los refugiados
en los centros urbanos y sus alrededores y comprendió asesoramiento, colocación y
asignaciones parf. aloj~Lento, vestiment&1 educación, atención médica y transporte.

112. El centro de acogida para refugiados en busca de asilo qe Thika, cerca de
Nairobi, comenzó a funcionar y está ~isto para repibir hasta 140 personas en busca de
asilo y que solicitan la condición de refugiados o para otros refugiados que neoesitall
alojamiento temporal.

113. Los trabújos en el asentamiento r.ural de Witu, al nordeste del país, se re~~da

rán una vez firmado un acuerdo con el· Gobierno, lo que se espera ocurrirá en breve.
Se tiene la intención de trasladar al asentamiento, cuando esté terminado, a los re
fugiadosque oarec'en de formación profesional.

114. Para la ejecuci6n de $US' programasen..Ke.nya el ACNUR puenta con la cooperaci4i
de los servicios gUbernamentale~, la UNESCQ y organismos voluntarios, entre ellos los
Joint Refugee Senices of Keriya, la Secretaría Católica oe K,enya, la All Afri,can'
Conference of Churches y la YMCA.

115. Las obligaciones totales en Keny'a se elevaron a 2•.636.695, de las cuales 2.060.649
correspondieron a los Programas Generales y 576.046. a ¡os Programas E~peciales.

7. Lesotho

11.6. Según ios 6á];culos actuales del GobiernQ., la,poblac:i;.ón.de refugiados en Lesotho
asciende a unas 10.000 persoM.s, en su ..mayoría estudiantes procedentes de Sudáf:dca.,
El total de los refugiados inscritos en las listas de ~da del ÁCNUR en Lesotho a
fin de 1980 era de 956.

117. Las organizaciones voluntarias looales y los 6rganos del sistema de las.Nacion~s

Unidas prestatón aYuda financiera y material en distintas f9rmas a los refugi~os en '
Lesotho. La '~da del J~CNUR consistió principalmente ~n aU!!leni?a:r; las instalaciones y
s'ervicios en los niveles secundario y técnico, para mejorar las, perspectivas de edu,ca
ción y empleó de los refugiados. Se prestó ~d¡i.para la, construcción' y 'el equipo de
tres talleres y oficinas de p€~sonal en el Instituto Técnico Lerotholi para la confec
ción de trajes, vestidos· y tapicería. l\.demás,eJ;l julio de 1980 comenzó la, construc
ción de un CE!ll~:t'O detránsito para refugiados" sudafric.anos en Ma.se~ Se prevé la'
terminación del centro para junio de 1981.

118. Se proporcionó asesoramiento a unos 600 refugiados en cuestiones que abarcaron.
desde el empleo y educación hasta el reasentamiento. Gracias al Fondo Fiduc!ario para
refugiados africanos, prácticamente está terminada la segunda fase del proyec~o para
la construcción de más aulas, laboratorios y alojamiento para refugiados sudafricanos
en las escuelas secundarias, que había comenzado en junio de 1979.,

119. Las obligaciones con cargo a los Programas Generales ascendieron a 576.500 dóla
res y con cargo a los Programas Especiales a 200.900 dólares para los refugiados en
Lesotho en 1980. Del total de 777.400, 45.000 fueron facilitados con cargo al
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica.
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8. Mozambigue

120. De los 150.000 refugiados que había en Mozambique a princ1.p1.olJ de 1980, unas
unas 28.000 personas procedentes de Zimbabwe fueron repatriadas con la s\yuda del ACNUR
y un t:i:tÍJ!iero importante de refugiados regresaron a sus hoe-ares por su propia cuenta.
Los que permanec.en en el país y se han asentado entre la. población local ya no se con
sideran refugiados y por consiguiente no reciben asistencia del ACNOR. A raíz de la
repatriación de los refugiados procedentes de Zimbabwe, permanecen en Mozambique
unos 100.000 refugiados; en 'su m8\Yoría de origen sudafricano.

121. La asistencia del ACNUR continuó en 1980 en 8spera de la repatriación de los
refugiados de Zimbabwe procedentes de los asentamientos de Tronga, Mavudzi, Matenza
y Mirrote, así como para los servicios provinciales de refugiados en Nampula. La.
quda incluyó mantas, calzado, medi~amentos, jabón y ropa. Los fondos se utilizaron
también para un taller mecánico en Beira que fue establecido para el mantenimiento de
los vehículos del proyecto.

122~ Se proporcionó ayuda complementaria para el suministro de alimentos de adultos,
alimentos de bebés, vestidos y artículos de tocador, así como gastos' de viaje para. los
refugiaaos necesitados que vivían o se'hallaban en tránsito en Mozambique y que no
podían contar con asistencia de otras fuentes. El ACNUR contribuy6 también a los
gastos de funcionamiento y mantenimiento del centro de acogida en Maputo, dirigido por
el Gobierno, donde los refugiados en tránsito reciben atención y manutenci6n. Se dis
tri~eDPn'fondos para gastos de agua, electricidad y artículos alimenticios
complementarios.

123. Como los servicios de transporte público disponibles no permitían atender al
gran número d~ refugiados ~e.Zimbabwe que regresaban a sus hogares, se compraron
vehículos y piezas de repuesto; se proporcionaron e<1uipú médico, ambulancias, equipo
de corminicaciones y tiendas en las instalaciones de tránsito. Concluida la operación
de repatriaci6n, los 'vehículos y piezas de repuesto fueron devueltos al ACNUR y pos
teriormente redistribuidos principalmente a los programas del ACNUR en Zimbabw~.

124. En 1980 l.as obligaciones en Mozambique se elevaron a 11.426.558 de las
que 4.806.745 d61ares correspondieron a los Programas Generales y 6~619.813 a los
Programas Especiales.

9. Somalia

125. Las autoridades estimaron que el número de refugiados etíopes en campamentos as
cendía a un total de 1.~00.000 a fines de 1980.

126. En las regiones de Shebelle inferior, Gedo, Hiran y el noroeste se abrieron 40
c~pamentos. La mayoría de los refugiados son mujeres, niños y ancianos sin medios
de subsistencia. Una gran cantidad son n6madas. La carencia de recursos naturales en
la zona, agravada primero por la sequía y luego por inundaciones, ha hecho 'indispensa
ble una ayuda internacional en gran escala.

127. Por esa razón, en los programas de asistencia se tuvo ~ue dar prioridad a la s\yuda
para la supervivencia y al socorro inmediato~ No obstante, mediante estudios agrícolas
y planes experimentales se han iniciado esfuerzos para promover proyectos que permitan
la autosuficiencia, uno de los objetivos 'rr~s importantes de la planificaci6n a mediano
y largo plazo.
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128. El programa de 1980, basado en las estimaciones df. una misi6n entre organis
mos de las Naciones unidas llevada a cabo en diciembre de 1979, dio lugar a un
llamamiento del Alto Comisionado a la comunidad internacional en marzo de 1980. En
el marco de ese programa, del cual el ACNUR fue designado coordinador general por
el Secretario General, se confió al PMA la responsabilidad de suministrar alimentos
básicos por valor de 90 millones de d61ares que fueron entregados durante el afto.

129. Entre otras medidas de asistencia financiadas o canalizadas por el ACNUR cabe
citar el suministro de elementos médicos, materiales para la construcci6n de alber
gues, artículos domésticos, vehículos y créditos para diversos gastos de trans
porte, inclusive el combustible. También se otorg6 asistencia para el suministro
de agua, servicios comunales, ense~anza, desarrollo comunitario, actividades
agrícolas y apoyo técnico en forma de equipos internacionales de expertos.

130. Debido a los acontecimientos registrados durante el afto hubo que prestar
atenci6n especial a las necesidades de combustible de la flota de transporte de
socorro y al suministro de agua a los campamentos de refugiados. Las crecientes
cantidades de suministros necesarias en las diversas regiones impusieron además una
reestructuración del sistema de transporte y logística, cuyas actividades continúan
en 1981.

131. La aplicaci6n de los programas de asistencia está a cargo primordialmente del
Gobierno som~lí y de su Comisi6n Nacional para los Refugiados. No obstante, se ha
recibido un apoyo considerable para esas tareas de miembros del sistema de las
Naciones unidas que colaboran en el marco del programa del ACNUR, en particular el
PMA, el Fondo de las Naciones unidas para la Infancia (UNICEF), la organizaci6n
Mundial de la Salud (OMS) y la OIT. Los equipos técnicos proporcionados por los
Gobiernos de Suecia y Suiza y por unos 25 organismos voluntarios han sido, a través
de sus actividades en esas regiones, un factor importante de los progresos
realizados.

132. La principal realizaci6n del programa ha sido la extensi6n de programas suple
mentarios, intensivos y eficaces de alirnentaci6n a los grupos más vulnerables. Como
consecuencia de esos esfuerzos y de la ejecuci6n de otros programas sanitarios,
curativos y preventivos, las tasas de mortalidad y morbilidad en los campamentos se
han reducido. También han beneficiado a la poblaci6n de los campamentos el mejora
miento de los servicios comunales y diversos servicios comunitarios proporcionados
por un creciente número 0,' funcionarios tanto nacionales como internacionales.

133. No obstante, hay que realizar todavía una importante labor para asegurar el
mejoramiento general y el pleno control de esta dramática situaci6n de refugiados.
Para hacer frente a estas necesidades de los programas, el ACNUR abri6 en 1980 tres
oficinas auxlliares en Gedo, Hiran y el noroeste. Se ha designado a un coordinador
del ACNUR para el Cuerno de Africa y el Sudán, que se ocupará de la evaluaci6n y la
coordinaci6n regionales.

134. Las obligaciones totales del ACNUR en 1980 ascendieron a 59.315.200 d61ares,
de los cuales 42.685.700 correspondieron a los programas Generales y 16.629.500 a
los Programas Especiales. Se incluyen en el total de obligaciones, contribuciones
en especie evaluadas en 18.759.200 d61ares, 9.037.500 en el marco de los programas
Generales y 9.721.700 en el marco de los programas especiales.

10. Sudán

135. En 1980 la poblaci6n de refugiados en el Sudán creci6 rápidamente. Debido a
una nueva afluencia de 30.000 refugiados de Uganda a comienzos de octubre de ese afto
y de 8.000 refugiados del Chad en diciembre, el Gobierno calcula que a fines de 1980
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la--ilOblación de refUgiados ascendÍa a 480.000. En esa cifra se incluyen 390.000
etíopes, 69 ugandeses t 16 chadianos y 5.000 zairenses. Para. hacer frente
a los problemas suscitados por esta gran población de refugiados el
Gobierno declaró el año 1980 ""año del refugiado en el Sudán" y en junio de ese año
organizó una conferéncia en Jart'um.

136. A raíz de una evaluación conjunta por parte del ACNUR y las autoridades suda
nesas se estableció un proyecto de emergencia a fin de adoptar las medidas de asis
tencia que necesitaban urgentemente los refugiados ugandeses recién llegados al
Sudán meridional.

137. Los esfuerzos del ACNUR en el Sudán se concentraron en la financiación del
programa local de asentamiento, que se amplió considerablemente en 1980. HaY tres
tipos de asentamiento: asentamientos rurales basados en explotaciones agrícolas in
dividuales, asentamientos rurales basados en el empleo a sueldo en varios proyectoe
importantes de riego en la provincia oriental y asentamientos semiurbanos. Para fa
cilitar la integración local de los refugiados, el ACNUR proporcionó fondos para el
establecimiento de asentamientos viables que permitieran a los refugiados: alcanzar
la autosuficiencia. La asistencia del ACNUR permitió atender provisionalmente las
necesidades de subsistencia, construir las sedes de los asentamientos y asegurar
un suministro de agua adecuado y otros servicios. Se proporcion6 maquinaria agrí
cola para los asentamientos agrícolas.

138. Se robusteció la capacidad de los serv~c~os de asesoramiento, patrocinados
conjUntamente por el Gobierno, el ACNUR y varios organismos voluntarios, pa:ra ~dar
a los refugiados de zonas urbanas a adaptarse a su nuevo ambiente, atendiendo a su
educaci6n'y su capacitación profesional y satisfaciendo sus necesidades'médicas y
otras necesidades sociales. Las oficinas auxiliares de Gedaref, Port Sudan y Juba
también proporcionaron servicios de asesoramiento similares. En 1980 los servicios
de asesoramiento se hicieron extensivos a 9.000 beneficiarios.

139. En 1980 se amplió considerablemente el progrülIla de enseñanza con la contrata
ci6n de dos oficiales de programas para la enseñanza y el asesoramiento. Se pres
tó asistencia a unos 1.171 alumnos refugiados a nivel secundario inferior, a 32 a
niv~l secundario y a 35 a nivel universitario.

140. En 1980 se repatriaron 284 refugiados etíopes, 296 refugiados ugandeses y 226
refugiados zairenses.

141. En agosto de 1980 el ACNUR comenz6 la inscripci6n de refugiados para su rea
sentamiento en Estados Unidos. A fines de ese año se había seleccionado a 280 per
sonas y 246 de ellas ya habían partido. Se logr6 el reasent~ento de otros 133
refugiados: 42 fueron a la República Federal de Alemania, 26 a Suecia y Dinamarca, 12
al Reino Unido, 20 a Kenya, 13 a Somalia. y 12 al Canadá. Además, se ~d6 a algunos
refugiados a reasentarse espontáneamente, principalmente en los Emiratos Arabes Unidos.

142. Las obligaciones totales en 1980 ascendieron a 15.899.727 dólares, de los
cuales 11.010.772 correspondieron a los Programas Generales y 4.888.935 a los
Programas Especiales.

-28-

146.
~da

en el
ciones
Progr
ofreci

147. 1
Progr~

destine

12. !!J

],48.
de 113
riorid
deses"
fue ce
algUno
alojam
miento
la may
urban

149.
rurale
que se
contin
refugi.



· ..----'

ll~ Swazilandia

143. A fines de 1980 el número total de refugiados en Swazilandia ascendía a 5.214
y casi todos elles eran sudafricanos. Durante ese ,año se concedi6 asilo a unos 435
refugiados.

144. ,En 1980 se sigui6 prestando asistencia para facilitar la integraci6n local de
unos 5.000 refugiados africanos en el asentamiento rural de NQ.zevane en tierras á.d
quiridas por el G,obierno Swazi en Swazilandia sudoriantal; .la Feder~ci6n Luterana
Mundial fue el organismo de ejecuci6n. Los refugiados han plantado ya. sus primeros
cultivos de algodón. Además, con apoyo técri:i:eo del Gobierno los refugiados constrU
yeron fosas de desinfecci6n para reses, cabras y ovejas. El asentamiento también
cuenta ahora con un mejor suministro de agua y una clínica sanitaria móvil. El Prógra
ma Mundial de Alimentos proporcion6 a;yuda alimentaria a los refugiados mi~ntras que el
UNICEF suministr6 dos ambulancias y medicamentos para la clínica. F~ Gobi~o de
Swazilandia sigue ofreciendo la tierra· necesaria para el asentamiento, al que se
piensa integrar plenamente en el plan nacional de desárrollo de esa región a fines
de 1983.

145. Swazilandia continúa admitiendo a los refugiados en ias instituciones de ense
ñanza a todos los niveles y ha decidido reservar el 10% de las plazas en su
University College para los candidatos refugiados calificados.

146. Los refugiados individuales recibieron asistencia para su integraci6n local,
~da suplementaria y asesoramiento y,' cuando fue posible, para su reasentamient6
en el extranjero. Los o+ganismos voluntarios locales siguieron haciendo contribu
ciones financieras y materiales importantes para el bienestar de los refugiados. El
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitaci6n para el Arrica meridional
ofreci6 becas a 8 estudiantes en el University College de Swazilandia.

147. En 1980 el ACNUR contrajo obligaciones por 1.253.163 dólares en el marco de los
Programas Generales y de 64.235 d61ares en el marco de los' Programas Especiales con
destino a los refugiados en Swazilandia.

12. Uganda

¡48. En 1980 el número de refugiados en Uganda sigui6 siendo aproximadamente
de 113.000, incluyendo 80.000 rwandeses, 32.000 zairenses y 1.000 etíopes. Con ante
rioridad a lps acontecimientos de 1979, unos 42.000 refugi~dos, principalmente ~nul

deses, vivían en ocho asentamientos rurales. Desde -entonces uno de los asentamientos
fue cerrado y los refugiados fueron transferidos a los otros siete. Por otra parte,
algUnos refugiados que anteriormente vivían fuera de loa asentamientos han buscado
alojamiento en ellos. En consecuencia, el total de refugiaaos en los siete-asenta
mientos asciende actualmente a más de 45.000. Antes de los acontecimientos de 1979
la ~oría de los refugiados, tanto en los asentamientos rurales como en las zOrial?
urbanas, estaban social y económicamente bien integrados.

149. En 1980 continuaron los trabajos de reparaci6n y reconstrucci6n de asentamientos
rurales, financiados con cargo a fondos de los Programas Generales consignados en 1979,
que se habian demorado debido a las perturbaciones regis-tradas en el país. Además,
continuaba en 1980 la operaci6n especial iniciada en 1979 para asistir a unos 25.000
refugiados, n. 5Q.Ooorepatriados y a. 265.000 personal:! despla?..a.das. El Alto ComisionAdo

-29-

J
11
t.



hizo un llamamiento para reunir una suma de 13,3 millones de dólares; a fines de 1980
se habían recibido contribuciones por un total de más de 7 millones de dólares, inclu
yendo 859.216 dólares en especie. Una parte importante de estas contribuciones se
utilizó para sufragar los gastos de transporte de los alimentos, proporcionados por
el PMA, especia1Jli.ente para la región de Karamoja. Con ese fin se adquirieron 31
vehículos con fondos del ACNUR. Se transportaron aproximadament", 20.000 toneladas
de alimentos proporcionados por el P~1A con la asistencia de la Igle$ia de Uganda y
otros organismos voluntarios. En septiembre de 1980 se designó al representante re-o
sidente del PNUD, Representante Especial del Secretario General para las operaciones
de socorro de emergencia de las Naciones Unidas en Uganda. Las actividades del ACNUR
en Karamoja cesaron a fines de marzo de 1981.

150. Además de la operación especial emprendida como consecuencia de las necesidades
humanitarias especiales surgidas en 1979, el ACNUR ha continuado los programas ya
existentes relativos a la integración local, el asesoramiento, la educación secunda··
ria, técnica Y' universitaria, la ~da suplementaria y, en una medida limitada, el
reasentamiento y la repatriación. Se asistió a los refugiados sudafricanos en el
marco del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica. Se ampliaron y
mejoraron los servicios de asesoramiento con el establecimiento de una oficina'de
asesoramiento en Fort Portal, cerca de los siete asentamientos rurales situados en
Uganda occidental y sudoccidental. Con ese fin se contrat6 un asesor de categoría
superior y personal de apClyo.

151. Las obligaciones totales en Uganda durante 1980 ascendieron a 3.041.034 d6lares
en concepto de la asistencia mencionada anteriormente, incluidos 250.922 d61ares con
cargo a los Programas Generales y 2.790.112 con cargo a los Programas Especiales.

13. República Unida del Camerún

152. Según las cifras oficiales, el número total·de refugiados del Chad ascendía
a 100.000 en agosto de 1980. A fines de ese año se estimó que otros 10.000 refugiados
habían ingresado en el país.

153. Se consignaron ~ondos de eme~gencia para atender las necesidades básicas. Segui
damente, se emprendi6 un programa de asistencia que fue aprobado por el Comité Ejecutivo
del ACNUR en su trigésimo primer período de sesiones y que incluy6 el suministro. de'
tiendas de campaña, alimentos suplementarios, materiales de construcci6n, ayuda médica,
servicios educacionales, enseres domésticos y agua para el campamento de Kousseri. En
el programa de'soco~o participaron el UNICEF, CARITAS, CARE, los Servicios de Socorro
Cat6licos, Médecins sans frontieres_ y OXFAM. Varios donantes, especialmente la
Comunidad Econ6mica Europea, proporcionaron alimentos básicos, en particular cereales.
El ACNUR financi6 GaS dispensarios médicos que fueron atendidos por equipos de OXFAM
y Médecins sans frontieres.

154. ~ 1980 las obligaciones totales para asistencia a los refugiados en la
República Unida del Camerún ascendieron a 9.859.000 dólares, incluidos 7.818.000
d6lares en el marco de los Programas Generales y 2.041.500 en el marco de los
Programas Especiales.

1.4. República Unida de Tanzanía

155. A comienzos de 1980 el n~ero de refugiados en la República Unida de Tanzanía
asoendía a unos 156.000. En el curso del año se naturalizaron 26.000 refugiados
rwandeses y se repatriaron 500 ugandeses y 350 zimbabweses. En los asentamientos
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rurales 1 además de 129.500 bu~~dianos1 había pe~ueños 6TUpoS de otros diversos orí
genes. i'io obs~Gant'::1 un estudio realiza,}:: cm la regiol: de I\i.t3'()r~~ confirm6 la presen
cia de 22.500 re:""1g'iados de Bt:rundi asen-l:1.dos espont5.noamer.te que no habían sj.do ·re-·
g:i.strados hast.a el mO!Jlort'J J de' c~:rns 4. L 10 7:1.j ~'e~c:~c .:)~ las costas del 1!'lgo Tt....-:l~:,.J:'-".1.r'!).
En consecuencia1 el totnl de refug~ados volv~ó a ascenc1er a· 156.000.

156. Se alojó a 18. mayoría dG los :refugj.:iios dE' BurlJ.ndi cm. los tr8s asentamientos ru··
rc1eE de Katumba1 l.fishamc ~r Ulyar..kulu. El asent<::mi¿nto tio Uly~.nkulu, ,donde. res;'cl(3n'
más de 24.000 refugiados y que elata de 19721 fue tra.--isferiCic al Gobierno a fines.c.e
junio de 1980 una vez que los refugiarlos alcanzaron el 'nivel 'le autosuficiencia y
después de complotar la infraestI~cturay la reorgenización dol número de alde~s, que
se redujeron de 13 a 11. Actualmente la adnlinistracián da estas aldeas está a cargo
de los cO!;.scjos de aldea. En el asentamiento de Misha.llo t establecido en 1978, la po
tlación seguía siendo de unas 30.000 personas a fines de 1980. Durante ese año se
realizaron progresos en diversos sectores, tales como la terminación de las sedes de
los asentamientos 1 la distribuci6n de utensilios domésticos y'aperos agrícolas y el
mejoramiento de los caminos de acceso y los puentes.

157. Después de la repatriaci6n de los refugiados "ugandeses se utilizó el asenta
miento de Kigwa para alojar a los refugiados sudafricanos y de otro origen, princi
palmente de Burundi y Zaire. Se prest6 asistencia él. esos refugiados pripcipalmente
de origen urbano para que alcanzaran la autosuficiencia y se les ofreció un mayor
acceso a la cercana ciudad de Tabora.

158. Ad~más de los programas relativos a los asentamientos 1 el ACNUR proporcion6
una asistencia con fines múltiples a los zimbabwGses que regresaron a su patria así
como a refugiados individuales de distintos orígenes, incluidos unos 200 estudiantes
refugiados del Africa meridionai.Se desarrollaron actividades en las esferas de
la ayuda suplementaria, la integración 10ca19 la educación, el asesoramiento, el
reaser~amientoy la repatriación. Se consiinaron fondos especiales en el marco del
Año Internacional del Niño para equipar 85 escuelas primarias en el asentamiento de
Katumba. A fines de 1980 se ofreció asistencia jurídica para la naturalización de
unos 26.000 refugiados rwandeses.

159. En 1980 las obligaciones totales del ACNUR en la República Ur~da de Tanzanía
ascendieron a 5.863.773 dólares en el marco de los Programas Generales y 591.52'
d61ares en el marco de los Program~s Especiaies.

15. ~

160. A finales de 1980 se calculaba que 61 n~ero total de refugiados en el Zaire
era de 350.000 a 400.000, entre los que figuraban 215.000 angoleños residentes en
las regiones de Bas-Zaire, Kinshasa, Bandunduy Shabe" aproximadamente 100.000
ugandeses en la región del Haut-Zaire, 11.000 burundiro¡os y 22.000 rwandeses en la
regi6n de Kivu y alrededor de 1.800 zambianos en la región de Shaba. Un grupo
de 173.000 zairenses que habían regresado a la región de Shaba también recibió
asistencia en 1980 en el marco de los ,Programas Especiales.

161. En la subrogión oe Eas-FleuvE:, el p:.:'og;.'ama do ascn'tar.'liEmtos rurales del ACl'WR"
llevado a CElbo desde 1977 por la '~cin.ti~J;!:l~.!nat.ional.cde Développement RUX?l _
(AIDR), he. progresado satisfactoriamente. El número de refugiados en los' aserito.lJú.on~lio~:

X'11rales de Kimbianga1.Lundu i'1atende y' I"1fuiki llegó a ur-os· 25.000 a finales de :'980
y nu se esperaba que siguiese aUl'ientando.
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162. En la esfera de la agricultura, el 'programa de asentamientos rurales estable~

cido en 1979 continuó en 1980. Se terminó la distribución de parcelas de tierra en
las aldeas y gran número de refugiados de 16s asentamientos de Kimbianga y Lundu
Matende han construido casas con materiales duraderos.

163. La distribución de ~da alimentaria en los asentamientos de Kimbianga y
Lundu Matende terminó a principios de 1981, dado que los habitantes de estos pueblos
habían alcanzado la autosuficiencia, y se prevé que los refugiados venderán sus ex~e

dentes en los mercados locales. Los programas de medicina. preventiva. continuaron
en 1980 y a fin de mejorar la. salud de los niños malnutridos se organizaron programas
de enseñanza en nutrición en los dispensarios de cada centro.

164. Continuó durante 1980 el programa de educaci6n primaria y partiCiparon en el
ñtsmo unos 4.924 niños.

165. En la subregi6n de Cataraetes continu6 hasta finales de 1980 un programa local
de asistencia creado en 1979 e integrado por un elemento de asistencia médica y
un elemento de asistencia educacional. A principios de 1980 se distribuyeron alimen
tos a unos 4.000 refugiados. Prestaron asistencia médica, incluidos tratamientos pre
ventivos y curativos, dos doctores de la organización Médecins sans frontieres .

.y dos misione~ situadas en Kimpese, el. Institut Médical Evangélique y Les Soeurs
de la Charité.

166. En la región de Haut-Zaire continu6 en 1980 el programa de integraci6n local
en f~vor ae unos 50.000 refugiados ugandeses residentes en la zona de Aru, iniciado
en 1979. La diócesis de Mahagi se encarg6 de este proyecto hasta julio de 1980 y
posteriormente fue responsable del mismo la Suboficina de Bukavu, hasta que fue
confiado a la AIDR en septiembre de 1980.

167. .La llegada repemtina de unos 100.000 nuevos refugiados en la zona de Aru en
octubre de 1980 modificó la magnitud y el ámbito de la asistencia necesaria. Se
prestó una atención especial a las compras locales de alimentos y a las compras de
medicinas y supervisión de los dispensarios en la zona realizados por el doctor
de ,Médecins SanS frontH;res _y un equipo formado por doctores refugiados y pers'onal
médico local que trabajaban en estrecha cooperaci6n con las autoridades médicas
locales. Los traslados desde la zona fronteriza y el asentamiento de los refugiados,
deciQidos por el Gobierno del Zaire y previstos para 1980, se han~plazadohasta1981.

168. En el marco de un proyecto de repatriación de refugiados angoleños, 255 refu
giados fueron transportados por vía' aérea de Kinshasa a Luanda. Este proyecto se ha
prolongado en 1981, en espera de la conclusión de las misiones tripartitas encargadas
de determinar el número de angoleños residentes en el Zaire que podrían ser repa
triados (véase "el párr. 55 su¡?~a).·

169. Las obligaciones totales en 1980 en concepto de asistencia en el Zaire se
elevaron a 8.485.060 dólares, de las cuales 6.523.185 d61ares óorrespondieron a los
Programas Generales y 1.961.875 a los Programas Especiales.

16. Zambia

110. El número de refugiados en Zambia, calculado en unos 57.000 a finales de 1919,
disminuy6 considerablemente hacia finales de 1980, siendo entonces el total
unos 36.000. De éstos, 22.000 eran angoleños, 5.500 namibianos, 5.000 zairenses
y 3.500 procedían de Sudáfrica. Como resultado del acuerdo firmado en Lancaster House
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en diciembre de 1979, un total de 20,539 zimbabwenses residentes en Zambia fueror
repatriados bajo los aU::lpicios llel ACNlJ""R. La Feder&ción Luterana Mund.ia.l partici
pó en.esta operación Qüe terminó el 22 de octubre do 1980 con la llegada a Bulaw~o

d...Lúltimo trcr.:;,)U 1..200 ca' egialafl

171. El AClruR proporcionó asistencia a los zimbabwonses ~Qpatriados, suministr~-'

doles vestidos, mantas, tiendas <:}e campaña y alimentos suplementarios. También se
proporcionaron vehículos para transportar estos suministros.

172. El asentamiento rural de Meheba~ Que puede alojar aproximadamente a 10.000
r~fugiados, se traspasará de Gobierno a finales de 1981. }lientras tanto, el ACNUR
proporciona asistencia para mejorar la infraestructura, fomentar las actividades de
la pequeña industria y mejorex la agr~cultura, fomentm1do los cultivos comerciales.
La Federación Luterana Nunc1ial, el organismo de ejecución de este proyecto de asen
tamiento, también contribuyó financieramente.

173. Un total de 1.178 refugiados se beneficiaron de los serv~c~os de asesoramiento
del AClnIR que proporciona actualmente illl especialista en servicios sociales así como
l.1n asesor.

174. El antiguo centro de tránsito de V.Lakeni, cerca do Lusaka, se transformó en un
centro de acogida para acoger ~ personas recién llegadas y proporcionar asesoramiento
sobre enseñanza y empleo, así come para resolver casos especiales de ~ersonas que
necesitaban rehabilitación. Se proporcionarán servicios adicionalés de asesoramiento
orientados a la búsq~eda de soluciones duraderas.

175. Durante 1980 las obligaciones totales en Zambia: ascendieron a 6.876.585 d6lares
de los 2.TO.9J9dól~:.rescorrespondieron a 10s Programns Generales y 4.145.646 dólares
a los Programas Especiales.

17. Z;imbabwe

176. A raíz de :'. t firma del Acuerdo de mcaster H~ se cnvitó al ACNUR a coordinar
la repatriaci?n de unGS 2.50. ~CC .' ..r: ;[;.' :Lr}OE '1'-''"' f.' (:'Dcont:t'aoc..¡l en Bots·,.¡a.."1a¡ Noz::Jiibique
y Zambia. Después de la independencia de Zimbabwe se recurrió también al ACNUR para
organizar su reasentamiento, así como el de las personas desplazadas Que vivían en
"aldeas protegidas'! o en zonas urbana.s. El número total de personas desplazadas y
repatriadas que necesitaban, asistencia inmediata se estimó en 660.000.

177. La operación de repatriacién empezó el 21 de enero de 1980 y se realizó en
dos fases, la primera antes de las elecciones que se celebraron en Zimbabwe a finales
de febrero y la otra posteriormente, bajo la autoridad del nuevo Gobierno. Al 31
16 diciembre de 1980, habían regresado a su patria bajo los auspicios de~ ACNUR un
total de más de 72.000 refugiados. Además, un número indeterminado, pero conside
rable, de refugiados volvieron espontáneamente a su patria pü~ sus propios medios,
procedentes especialmente de Mozambique. Prácticamente todos los refugiados zimbabwen
30S han :::,C'gresc..Jo [,ctualmonte 8. SÜ pe.tria, excepto un poqüefío número .dü estudiantl:ls
refugiados que permar.ecen en los países Que les dieron refugio. a fin de terminar sus
6atudios.
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178. El 14 de enero de 1980 el Alto Comisionado hizo un llamamiento a los
gobiernos para recaudar fondos a fin de sufragar los costos de la operación de
repatriación. El total de los fondos asignados para esta operación se elevó a
18.639.700 dólares, de los cuales 6.079.500 dólares se asignaron dentro de Zimbabwe
y el resto para la repatriación de los zimbabwenses de Botswana, Mozambique y
Zambia. Además, se hicieron contribuciones en especie por valor de 744.899 dólares.

179. A petición del nuevo Gobierno de zimbabwe, el Secretario General encargó al
Alto Comisionado que coordinase durante un período inicial un programa de
asistencia humanitaria en beneficio de los repatriados y de las personas
desplazadas dentro de Zimbabwe. El 13 de abril de 1980 el Alto Comisionado informó
a la comunidad internacional de las medidas de asistencia previstas y de los fondos
necesarios para llevar a caco el programa. La suma en efectivo necesaria para el
programa se calculó en 110 millones de dólares y además de esta suma se estimó que
sería necesaria otra suma de 30 millones de dólares para satisfacer las necesidades
alimentarias. El programa se llevó a cabo de mayo de 1980 a abril de 1981 y la
mayoría de los proyectos se completaron dentro de este período.

180. Debido a la multitud de tareas con que se enfrentó el Gobierno de Zimbabwe a
raíz de la independencia, su propia política en relación con los refugiados no se
pudo formular durante el primer afto. No obstante, el GObierno ha declarado su
intención de adherirsse a la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados
y al Protocolo de ésta y de ejercer una política liberal en materia de asilo.

181. Las obligaciones totales en 1980 en zimbabwe ascendieron a 24.307.000
dólares, de las cuales correspondieron 5.000 dólares a los Programas Generales y
24.302.000 a los Programas Especiales.

18. Otros países de Africa

182. En otros países de Africa habían a finales de 1980 más de 250.000 refugiados
de los que se ocupaba el ACNUR.

183. La situación de los refugiados en los países del Magreb, Argelia, Marruecos y
Túnez no se modificó apreciablemente durante 1980. El total de refugiados,
excluidos los saharawis, siguió siendo del orden de las 2.700 personas, muchas de
las cuales eran de edad avanzada. Aunque disminuyó ligeramente el pequefto número
de beneficiarios restantes, la llegada de algunos nuevos refugiados y el aumento
del costo de la vida exigió aumentar los fondos para los asentamientos locales y la
asistencia complementaria, tanto en Túnez como en Marruecos, así como para el
proyecto de enseftanza superior en Argelia. Los beneficiarios directos de la
asistencia a los asentamientos locales fueron menos de 100 durante 1980, tratándose
en su mayor parte de personas de edad avanzada residentes en Marruecos. Estas
personas reciben subsidios mensuales, asistencia para tratamiento médico, alquiler
de viviendas y otra~ necesidades cotidianas. La mayoría de los refugiados
latinoamericanos en Argelia son autosuficientes pero, en caso necesario, se les
ofrece capacitación profesional o enseftanza del idioma.

184. En su 31· período de sesiones, el Comité Ejecutivo decidió asignar en el
marco de los Programas Generales de 1981 una suma de 1.625.000 dólares para
asistencia a unos 50.000 refugiados saharawis, principalmente mujeres, niftos y
personas de edad, en la región de Tindouf, Argelia.
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185. I100s oblib'D.ciones totales el" ::'5'80 l)[).1.'Do estos t:L'es países ascendieron Do 133.838
d61ares, de los cuales 125.542 d61ares oorrespondi€ro~ D. los Programas Generales
y 8.296 c161ares ::L los Progremas Especiz.les.

186. El número estimado de rcfugiac.los SE. Burundi il ":11 Rí-landa no varió prácticamente
en 1980, siendo de 50.000 y 10.000 respectiva.memte. En. Burundi continuaron los pro
gramas iniciados en años anteriores f taLto en lns ~on::LS rurales como anlas urbanas v
e incluyeron asesoramiento, enseñanza primc~ia, reasentcmieLtos rurales y asistencia
para establecer pequeñas industrias familiares. En Rwanda se proporcion6 a más
de 2.500 refugiados.asistencia a fines uúltiples que COllsisti6 princi~almente en ayuda
Bupl~JID.entaria en materia de atención médica, vivienda y re2.s€nteLliento, y so' própor~·
cionó enseñanza a 165 personas a nivel secundario ir superior. Las obligaciones
en 1980 en e] marco de los Programas Generales y Especiales se elevaron a. 372.400
d61ares con respecto a Burundi y a 210.000 dólares con respecto a Rwanda.

187. En la República Centroafricana el ACNUR siguió prestando asistencia urgente
a los refugiados procedentes del Chad, cuyo número había aumentado en 1980 a unos 7.000.
También se admitieron refugiados aislados procedentes de otros países africanos. Se
asignaron créditos por un total de 189.000 dólares en el marco de los Programas
Generales y de 280.000 en el marco del Fondo de Emergencia.

188. El programa de asistencia a los repatriados en Guinea Ecuatorial, iniciado por
el ACNUR en 1979, continuó durante la mayor parte de 1980. Hasta fines de julio
de 1980 su ejecuci6n estuvo en manos de Cáritas-Malabo y Cáritas-Bata. Posteriormente,
a petici6n del Gobierno mismo, se enca;garon del programa los servicios gubernamenta
les que lo completaron para finales de octubre de 1980. Según las cifras de que se
dispone se beneficiaron de dicha asistencia Ul1as 14.428 personas, incluidos 6.816
escolares. Las obligaciones totales en 1980 se elevaron a 250.750 d61ares, con cargo
al Fondo Fiduciario para Guinea Ecuatorial.

189. A principios de ese año se redujo el número de refugiados, estimado en 30.000
que se encontraban en el Gabón, debido a que continuó la repatriaci6n de los guinea
nos que perdierol~ el estatuto de refugia¿os a partir del 12 de marzo de 1980; desde
esta fecha no se han recibido nuevas solicitudes de reconocimiento del estatuto de
refugiado. Las obligaciones totales en 1980 se elevaron a 163.060 dólares, de los
cuales 96.937 correspondieron a los Programas Generales y 66.123 dólares a los
Programas Especiales.

190. A finales de 1980 el número de refugiados en Nigeria l1abía aumentado a 105.000.
Esto se debió a la llegada de unos 100.000 refugiados procedentes del Chad para los
que el Gobierno de Nigeria organizó un programa de asistencia. Se pidió al ACNUR que
organi2,ase un programa de urgencia para atender las necesidades básicas a partir del 12
d~ marzo de 1981. En 1980 se asignaron en el marco de los Programas Generales 630.897
d6lares para proporcionar asistencia para fines múltiples, asesoramiento y ayuda
jurídica, así como asistencia educacional a nivel primario y secundario, principal
mente para refugiados procedentes del Africa meridional. Los refugiados del Aírica
meridional también recibieron asistencia educacional a nivel universitario f para lo
cual se asignaron créditos por valor de 62.000 dólares 0n el Irl8.I'CO de los Programas
Especiales con cargo a la Cuenta de Educación.
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191. En el Senegal el número de refugiados permaneció invariable: unas 5.000 personas
de origen diverso. El AGNUR siguió encauzando diversas fo~s de asistencia por
conducto del Comité Nacional de Ayuda a los Refugiados. En 1980 se asignó un total
de 616.473 dólares, de los cuales 373.5"83 dólares co~espondieron a los Programas Gene
rales," e incluyeron la prestación de asistencia para fines múltiples y de asesora
miento, y 242.620 co~~espondieron a los Programas Especiales, e incluyeron la presta
ción de asistencia educacional a nivel secundario superior y universitario.

192. En otros países de .\frica no mencionados supra las obligaciones totales ascen
dieron a 729.958 dólares, tanto en el marco de lo~ Programas Generales como en el
de "los Programas Especiales.
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Capítulo III

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA EN AMERICA

A. América Latina

l. Introducción

193. El ACNUR siguió representado en la zona por sus tres oficinas regionales~

América Latina septentrional, América del Sur noroccidental y América Latina
meridional. La mayor parte de los programas del ACNUR para los refugiados en
América Latina se concentró en la parte septentrional de la región. Se siguió
prestando asistencia a los refugiados nicaragüenses que en 1978 y 1979 habían
salido de su país, y hubo que ejecutar nuevos programas en favor de un gran número
de salvadoreftos que comenzaron a salir del país a comienzos del período que se
examina. Al 31 de diciembre de 1980 había en América Latina unos 175.000
refugiados que recibían asistencia del ACNUR; esta cifra representa un aumento de
unos 65.000 con respecto al afto anterior.

194. El aumento del número de refugiados exigió un aumento considerable de los
gastos destinados a asistencia humanitaria de urgencia. Prosiguieron las
repatriaciones voluntarias, cuya organización se coordinó nuevamente con el comité
Intergubernamental para las Migraciones Europeas (CIM) y se recibieron solicitudes
de asistencia de brasileftos, chilenos y nicaragüenses para regresar a sus países de
origen respectivo. En los casos en que sólo se ofrecía asilo temporal a los
refugiados, como sucedía en varios países, el ACNUR intervenía para satisfacer las
necesidades inmediatas y ayudar al reasentamiento en un tercer país. prosiguieron
los programas encaminados a facili~ar la integración de los refugiados indochinos
reasentados en América Latina a raíz de la Reunión soore los refugiados y las
personas desplazadas celebrada en julio de 1979, así como los programas de
reunificación de las familias.

195. En el período que se examina, Nicaragua se adhirió a la Convención de 1951 y
al Protocolo de 1967; Colombia que ya era parte en la Convención, también se
adhirió al Protocolo. Dos gobiernos crearon comisiones nacionales para los
refugiados: la Comisión Nacional para Refugiados (CONAPARE) en Costa Rica y la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en México.

196. Como resultado del aumento de los costos de las condiciones de salud cada vez
peores de muchos de los refugiados de edad avanzada de origen europeo que viven en
toda la región, hubo que seguir aplicando medidas de integración local a largo
plazo en favor de este grupo de refugiados.

2. América Latina septentrional

197. Durante el período objeto del presente informe, se produjeron movimientos en
masa de refugiados en América Latina septentrional. Hubo grandes movimientos
procedentes de El Salvador, tras los acontecimientos ocurridos en dicho país. En
abril y mayo de 1980 se recibieron los primeros informes de corrientes
relativamente pequeftas. Sin embargo, el número de refugiados fue aumentando
constantemente, y para junio el ACNUR prestaba asistencia de urgencia a refugiados
salvadorenos indigentes en Honduras y otros países, en respuesta a peticiones de
los gobiernos. Para fines de 19~0, el número de refugiados salvadoreftos se
estimaba en 80.000, aprQxím~damente la mitad de los cuales recibía asistencia del
ACNUR en seis de los países de la región~ Belize (3.000), Costa Rica (5.000),
Honduras (20.000), México (1.000), Nicaragua (2.000) y Panamá (1.000). En los
primeros meseS de 1981 el número de nuevos refugiados siguió aumentando y la mayor
parte de la asistencia del ACNUR en América Latina se destinó a este grupo.
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198. La mayor parte de los refugiados salvadoreños eran pequeños agricultores y jorna
leros agrícolas: las mujores y los niños constituían un porcentaje elevado. En Belize,
Néx..i..c!J y Nicaragua los refugiados estaban dispersos en todo el país, mientras que en
Costa Rica y Panamá tendían a a~~parse en la capital o sus alrededores. En Honduras
se han mezclado sobre todo con ~as pob~ac~ones ~ocales de las aldeas pequeñas de la
frontera, con la m:cepción de; La Estancia y Colomoncagua, donde vi lían en campamentos.

199. En la mayoría de los países de acogida, estos refugiados no tenían un estatuto
legal claramente clefiniel0 y generalmente no se les permitiría trabajar. La mayor
parte de la asistencia del ACNúlR a ese grtlpO, por lo tanto, se dedicó a ~~a asistencia
múltipl:;~ que i~1(;lu:r:Fl. cC"".cept0s tales coreo alimentos, alojamiento, atención módica, ropa
'J- otras necesidades ele subsist.encia. Se proyec taron soluciones a mediano y largo plazo
qua, en algunos c~sos, so comenzaron a poner en prúctica hacia fines de 1980. Por.
eje:nplo, se establec.ió e~1 Costa Rica una granja modele para servir de centro permu
nento de acogida y foxmación para los refugiados y como ase:'-.tamionto rural. Se estaban
estudiando proyectes análogos para otros países de la región.

200. Además de los salvadoreños, tambión O'lscaron refugio en la zona refugiados de
Boli.via, GuatemaJ.a, Nicaragua, el Caribe y del extremo meridional de América del Sur,
espeoialmente en Cost~ Rica y México. Para finales del rolo objeto del presente informe,
el nt!nero total de refugiados en América Latina septentrional se estimaba en unas 100.000
personas, que en su gran nayoría eran salvadoreños.

201. }1l progranr-:!. Cl:e roha-::>ilitación en favor de los refugiados nicaragüenses que regre
cc.ban y de los nicaragüenses de13plazados dentro del país se siguió aplicando durante
todo el rolo de 1980. Dicho proGTama, financiado con cargo a contribuciones en efectivo
y en especie a,!?ortadas en respuesta al llamamiento lanzado por el ¡Uta Comisionado en
~.·:·'::·~o de 1979, C'onsiFlt{a '1n varios proyectos encaminados a reactivar las actividades
aJ.1Tícola::> y mOJara".:' las c?ndiciones sanitaria::>; Fue preparado en estrecha cae. ¡ración
con las autoridades nicaragüenses y lo ejecutaron dos órganos gubernamentales, el Insti
t'lto Nicaragüense de Refor.na Agraria (INF.A) y el Fondo Internacional para la
B t ., CUT""~cons ~cc~on .J: •. tt).

202. Se recordará tambj./)l1 q,,-,_ c:;' d'7:m :7lo-rinicnt'J do ropatriación en Nicarab"Ua coincidió
con la salida de ,~rjos miles de personas del país. Este grupo había buscado refugio
e.~ Costa Rica~ ::!il Saj.valo::, G14'l.temala y Honduras. En respuesta a solicitudas de los
gobiernqs, el AC1~u:i p::-.:rpo:r.c1.onó asistencia ma.terial destinada <J. la integración local
de ur~s 3.500 l1iCa1.·u.gLlcns~8 é:esplazados en Honduras y en El Salvador. Los proyectos
del AülnnR en amaGS países fueron dados por t~rminados pace después de mediados de 1980.

203. Er·. abril. de 1980 llegccl:'r··n a Costa Hica aproximadamente 700 cubanos. El ./tCHUR
or,-lil3.bleció un, Y:':;)Z-;'Z''''l8. 6.0. 8.sistcncia de urgencia para dicho grupo, que fucl ejecutado
por u.~~ coni.s~ó~ 1~~0~~~tental para inmigrantes cubanos. Se dio por terminado 01 pro
f,~a~a en oct;lbr.: de 198C. J?2.re. fines de 1980 un gran número de osos cubanos, a los
que Costa. Rica había conc!?dido asilo temporal, habían sido reasentados en otros países,
sob~e todo fuera do la r~gión, con la asistencia del Cll1.

~04. Las obligaciones totales para los países de la América L~tina septentrional
escondieron a 7, J.51.517 dól"l.ren. Se obligó la SUlna de 911.500 dólares con cargo al
Fon~o de Emcrgonc~a para brindar cocorro a los primoros grupos de refugiados salvado
=años a comienzos del periodo objeto del prosente il1Íorme.
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3. Farte noroccidental de América del Sur

a) ~

205. El principal acontecimiento registrado con respecto a la situación de los refu
giados en el Perú fue la llegada, durante el período ~ue .~e examina, de nueyos ~pos
de refugiados procedentes de Bolivia y el Carib~. Con la llegada de esos grupos de
refugiados de origen latinoamericano Pon el Perú aumentó a 659 al 31 de diciembre
de 1980. El número de refugiados europeos, la mayoría de ellos de edad avanzada,
siguió disminuy~ndo hasta bajar a 800.

206. En abril de 1980, el Gobierno del Perú se ofreció a recibir'1~ máXimo de 1.000
cubanos. Llegaron al Perú 742 cubal10S en total donde fueron instalados en un campa
mento de acogida hasta agosto de 1980. A finales del año, 492 de ellos seguían en el
Perú,..y los otros prE'!firieron reasentarse en los Estados Unidos, el Canadá y otros
terceros países. Las autoridades peruanas concedieron a los cubanos, así como a los
bolivianos, permisos de residencia.

207. La asistencia se encauzó sobre todo por conducto de la Canisión Católica.
Peruana de Migración - que también prestó ayuda a los refugiados en tránsito
por Lima - y de la Cruz Roja Peruana; además el Obispado de Puno prestó asis
tencia a los bolivianos en busca de asilo llegados allí. El Cn1 ayudó al ACNOR a
gestionar el viaje de estas personas en relación con su reasentamiento.

208. Las obligaciones totales en el Perú ascendieron a 523.219 dólares, de los cua
les 180.000 dólares se destinaron a proporcionar ayuda complementaria -especialmente
comida y ropa- a los refugiados necesitados.

b) Otros países de la parte noroocidental de América dei Sur

209. La población de refugiados en los otros países de la parte noroccidenta.l de América
del Sur disminuyó ligeramente durante el perí.odo que abc.rca el presente informe, siendo
~a unas 20.500 personas al 31 de diciembre de 1980. El número de refugiados de origen
europeo disminuyó a unos 12.000 debido a fallecimientos y naturalizaciones, mientras
que el número de refugiados latinoamericanos ascendió a 8.500 'personas sobre todo
debido a la llegada de varios cientos de bolivianos. Como en años anteriores, el mayor
número de refugiados en esta zona se encontraba en Venezuela, y grupos más pequeños en
el Ecuador y Colombia.

210. La ayuda a estos refugiados hacía hincapié en el asesoramiento y la ejecución de
proyectos de autosuficiencia; sin embargo, los refugiados requirieron durante más
tiempo del corriente asistencia para cuidado y mantenimiento, debido a la situaci6n
desfavorable económica que imperaba en toda la zona.

211. Las obligaciones totales para estos países ascendieron a 287.817 dólares, corres
pondientes a l~s Programas Generales y Especiales.

4. América Latina meridional

a) !xgentina

212. La población total de refugiados en la Argentina se estimaba en unas 26.300 perso
nas al 31 de diciembre de 1980. De dicho número, 20.000 eran de origen europeo,
unos 5.000 de origen lat,inoamericano y 1. 300 de Indochina. El m~mero de refugiados
latinoamericanos se mantuvo constante, pues el número de partidas para su reasenta
miento y repatriación vo~untaria fue compensado por el número de nuevas llegadas e
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213. Como en años anteriores, las actividades..de.....a.s.is.t..enc;i.a .en fav.ox..de. los refugiados
latinoamericanos se concentró en la búsqueda de soluciones duraderas en foxma de reasen
tamiento en terceros países, repatriación voluntaria y, para los refugiados que obte
nían. pe;rmi.sos de residencia, integración local. Durante el período que se examina, .
fueron reasentados 181 refugiados, mientras que 61 personas se repatriaron voluntaria
mente, sobre todo a ill1ile.

214. El ACNUR siguió prestando ayuda a los refugiados del sudeste de Asia, que llegaron
a la Argentina en 1979 después de que el Gobierno ofreciese oportunidades de reasenta
miento para 1.000 familias" Se está tratando de conseguir la integración local de este
grupo en zonas rurales. Se viene realizando, con la colaboración del Gobierno y ~rg.a

nis~os voluntarios,un programa de rehabilitación para el grupo 'que se encuentra: en
Buenos Aires. El AClnr.R proporcionó fondos para el reacondicionamiento. de .dos centros
de acogida, para cuidados y manutención y para la enseñanza del idioma a los refugiados
durante 3U permanencia en los centros, así como para subsidios de instalación con motivo
de su traslado a los centros de destino definitivo.

215. ·Las obligaciones totales del ACNUR ascendieron a 3.895.114 dólares, de los
cuales 889.855 dólares se destinaron al cuidado y manutención de refugiados que e~pe

ral;>.an· una solución duradera.

216•.~1 número de refugiados de origen europeo que V1V1an en Chile siguió disminuyendo
hasta unos 1.500 aproJdmadamente, ~OO de los cuales necesitaban asistencia del ~CNUR.

Sin embargo, como en años anteriores, la mayor parte de la asistencia del ACNUR en
Chile consistió en facilitar la reunión de familiares a careo con los jefes de familia
ya reasentados en el extréU1jero. Se aprobó un crédito de 117.000 dólares para el
reasentamiento de unaS '330 personas. Se proporcionó tambien aYuda complementaria,
asesoramiento y asistencia.jurídica, en espera del reasentamiento.

217. Las obligaciones con cargo a los Progr~~s Generales en Chile ascendieron
a 296.135 dólares en 1980, de los cuáles 36.500 dólares se destinaron a asistencia
para la integración local.

c) Otros naíses de la ~~érica Latina meridional

218. En los últimos meses de 1980 se necesitó la intervención del ACNUR en Bolivia.
Las principales actividades consistieron en prestar asistencia a cierto número de
refugiados latinoamerioanos que ya vivían en Bolivia, y en facilitar la reunión con
famili~res bolivianos ·refugiados que ya se hallaban en los países de asilo.

219. El número de refugiados latir.oamericanos Que llegaron a la región incluidos el
Br,!3.sil, el Paraguay y el Uruguay, aumentó duranta el período del presente informe. En
la mayoría de los casos se admitió a estos refugiados solamente en tránsito. Por lo
tanto necesitaban cuidado y manutención, formación, asesoramiento jurídico y orienta
ción mientras se trataba de conseguirles oportunidades de reasentamiento permanente.
En 1980 salieron en total 705 refugiados latinoameI~canos, sobre todo del Brasil,
con destino a países de asentamiento permanente. h~ población de refugiados. restante,
de unos 26.500 refugiados europeos de édad avanzada, siguió beneficiándose de las medi-
das de integración local. .
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220. Con la llegada de un tercer grupo pequeño de refugiados vietnamitas, el número de
refugiados indochinos en el Brasil ascendió a 84 personas. También este grupo fue
admitido con carácter permanente, y se 11a~la en proceso de su integraci6n local. La
asistencia prestada por el AmnJn a ,dichos refugiados se encauzó por conducto de un
órgano gubernamental, el "Sistema Nacional de Emprego", dependiente del Hinisterio de
Trabajo.

221. Debido a la inflación, hubo que aumentar los ~¿stos por diversos conceptos. Las
obligaciones totales ascendieron a 957.315 dólares, de los cuales 545.000 dólares se
destinsron a aF~da complementaria y 111.100 dólares al transporte de refugiados
seasentados.

B. América del Norte

222. Como en años anteriores, la Oficina Regional del ACNUR en Nueva York siguió ase
gurando un enlace permanente con la Sede de las Naciones Unidas y con los diversos
organismos del sistema de las Naciones Unidas con sede en los Estados Unidos de
América. La Oficina Regional siguió también vigilando la situación de los refugiados
en los países de habla inglesa del Caribe. La Oficina de Enlace del ACNUR en '
Wáshington, abierta a comienzos de 1979, mantenía relaciones con el Gobierno de los
Estados Unidos y con organizaciones no gubernamentales de los Estados Unidos.

223. La Oficina Local del ACNUR en Otta"m mantuvo una estrecha cooperaci6n con las
autoridades canadienses, tanto a nivel federal como a nivel provincial. Durante el
año que se examina varios gobiernos provinciales demostraron un interés cada vez mayor
en las cuestiones de los refugiados, particularmente en relación con el reasentamiento
de refug:ados. Se sigtúó fortaleciendo la cooperación tradicional con las organiza
ciones no gubernamentales, especialmente en la esfera' de la informaci6n pública. La
Conferencia Permanente de Organizaciones Canadienses que se ocupan de los refugiados,
que había sido creada con el apoyo del ACNUR para coordinar las actividades de las
organizaciones voluntarias en relación con los refugiados, cuenta ahora con 66 miembros.

224. Tanto el Canadá como los Estados Unidos siguieron recibiendo a refugiados y perso
nas desplazadas del sudeste de Asia para su reasentamiento permanente. Durante 1980
los 'Estados Unidos aceptaron a 152.481 refugiados indochinos , de los cuales 90.591 eran
personas que habían salido de su país en pequeñas embarcaciones, y el Canadá admitió
a 35.382 refugiados y personas desplazadas de Indochina, de los cuales 25.467 eran
refugiados huidos en embarcaciones. }~s de la mitad de los que llegaron al Canadá
fueron aceptados en virtud del programa de patrocino privado que seinici6 en 1978.
También se ofrecieron en ambos países oportunidades de reasentamiento a refugiados de
ot~as partes del mundo, especialmente de Europa oriental, América Latina y el Caribe.

225. Las obligaciones totales en estos dos países en 1980 ascendieron a 158.025 dólares
en el Canadá y a 329.022 d61ares'en los Estados Unidos ..
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Capítulo IV

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA EN ASIA

A. Situación general

226. El probLema de los refugiados y las personas desplazadas en Asia siguió
siendo una preocupación grave de la Oficina, registrándose un aumento considerable
del número de refugiados afganos que entraron en el Pakistán y en otros países de
esta región. Se est!mó que su número únicamente en el Pakistán se elevaba a
1.400.000 a finales de 1980. Esta afluencia continuó durante 1981 y actualmente el
ACNUR, en cooperación con el Gobierno del Pakistán, está llevando a cabo una
evaluación más exacta del número de refugiados en el Pakistán.

227. Continuaron llegando refugiados indochinos a los países vecinos, tanto por
tierra como por mar. Continuó durante 1980 el índice relativamente elevado de
asentamientos resultante de la Reunión sobre los Refugiados y las Personas
Desplazadas en el Asia sudoriental, convocada por el Secretario General en juli9
de 1979, lo que produjo una reducción neta del número de refugiados restantes.
Esto contribuyó a que mejorase notablemente la situación en los campamentos. Al
mismo tiempo, se dedicaron esfuerzos y recursos considerables a aliviar la
situación de los kampucheanos, de los cuales unos 147.000 fueron alojados en
centros de acogida del ACNUR en Tailandia.

228. A principio de 1979, según se comunicó, grandes números de kampucheanos vol
vieron a su patria y se establecieron en sus provincias nativas. Aproximadamente
115.000 regresaron de Viet Nam, 20.000 de la República Democrática Popular Lao y
unos 175.000 de Tailandia y su frontera oriental, con lo que el número total de
repatriados se elevaba a aproximadamente 310.000 a finales de 19~0.

229. A raíz de varias misiones de funcionarios del ACNUR sobre el terreno y de
peticiones oficiales de las autoridades de Phnom Penh al Alto Comisionado, el ACNUR
emprendió un programa de asistencia humanitaria en favor de la repatriados
kampucheanos identificados dentro de su país de origen, con el objeto de ayudar a
estos repatriados a conseguir cierta autosuficiencia lo más rápidamente posible.
Se han realizado continuos progresos con miras al logro de los principiales
objetivos del programa global.

230. Las obligaciones totales en Asia en 1980 se elevaron a 272.800.000 dólares,
153.800.000 dólares en el marco de los programas Generales y 119.000.000 en el
marco de los programas Especiales.
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B. Principales acontecimientos en diversos países o zonas

231. Para diciembre
Bangladesh a Birmania
pueblos del Estado de
principios de 197~.
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l. Birmania

de 1979 se había completado la operac10n de repatriación de
y unos 187.000 repatriados habían regresado a las ciudades y
Arakan, donde vivían antes de desplazarse a Bangladesh a
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232. Se esperaba que la fase de socorro y asistencia del programa se completaría para
mediados de 1980~ Sin emb~r&O, se produjeron algunos retrasos d~bidos a difioulta~s

logísticas oausadfl::: por la ubicaci6n remo'b de los repatriadr,s.

233. En ootubre de 1980 se completóle.. distribu.ción de alimentos oomplementarios (nrrozy sal)
p:r.o:1orciQl1ados, con cargL) a fondos E:'.sig¡.1ados en 1979, a 50.000 repetriados de los municipios
de I'1aungdaw, .Buthidaung y Rathedraung. En 1980 se proporci,onó una contribución en espe
cie de 275 toneladas de leche desnatada en polvo, por valor de 231.000 dólares. El:EMA.
continuó disitribuyendo a los refugiados unas 11.783 toneladas de alim.cntos, valorados
en 3.273.000 dólares.

234. Se proporcionó un total de 120.000 mantas y el segundo y último envío de 60.000
estaba. ya distribuido en octubre de 1980. El envío de aperos agrícolas, que oompren-:
día 43.;00 palas y 5.000 cuchillos, se completó en este mismo período. Los repatriados
también recibieron 10.000 redes de pesca. Continuaron los trabajos de perforación
de 48 pozos, además de los pozos ya excavados o reparados anteriormente, trabajos que
según se prevé' se terminarán pa1~ ~ediados de 1981. La base de operaciones establecida
en 1979 en Maungda,." Estado de Arakan, para llevar a cabo la supervisión del programa .de
asistencia dirigido por el departamento de socorro y reasentamiento, se cerró en
octubre de 1980.

235. Las obligaciones totales asignadas en 1980 en Birmania en el marco de los Programas
Especiales se elevó a 812.480 dólares.

236. Desde 1978 a finales de 1980 llegaron a C~llna aproximadamente.~63.ooo refugiados
procedentes de Viet Nam. En 1980 llegaron unos 2.000 nuevos refugiados. Estos refu
giados se alojaron en centros de acogida, mientras que la mayoría.de los refugiados
fueron alojados principalmente en granjas estatales -algunos de ellos en alojamientos
provisionales- de las provincias de Guangdon, Yunnan, Fujian y de la r~gión·autónoma

de Guangxi. Adem:~s, el Gobierno ha ofrecid.o reasentar en el Asia sudoriental a 10.000
refugiados indochinos procedentes de países de primer asilo. De estos 10.000 refugiados
indochinos , 2.550 llegaron a China procedentes de campamentos de Tailandia~

237. El programa de asistencia del ACNUR, establecido en estrecha consulta con el
Gobierno, fue llevado a cabo por el I1inisterio de Asuntos Civiles. Se estableció en
el seno de este Itlnisterio una oficina especial para el reasentamiento de los refugiados
indochinos con dependencias en las cuatro' provincias en que se encuentran dichos
refugiados.

238. La mayoría de las medidas de asistencia tenían por objeto que los refugiados al~
zaran la.autosuficiencia mediante su integración en la vida local. El ACNUR contr~buy6

al suministro de equipo médico, madera para la construcción de viviendas y barcas de
pesca, y equipo conexo para los pescadores refugiados, además de proporcionar una explo
tación porcina y una granja avícola. El ACNUR proporcionó un r~fugio duradero
a 100.000 refugiados en diversas explotaciones agrícolas estatales.

239. El ACNUR también consignó fondos para el transporte y el asentamiento inicial de
unos 2.550 indochinos refugiados en Tailandia que optaron por un reasentamiento perma~ Ir
nente en Cllina. Las medidas de asistencia del ACNUR para los refugiados indochinos !
procedentes de Tailr..nélia consistieron en viviendas y servicios comunales, semillas, . '
fertilizantes, equipo médico y suministro de agua, así como material de enseñanza Yi
servicios médicos.
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240. El R~ proporcionó raciones complementarias a unos 250.000 refugiados durante,
cinco meses, en el marco de un proyecto de urgencia. En mayo de 1980 el nfA había"
aprobado proyectos de asistencia a los refugiados durante 18 meses, por un v~or

total de 9.547.000 dólares. Eh el marco de los Programas Especiales, la Comunidad
Econ6mica Europea contribuyo, por cond.ucto del ACNUR, con 3.969 toneladas de arroz, por
un valor de 1.508.562 d6lares, para los refugiados vietnamitas en China.

241. Las obligaciones totales del ACNUR en 1980 se elevaron a 11.812.262 dólares,
10.303.700 dólares en el marco de los Programas Generales y 1.508.562 dólares en el
marco de los Procrramas Especiales.

3. Hong Kong

242. A principios de 1980 el n~ero de refugiados de Viet Nam llegados a HOng Kong. ,

en embarcaciones ascendía a 55.705. Durante todo el año siguieron entrando nuevos
refugiados, por, un total de 11.170, ,mientras que 37.228 refugiados partieron para
reasentarse permanentemente en terceros países.

243. A principios de 1980 había en Hong Kong 4 centros de tránsito para refugiados del
ACNUR. Administraban estos 4 centros, en nombre del ACNUR, el Hong Kong Christian
Service, el International Rescue Committee, Caritas y la Sociedad de la Cruz Roja
Británica (filial de Hong Kong), a los que se añadió un nuevo centro de refugio del
ACNUR administrado por la Alianza l1undial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes (Y11CA).

244. Se realizarcn esfuerzos considerables para acelerar 01 ritmo de reasentamiento de
los refugiados vietnamitas en Hong Kong. Como resultado de 0110, su número había
disminuido en la mitad hacia finales do ese arra, lo que permitió cerrar el Centro de
tránsito Jubilee que había estado administrado por el International Rescue Committee.
Los restantes refugiados que. se encontraban en el Centro Jubilee fueron trasladados
a otros centros.

245. Dado que las autoridades de HOng Kong permitieron a los refugiados vietnamitas que
buscasen localmente un empleo remunerado, más de la mitad de los residentes en los
centros de refugio bajo los auspicios del ACNUR que tenían edad para trabajar legal
mente encontraron empleos, por propia iniciativa o con ayUda 'del ACNUR por conducto de
la Asociación de Servicio Voluntario'. Los refugiados que encontraron un empleo remune
rado pudieron subvenir a sus propias necesidades alimentarias. Por consiguiente, apro
ximadamente el 95% de las agrupaciones familiares que se encontraba en los campamentos
del ACNUR ya no necesitaban subvenciones alimentarias que sólo se concecían en casos
especiales a personas que no podían trabajar.

246. Todas las actividades, médicas que se llevaban a cabo en los centros del ACNUR
estaban coordinadas 'por el comité de coordinación médica, presidido por el ACNUR e
inte'grado por representantes de todos los organismos voluntarios. En cadn centro
se establecieron clínicas diurnas financiadas y administradas por organismos volunta
rios. El centro médico de Kaitak Nórth, establecido y patrocinado por 'el ACNUR y admi
nistrado por la Cruz Roja Británica (filial de Hong Kong) para casos leves siguió
ofreciendo sus servicios a laG refugiados de todos los centros. Tambión se estable
oieron en algunos campamelltos clínicas dentales. Para aMpliar los servicios médicos
el ACNUR proporcionó asimismo un equipo móvil para exámenes radiológicos.
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249. Las obligaciones totales del ACNUR en 1980 en Hong Kong se elevaron a.13.• 352.500
dólares, de los cuales 12.028.100 dólares correspondieron a los Programas Generales
y 1.324.400 a los Programas Especiales.

Indonesia

247. Además, durante la segunda mitad' de 1980 el ACNOn también financió en sus centros
de refugio un curso intensivo de enseñanza del inglés como segundo idiomas. Las clases
se daban después :1e la jornada de trabaje) ·para facilitar Ir'. asistencia de los refugia
dos empleados. Maestros voluntarios, apoyados por los diversos organismos voluntarios,
se ocuparon de la enseñanza elemental de los niños, así como de diversas actividades
recreativas. Igualmente, asesores especializados proporcionaron durante todo el año
asistencia en cuestiones sociales.

248. El ACNUR siguió proporCionando asistencia financiera a los refugiados de· origen
europeo que se encontraban de tránsito en Hong Kong. El número de refugiados europeos
de tránsito en Hong I~ng aumentó de 325 en 1979 a 363 en 1980. En. la mayoría de los
casos estos refugiados permanecieron en Hong Kong durante un período de tránsito de
tres a cuatro meses antes de partir hacia el país de reasentamiento permanente.
Durante su período de tránsito se les proporcionó comida y alojamiento, prendas de
vestir y utensilios domésticos básicos, atención médioa y asistencia para su reasen
tamiento en terceros países. Durante el año en estudio un total de 310 refugiados mar
charon para reasentarse en terceros países, la ~yoría de ellos en Australia. En 1980
se consignó una suma total de 541.534 dólares para el reasentamiento de estos refugiados
con cargo a las asignaciones globales.

250. Durante 1980 salieron de Indonesia para r.easent~se en terceros países 35~227 re
fugiados indochinos. El número total de refugiados que llegaron durante ese año se
elevó a 6.821. Por consiguiente, a finales de ese año el número de refugiados era
de 8.417, incluidos 3.921 refugiados procedentes de Singapur y Tailandia que se tras
ladaron a Galang en espera de que se abriese el Centro de tramitación para refugiados.

251. La disminución del número de refugiados pe:rmit::.ó cerrc~r los seis campamentos de
primer asilo de la isla de Bintan. Los refugiados restantes, que hasta entonces es
taban alojados en los campamentos de Kuku y Air Raya, en la isla de Jamaja del ·archi
piélago de las Anambas, fueron trasladados a Galang. Se mantuvo una plantilla mínima
de funcionarios del ACNúlt y de la Cruz Roja Indonesia en la isla Kuku, a fin de que
los refugiados recién llegados se pudieran trasladar a Galang lo antes posible. A
finales de 1980 todos los refugiados estaban concentrados en la isla Galang, del archi
piélago Riau, con un pequeño centro de tránsito en Y&carta.

252. Los programas de asistencia del AClnr.R son puestos en práctica por un equipo espe~
cial para los refugiados, establecido por el Gobierno de Indonesia, que depende del
Ministerio de Defensa. Ciertos aspectos del programa del ACNUR se encomiendan a la
Cruz Roja Indonesia (cuidados médicos) y a la Save the Children Federation (enseñanza
del idioma inglés), mientras que otros organismos voluntarios prestan asistencia de
diversas maneras a los refugiados en Indonesia. La suboficina del ACNUR de Tanjung
Pinang, en la isla Bintan, se encarga de coordinar las actividades de dichos organismos.
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253. El ACNUR se ocupó d~l cuidado y mantenimiento de los refugiados, incluido en
particular el mantenimiento de la infraestructura de los diferentes c~amentos, y
proporcionando alimentos, servicios sanitarios, equipo doméstico, asistencia médica,
suministro de agua,enseñanza y transporte do los refugiados de las islas Anambas a la
isla Galang.

254. La construcción del Contra de tramitación para los refugiados de la isla Galang
se completó en diciembre de 1980. Este Centro proporciona alojamiento a 10.000 perso
nas de Indochina que ya tienen posibilidades firmes de reasentamiento pero a las
que no se les puede admitir definitivamente en el país de reasentamiento antes de un
mínimo de tres meses. El Centro consiste principalmente en 200 barracas, servicios
comunitarios, locales administrativos, servicios médicos, un sistema de suministro
de agua y un sistama de drenaje y de alcantarillado. Para. la construcción del Centro
se asignó una suma total de 2.500.000 dólares, con cargo a los Programas Especiales.

255. Las obligaciones totales en 1980 se elevaron a 13.594.500·dólares, 11.040.400
dólares en el marco de los Programas Generales y 2.554.100 dólares en el de los.
Programas Especiales.

5.. Japón

256. En 1980 llegaron al Japón en embarcaciones un total de 1.278 vietnamitas, que se
sumaron a los 1.255 refugiados que ya se encontraban en el país, mientras que 692 re
fugiados salieron del país durante· ese año para reasentarse permanentem~nte en otro.
Los refugiados llegados en embarcaciones habían sido en su mayoría salvados por buques
e~tranjeros que tocaron en puertos japoneses y se les permitió desembarcar en el Japón
cuando se garantizó al Gobierno que el ACNUR costearía los gastos de cuidado y mante
nimientoy asumiría la responsabilidad del reasentamiento.

257. Al igual que en años anteriores, el ACNUR puso fondos a disposición de cuatro orga
nismos de voluntarios para administrar 27 centros de refugiados. Después de desembarcar,
los refugiados eran alojados en dichos centros en los que recibían cuidados y manteni
miento en forma de comida'y alojamiento, asistencia médica y servicios de interpreta
ción. El ACl~ proporciona asimismo los fondos para lm curso de idiomas en el centro
de tránsito de Kam~·a.

258. .Con el consentimiento del }linisterio de Educación, el representante del ACNUR ha
estado promoviendo la admisión, con carácter provisional, de niños vietnamitas refu~

giados.en las instituciones de enseñanza, mientras no encuentren reasentamiento· en ter
ceros países. A finales de ese año, unos 100 niños refugiados asistían a escuelas y
jardines de infancia. También se permitió trabajar a los refugiados. Sus condiciones
de trabajo se regían por las mismas disposiciones aplicables a los nacionales japoneses.
A finales de 1980, unos 400 refugiados vietnamitas tenían un empleo remw1erado.

259. A fin de promover el reasentamiento permanente en el Japón de los refugiados viet
namitas, se establecieron en 1980 dos centros de promoción del reasentamiento en
Yamato y en Himaji que proporcionaban enseñanza en el idioma japonés, capacitación
profesional y asistencia para 10g1'ar un empleo a los refugiados que optaron por reasen
tarso en el Japón. Estos centros están administrados por la Fundación japonesa para la
educación y el bienestar de las personas asiáticas. En 1980 se reasentaron en el
Japón un total de 725 refugiados indochinos procedentes de otros países de primer
asilo del Asia sudoriental.
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260. El ACNUR asignó en 1980 una suma total de 2.690.000 dólares en el marco de los
Programas Generales, principalmente para proporcionar cuidados y mantenimiento y ense
ñanza a los refugi3.dos acogidos en campamc:ltos. Adomás, alo.mos refugiados recibieron
asistencia jurídica, ayuda co~plomentaria y asistencía para el reasentamiento con· cargo
a las asignaciones globa~.es respectivas.

6. República Democrática Popular Lao

261. Las actividades de asistencia del ACNUR en la República Democrática Popular Lao
durante 1980 fueron principalmente en favor de los 10.700 refugiados procedentes de
Kampuchea Democrática y de unos 9.000 repatriados do los centros de acogida de
Tailandia. Además, el AC~ruR siguió proporcionando cierta asistencia a las personas
desplazadas para las que el ACNUR había emprendido en el pasado programas especiales •

262. Se ha permitido a los refugiados kampucheanos trabajar como agricultores y benefi
ciarse de los limitados servicios sanitarios y de enseñanza. de que se disponía en los
lugares en q1.l.e habitaban (10.400 de ellos en la provincia de Attopeu y 300 en la pro
vincia de Champassak). A causa de la gravo pen-qria de alimentos en la prov:incia de
Attopeu, el Gobierno Lao pidió al ACNUR a principios de 1980 asistencia para satisfa
cer las necesidades inmediatas de los refugiados. El Gobierno también aceptó el
asentamiento local permanente de los refugiados que no deseasen volver·a su país,
y recabó la asistencia del ACNUR para que los refugiados pudiesen repatriarse volun
tariamente o asentarse localmente.

263. En marzo de. 1980 el Gobierno de la República Democrática Popular Lao pidió la
asistencia del ACNUR para facilitar la repatriación voluntaria de nacionales lao resi
dentes en Tailandia y pidió oficialmente al ACNUR que entablase con las autoridades
tailandesas las conversaciones necesarias a este fin. ~ raíz de estas enzrevistas
y visitas a los campamentos llevadas a .cabo por el ACNUR, un número limitado de nacio
nales lao fueron repatriados voluntariamente con asistencia del ACNUR. Esta asis~encia

a los repatriados revistió la forma de servicios de acogida y transporte, equipo domés
tico, aperos de lnbranza y atención médica. El ACNUR continuó asimismo en 1980 pres
tando asistencia bimilar a los refugiados que regresaron de Tailandia por propi~ inicia
tiva en 1979 y a principios de 1980•

264. Además., se recibieron como donación de la CEE y de "Brot für die Welt" 5.900 tone
ladas de arroz, por valor de 1.992.140 dólares. Al igual que en el año anterior, la
distribución de ayuda alimentaria se dirigió principalmente a las provincias fronte
rizas con Tailandia, en beneficio de los repatriados, refugiados y personas desplazadas,
en el marco de otros ~royectos financiados por el ACNUR.

265. Las obligaciones totales en la República Democrática Popular Lao en 1980 se ele
varon a 5.108.250 dólares, de los cuales 74.800 correspondieron a los Programas Gene
rales y 5.0330450 dól~res a los Programas Especiales.

7. Líbano

266. El número de refugiados en el L1~ano aumentó en 1980 hasta un total de 3.200, debido
principalmente a la llegada continua de refugia' los etíopes. Se tenninó el programa de
reconstrucción para personas desplazad~s empezado en 1977, a excepción de ciertas nece
sidades residuales. Los acontecimientos ocurridos en esa zona redujeron las posibili
dades de integración y reasentamiento. No obstante, el ACNUR continuó sus actividades
como contribución al programa general de las Naciones Unidas de actividades humanita
rias de asistencia.
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267. Sep~oporcionó asistencia para enseñanza, asentamientos locales, necesidades
suplementarias y asesoramiento. Las obligaciones durante el año se elevaron a 166.810
dólares en el marco de los Programas ·Generales y 53.000 dólares en el de los Programas
Especiales, dedicándose esta tUtima suma a la reparación de dispensarios y equipo para
los mismos.

8. Malasia

268. El número de refugiados vietnamitas en Malasia era de 34.296.al 31 de diciembre
de 1979. Durante el año fueron a~itidos en el país 18.263 refUooiados vietnamitas
a los que se dio asilo temporal, mientras que unos 41.350 salieron del país para ser
reasentados en forma permanente. Además, sumaron unos 90.000 los refugiados filipinos
en el Estado de Sabah.

269. La disminución de la población de refugiados vietnamitas durante 1980 hizo posible
la clausura de tres campamentos; quedaron así dos campamentos en la costa oriental
de la .península (Pulau Bidong y PU1au Tengah) , uno en Sarawalc (Kuching) y un campa
mento de tránsito en Sungei Besi. En junio de 1980 se terminó la construcción de un
centro de tránsito en Kuala Lumpur, financiado con cargo a una asignación de los Pro
gramas' Especiales en 1979. Sus instalaciones tienen capacidad para más de 5.000 refu
giados en tránsito.

270. La Media Luna Roja de 1-Tnlasia actuó como colaborador en el programa de cuidado y
mantenimiento del ACNUR para refugiados vietnamitas. La ayuda consistió, entre otras
cosas, en el suministro de alimentos yagua, utensilios doméstiCOS, abrigo adecuado,
instalaciones médicas ysanitarias y la organización de "LID programa de enseñanza y
servicios de bienestar general. En el programa de enseñanza se prestó atención espe
cial a la enseñanza del inglés como segundo idioma y a la organización de cursos de
orientación cultural.

271. Más de 1.800 refugiados kampucheanos recibieron alojamiento en el campamento de
Cherating, en la costa oriental de la península. El ACNUR .oonsignó, con cargo a los
Programas Generales, 400.000 dólares para el cuidado y mantenimiento de este grupo de
refugiados durante el período comprendido entre agosto y diciembre de 1980. A través
de la Media Luna Roja de Malasia ~ P~1 (organización malasia de beneficencia), cola
boradores del ACNUR, se prestó asistencia material consistente en partic1.j.lar en el
·suministro de alimentos, utensilios domésticos, instalaciones médicas y sanitarias y
cursos de idiomas y de orientación cultural.

272. En 1980 continuó la ayuda a los refugiados filipinos en el Estado de Sabah,
iniciada con cargo a fondos de los Programas Generales de años anteriores. Entre las
medidas adoptadas cabe mencionar la provisión de vivienda, letrinas, aparejos de pesca,
instalaciones de enseñanza, abastecimiento de agua y construcción de caminos en
Kinarut, Labuan y Semporna.

273. En abril-mayo de 1980 se inició un estudio de viabilidad, patrocinado por el ACNUR,
para establecer un asentamiento rural con objeto de examinar la posibilidad de promover
la autosuficiencia para varios miles de refugiados en la ciudad de Tawau y sus alrede
dores. Las modalidades do una futura ejecución de ese proyecto son objeto de estudio
por parte del ACNUR y de las autoridades de :r.~lasia •

•
274. Las obligaciones totales en 1980 ascendieron·a 15.172.880 dólares, de los
que 14.872.230 correspondieron a los Programas Generales y 300.650 a los Programas
Especiales.
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r--;.- Pakistán

¡',. 275. A oomienzos do 1980, el número de ref'-,'giados af~os registrad.os en el PaJdstán se
I acercaba a los 400.000. Durante el año' coritinuar~n aumentando los refugiados, ébn lo·

que se llegó aun total aproximado de 1.400.000 personas ·a fines de 1980.

276. Como el programa original, cuyo presupuesto ascendía a 10,3 millones de d61ares,
consistía en prestar ayuda a unas 228.000 personas, fue incrementado a 26,4 millones,
de dólares a principios de 1980, para lo que el Alto Comisionado hizo un llamamientóa
la oomunidad internacional en enero de 1980. Como la corriente de refugiados sigui6 ~
sin disminuir, en junio 'de 1980 se hizo un nllevo llamado a la comunidad internacional,
pa.ra financiar los gastos adicionales. El Programa Mundial de Ali.Jílentos coordinó el
abastecimiento de lbs product~s alimenticios básicos, evaluados en más de 45,5 millo-
nes de dólares. El Cor.ti.té Ejevutivo aprob6 en su 312 período de sesi'ones la inclusi6n
retroactiva de las nece~idades de asistencia adicionales en las consignaciones'de ioa
Programas Generales nuevos y revisados.

'277. Hasta octu~re de 1980, bajo la supervisión del Secretario de la Divisi6n de
Estados y Regiones Fronterizas, la gestión de los asuntos relativos a los refugiados

, se confi6 a las autoridades gubernamentales de los distritos y órganos de laprovirté1á~

fronteriza del noroeste y Ealuchistán. En octubre de ~980, el Gobierno del Pakistán
estableció una nueva estructura administrativa encargada exclusivamente de los refugiados.
EJ. objeto de esta reorganización consistió en establecer un sistema más completo para '
la vigilancia efectiva de la asistencia prestada a los refugiados.

278. Como complem~nto de la ayuda internacional, el Gobierno del Pakistánsiguió conce
diendo subsidios en efectivo a los refugiados a una tasa de 50 rupias mensua1:espor .
persona: hasta un máximo de 500 rupias por familia. El Gobierno sufraga. directamente
gran parte de los -gastos de la: !l:ueva administra.ción relativa a los refugiados, asícol'lo
les 'gastos del transporte interno de los artículos de socorro.

279. Además de' los productos'alimenticios ~ásicos, como trigo; leche descremádaenpolvo
y aceite comestible que fueron 'proporcionados por el R-iA, el ACNUR puso adisposic{ón
del Gobierno fondos para el suministro de alimentos ricos en proteínas, sal, té y
azúcar, este'último parte importante de la dieta di.ariade los refugiados afganos.
También se suministra~on fondos para la construcci6n de almacenes cerca de los asenta
mientos para refugiados y para grandes cantidades de material para la construcción de
ebrigos en forma de tiendas, lonas, planchas, vigas de madera, etc.

280. En la esfera sanitaria se suministraron servicios mediant~ equipos médicos móviles
y dispen~arios fijos en aldeas de refugiados, además de las insta.laciones sanitarias
del Gobierno ya existentes. En Peshawar se abrió una clínica' pa;raref~ados. .

281. Se adquirieron y distxibuyeron ropas; mantas y colchas. Se sttministraronutensi
lios de cocina, estufas y leña o queroseno y se establecieron dépó~itos de combustib+e.
Se puso en práctica un'programa de abasteci.nii.ento de agua. Seproporciópóapoyo
logístico.

282. Se consignaron fondos para financiar un programa de 'enseñanza yfo;E;na.ción
profe.sional.

283. Las' obligaciones ·Go'\;aJ.es en al Pa.ld.stánd~ánte1980 a"scendie:t'on a69~33i.OOOdó':'
lares, de los que 54.71:2.200 correspondieron a'los PrO"gramasGenerales y l4~618.800 á.
los Prog~amas Especiales.
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10. Filipinas

284. Había 4.932 refugiados indochinos que llegaron en embarcaciones durarite1980,
mientras qu.e 6.892 pe,rsonas sal~eron del país para ser reasentadas en fOJona permanente,
con lo que al' terminar el año quedaban, 3~769 personas en espera de ~a solución
duradera~

285. ,El primer gl?Upo de personaE? que buscaban asilo, aparte unos casos médicos y d,e
tránsito en }~ila, so concentró en un campamento situado cerca de Puerto Princesa
en la isla Pala"ran.' Debidq' a la disminución del m!mero de refugiados y a la ~ejanía,

sE! decidió clausurar el campamento de la isla T.:.tra y los refugiados que quedaban fue
ron trasladados a Puerto Princesa.•
286. El Centro José ~bela, en los al~ededoresde ~funila, continuó proporcionando ser~

vicios de tránsito a los refugi.ados que abandonaban los .campamentos para reasentarse
en terceros paíse§l.

287. Los programas de asistencia del ACNUR incluyeron, en particular, cuidados y mante
nimiento, construcción de refugios y do la necesaria infraestructuraf!sica de los
camp~pntcs, suministros médicos y hospitalización, fomento' de la autosuficiencia"
promoción ~e oportunidades de reasentamiento, enseñanza y capacitación, asesoramiento
y servicios sociales. Se prestó especial atención a ~a' enseñanza del idioma inglés.
Varios organismos locales e internacionales de voluntarios trabajan en los campamentos
de refugiados prestando una amplia gama de servicios a 'los refugiados.

288. El Centro de tramitación de refugiados de Bataan en la bahía de Manila fue inaugu
rado en enero de 1980. Sólo fueron adll\itidos en el Centro los refugiados en campamen
tos. de primer asilo del Asia sudoriental que tenían garantías .de re~sentamiento. La
capacidad de- primere. fase para 10.00p fue ampliada durante 1980 en? .200'; una. nueva
ampliación dependerá de las necel?idades Y do la disponibilidad do fondos. La capa
cidad total para "l.lojar 17•.200 personas de l1alasia, Hong Kong, Singapur y Tailandia
se alcanzó en noviembre de 1980. Después de haber permanecidó en promedio de tres
a cinco meses, unas 11.640 personas partieron para ser·reasentadas.

289. Los gastos de construcción y f~cionamiento del. Centro de tramitación para los
refugiados son financiados con cargq a los Programa~ Especiales. En 1980 se consig
naron en total 11.974.400 dólares para construcción y para el transporte de refugiados
al Centr-o.

290. 'Los fondos consignados el año anterior para el funcionamiento del Centro se des
tinaron a sufrag~r' los gastos de cuiC!-ados y mantenimiento, incluidos, en particular,
los, gastos do alimentos, atención uédica, transporte y bienestar social y los gas~os

de administración del CGntro por el equipo del Gobierno, que incluían, entre otro~,

los gastos de 'personal y equipo.

291. Se obligaron 2.'905.500 dólares con cargo a fondos suministrados para la enseñanza
intensiva del inglés y para pI programa de orient.ación cultural. Con esto objeto se
construyeron instal~ciones adicionales en el Centro y ss propor.cionó también.po~sonal
docente, material y equipo didácticos.

292. En 1980, las obligaciones totales para la asistencia a los refugiados en Filipinas
ascendieron a 18.829.600 dólareo, do los. cuales 3.927.700 dólares correspondieron a
los Program~s Generales.y 14.901.900 dóLares a los Pro~amas·Especiales•

293.
bus
año'

294.
indo

295.
AC
diri
ment

296.
mas'
tot

12.

297.
Indo
p,roc
de
si
sol
par
Pop
rep
ria
unos
los·
unos
por

298.
el
mant
Uni
al"

299.
mese
Inte
los
del
bási
tos,
mejo
se

--~

/,
f

-50-
.¡

I
/



nte,

--"=,=,-~,--"",:"::,C'~=~:- __IIIlIIiilIl_~ ...

11. Singapur

293. Durante 1980, el número de refugiados y personas desplazadas de IndoChina q~e

buscaronref'ugio en Singapur fue de 9.280, mientras que, 9.091 partierondur~teel.
año' a pa.!ses de reasentamiento pemanente. Al final del ~o, el número era a.e 1.148,.

294. El Gobierno continuo su política de otor~ ref~o temporaia:los refuBiados
indochinos sólo si obtenía garantías firmes de reasentamiento ,en un tercer país.
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295. Durante 1980, el campamento' para refugiados en Singapur, que.eetá dirigi.dp por el
ACNUR, sirvió también como campamento de tránsito para unos 34.• ;79 refugiados. que s~

dirigían a países de reasentamiento. Estos ref1..gi.ados fueron' alojados en·el ~
mento de primer asilo de la isla Galang en Indonesia.

296. En 1980, las obligaciones se elevaron a 3.094.400 dólares c~n cargo a los ~sra~
mas '\1:-merales y a 30.730 dólares con cargo a los Progrél¡mas Especiales, con lo que el
total ascendió a 3.125.130 dólares.

12. .Tailandia

297. A fines de 1980, el número total de refugiados y de personas desplazadas .de
Indochina a cargo del ACNUR en Tailandia fue de 261.334, de ~os .qué 104,,936
p'rocedían de la República Democrática .Popular Lao, 9.0l8delViet Namy 147.380
de Kampuchea. La. ~da del ACNOR a los refugiados y personas desplazadas en TEdlandia
siguió consistiendo principalmente en cuidados y. mantenimiento,mieI.1trasse¿~oabaiJ.
soluciones duraderas. De los 126.225 refugiados que partiero~ da Tailandia en:1980
para su reasentamiento en terceros países, 73.250 procedían de la República Democráti_ca
Popular Lao, 28.007 de Viet Nani y 24.968 de Kampuchea. Se comenzó también con la
repatriación voluntaria: durante el año, el ACNOR facilitó la repatriaoi6nJlol'llll:ta-
ria de un número limitado de refugiados lao y vigiló el regreso voluntarioa.e .
unos 9.000 ~efugiados kampucheanos. No obstante el alto nivel de reasentamientoy
los movimientos de repatriación vpluntarin, el total de casos se redujo sqlo, en
unos 5.000 durante el año, ya que las partidas se vieroncompensa9as sobradam,ente:
por las, llegadas.

298. En la ejecu,ción de su programa. de asistencia, elACNUR continuó 'colaborando,con
el Gobierno Real do Tailandia, así como con gran número de organismos voluntariQs•. S~

mantuvo' una estrecha cooperación y coordinación con otros ,Qrganos.de lal:! NacioJ:les·
Unidas. Esto se manifestó, por ej'emplo, en la asistencia del,:rMA para la compra de
alimentos y la asignación de un coordinador sanitario de laQl.iS.

299. Los refugiados procedentes deLaoa, Viet Nam YKampuchoallogaron en los. ú,ltimPIiI
meses de 1979 y fueron alojados. en 15 campamentos administrados.porelMinisteriod-el
Interior. 10$ fondos asigna.dos con .cargo. a los Programas<Genera:J.os, en olJlia:t'cQo,e
los proyectos de asistencia .para los refugiados'lao y vietnam:Llias er1 ios~p.~:tÓI!l· ... ',c.

del Ministerio del Interior se elevaron· a 21.417. 912··dólares. Los gastos en.al1m.entos
básicos constituyeron la partida más importante. La infraestructura de los campamen~
tos, el abrigo, la ,higiene pública y la salud fueron sectores en los que se re?lizaron
mejoras importantes, mien'i;ras se segiÚatratando de .distribuir equitativamente 10l?·
servicios e instalaciones p.ntre los· distintos campamentos.
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300. Entre los países de primer asil.o de la región, Tailandia registró la 1.ia.f?a.~s ·ele
vada. de llegadas de refugiados en eIübarcaciones en 1980, siendo 21 __549 las personas
que buscaronasilo.Continuar<:>n preocupando al ACNUR los ataques de los piratas
contra los ref:ugi.ados, que llegaban en barco a Tailandia.. El ACNUR donó una lancha
patruJ.lera a la arniada real tailand13sa. para ·vigilancia y rescate en el G9lfode Siam.

301. En total sumaban 140.900 los refugiados kampucheanos en 'los centros de acogida
a fines ae 1980. La ayuda de emergencia proporcionada consistió en alimentos, aloja~

miento, 11lcantr..:dllado, higiene pública, abastecimiento de agua y servicios médicos
en·tres centros ·provi.-siona,lc::; de acogida patrocinados por él'ACNtlR y situados cerca de

(. la frontera tailandesa-kampucheana. Debido al carácter de urgencia que revestía el'
programa para.los kampucheanos,. el AONTjR se vio obligado a asumir cierta's responsabi
lidades c~eracionales directas para complementar los servicios proporcionados por el
Centro de Operaciones Conjuntas del Mando Supremo. .Al mismo tiempo se inició un pro
grama de asistencia a más largo pla~o para la construcción 40 instalaciones duraderas
en cinco centros de acogida y el mejoramiento da las instalaciones de un centro tempo
ral de acogida para hacer frente a las exigencias de la estación de lluvias y mejora:r
el suministro de servicios esencia~as. En septiembre de 1980 se terminaron las
nuevas instalaciones, proccdi~ndose a una redistribución de los refugia40~ ¡o,que
permiti6 aliviar el hacinamiento en los campamentos. "

302. En 1980, las obligaciones totales con cargo a los 'Programas Generales ascendieron
a 31.758.600 dólares, de los que 21.418.000 fueron destinados a proyectos de asistencia
y. 9.753.800 al reasentamiento. Con c~go a los Programas ·Especiales. se obliga.,;. .
ron 65.696,.425 d61ares, de los que 63.670.069 se dedinaron a' la. asistencia a !.!efugiados
kampucheanos y 1.730.900 d61ares a la enseñanza de iLdiomas y al 'programa de orientación
cultural. '

13. Viet Nam

303. El programa de asistencia del ACNUR a los refugiados kampucheanos en 1980 tuvo por
objeto la promoción de soluciones duraderas. 'A fines do 1979,"e1 número de refugiad-:>s
kampucheanos que permanecían enViet Nam según estimaciones !lel Gobierno era de 35.000.
Amediados ele 1980 se inici6 tID pr0~rec'l;o ¿!.esti1'l~1.do". (1~:r 1f,~ autos1.1.ficiencÍ<.;1.c. esos refugiados
Al. 862 se les consiguie.ron ol?o:rt-rmit1.aéi.e¡~de re~lJento.mientoen 1,']. p~.íses. AdE'lJ;I'.,;"Ís, el ACNC¡'R, or
/S..nizó le l13,lid::1 lege.1 de vietnE'.mité.S hgei¡;. terceros paínes en 7irtu0. ele1 I'.Iem.or!'..ndo de' Q.cuerdo
firma.do el 30 de mayo de1979e..'1·~~E?·G1GoOie~0 e"te Viet Nám;;--sl AC¡T\i~ QQb.;re el programt'. de sali
o.as orga.niza¿te,s de Viet Nam pa,ra reunionces familiares y otras ;r;oazones humanitarias.

304. La contribuci6n del ~CNUR al programado autosuficiencia incluyó a~ruda en los
sectores de alimentos, vivienda, salud, enseñanza,. transporte y agricultura. El pro
graina., que se calcul6 en 10.258.000 dólares en 1980" fue financiado en ,parte con cargo
a los Programas Generales y en parte con cargo a los Programas Especiales. Las medidas
de asistenciaind1uyeron en particular alimentación, necesidades básicas, medióaméntos,
ambulancias, material didáctico, mobiliario escolar, máquinas y herramientas agrícolas,
semillas, fe!.!tilizantes, insecticidas y transporte,; Además se' hicieron donati"\tosen
especie.

305. El ACNUR siguió promoviendo la autosuficiencia para los refugiados de KampuQhe~

en Viet Nam y trató de conseguir oportunidades de reasentamientopara;los quereun(an
las condidones de reasentamiento en el extranjero y para los refugiados p<:J:'a los q'1,1e
no eran factibles otras soluciones duraderas.
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306. En 1980 se obligaron 1.291.000 dólares 9 con cargo a los ;programas General~s,

para'e¡ reasentamiento de'refugiados de Kampuchea.

301.' Se r~alizaron progresos importqnte13, en particular hacia el fin del año, en.la
ejecución 'del programa de sa.lidas organizadas. de vietnami.tas del, Vie~ Nam direc;liamente
hacia lospaí::;¡es de nueva residencia•. En 1980 salieron de Viet Nam 4.706vietnam:i:tas,
hacia 27 países, dentro, del marcodal programa de sa,lidas o;rganizadas; de ellos 172sa
lieron· en diciembre· paJ:'a los Estados Unidos. ElACNUR intervinod9' d.ivers~s .manetas
para facili tai' la salida de prácticamente todas esas personas proporcionando ayuda en
materi:a de ,transporte, env~ando documentos de viaje, facilitandolos trámii¡es', r~ci"

biend,o a lo~ r~pre~enta.ntes del país receptor y ayudando en dichostráJni"tes, 'or~zando
los exámenes médicos, et9. Se dispone aún de bastantes oportunida.des.(~s de '25.090)
en más de 25 'Pa!ses para el reasentamiento de personas que se ha;I.lan .actualmente,
en Viet Nam.,

. ,

308. En 1980 Se destinaron 921.177 dólares ·a1 programa de.aalida~ organiza~s. ,~s

obliga.oio~es totales deJ. ACNUR en 1980 ascendieron a 11.287.651 dólares, de los .
que 3.426.510 correspondieron a los Programas Genera1ea Y1.~61.140a los. Frogxamas
Especiales.

14. Asia occidental

309. Esta sección se refiere a Arabia Saudita, los Ekrdratos!rabesUnid.os, elIr~,:"

el Iraq, Jordania, Kuwa.it Y la República Arabe Siria. El número de refUgiádos en, ','
la región se calcula en unos 150.000.

3.10. La coordinación de las: aotividades en. favor de ].os~ef:ugi/'.dos siguió ~standº'·
principalmente a' cargo de laÓficina Regional del ACNURen.;]jeirut,· ~coordinaci6n

cada vez ~s estrecha con el PlmD. Los acontecimientos ocurridos en la región y países
adyacente.s no· sólo tuvieron comoresultado un número mayor de refugiados q'U,erequerí'aIl
atenció~,sino qu~ también redujeron las Qpo~tunidad:cs de trabajo y re~serltamierito ,.pa;'a
los refugiados en. los di~tintos países de la zona.

311. Se asignaron 108.,300 dálares para la asistencia. a los· ,réfugiao.psetl Jordáni,a, la
República Arab'e Siria y los Em.iratos Arabes Unidos. La ,~yudapa.J';aelas~ntamieI1to .
local permitió atender una amplia gama de necesidades básicas do los'refugiados desde
la a.sistenci¡;l..comp1c¡mlen~iahasta la .enseñanza primaria y lo!? ,cqstos de laatenci6n.
médiciat especializada. Entre los beneficiarios figuraron los. niñq~ uga.nde13e.l;l,d~ origen
asiático en Duba! y Abu Dh.a.bi,. donde también recibieron ayuda a:i.g'Ul'los .re:rugiad.é>sproce
dentes de Zanz!bar, los refugiados de EUropa oriental, en 12. República Arabe Siria y
los etíopes en Jordania. Se proporcionaron otros fondos para la promoción de oportu
nidades de reasentamionto en la región.

312. Las obligaciones totales del ACNUR en 1980 se elevaron a 18t.250 dólares, de ¡os
que 108.300 correspondieron a los Programas Generales y 18.950 a lbS Programas
Especiales.

15. Ótros pafseso regiones de Asia

313. En la República de Corea entraron un total de 19 indochinos llegados en embarca
ciones, mientras que 97 partieron para reasentarse en forma permanente en terceros
países. El número de refugiados él. fin de año era de 93. Cpmo en a110S anteriores,j;ll
Gobierno de la República de Corea otorgó asilo temporal a refugiados indochinos que
fuer~n rescf,l.tados por buques coreanos u otros barcos que etracaron en puertos de la
Repúblioa. La Oficina del PNUD en Seúl comunicó al ACNUR 101;1 barcos que llegaban con
refugiad.os indochinos y ayudó él. obtener 01 permiso de desembarco correspondiente.
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314. ,Una 'vez que los refugiados habían dosembaroado en la..República de Corea, se +os
alojaba en un centro para refugiados en la ciudad d~ Pusan, construido por el Gobierno
en 1977 y admi~istrad~ por la Cr'IJ,z Roja Nacional. En el centro de refugiados de Pueán,
los rei'ugiados re;::.r.bían p~nsión, aloj~el:to, atención médica, vestidos y- ayuda .para
las foJ.'!inalidades previas a l~ par-ti<la hacüipaí,ses de reas.C:1ntamiento. El ACNOR a.signó
en ¡98Q un total de 114.214 dólares, con cargo'a los Programas Generales; para ~~dados

y manten~ento. El Gobierno de la· República de Corea proporcionó también un subsidio
m@J;lual de 1;,40 dólares per capita para el cuidado y mantenimiento de los refugiadc:ls~

315. En ~cao, el número de refugiados vietnamitas era de 3.481 a principios de '1980.
La ~luCnQia 90ntinuó a lo largo del año, siendo el total de llegadas' de 2.210, mien
ras que las partidas.'para reasentamiento permanente fueron ,3.001.. Debido al aumento

lel númo~· de refugiados, se destinó a ~cao un oficial de enlace del ACNOR.

316. Los refugiados vietnamitas que llegaban en barco a Macao permanecían primero en
el puerto con fines de inscripción, examen médico, etc~, durante'un período de 24 ,a 48
horas antes de ser traslaqa.doe¡ a. uno de lastres centros para refugiados.All,í se les
suministraba alojamieqto' ~amporal, alimentos; utensilios domésticos, materi~l d~ ·soco
rro y servicios de transporte local. Los niños recibían enseñanza primari~ y ·los
adultos enseñanza profesional y de idiomas. Entre el ACNORy los Servicios Católicos
de socorro de Macao se firmó un acuerdo por el que el ACNOR financiaba el cuidélodo y:
mantenimiento de los refugiados, así como el apoyo &·iministrativo del personal y los
gastos do oficina de los Servici~s Católicos de soc0rro, q~e se encargaban de· a~
nistrar los ·centros.

311. En 1980, el ACNOR destinó en total 3.351.658 dólares, con cargo a los Programas
Generales paramodidas de asistencia de cuidado y mantenimiento, y·16.696 dólares con
cargo 'a lds·P.rog~~s Especiales.

318. En'Papua Nueva Guinea, se calcula en 1.000 el número aotual de refugiados proc~

dentes de Irian Ja~, Indonesia. Unos 200 refugiados que necesitaban asistencia reci
bieron ayuda del ACNOR en forma de alimentos, enseres domésticos, servicios médicos y
de bienestar, electricidad, agua y transpc .:'te. El programa elel ACNOR fue ejecu'~ado

por la. Ofieina del PNUD en Port l-Torssby conforme a un acuerdo tripartito concertad,o
entre el ACNOR, el PNUD' y el Gobierno de Papua Nueva Guinea.

319. Además de 4.388 dólares procedentes de la asignación general para reasentamiento,
las obligaciones totales en Papua Nueva Guinea'en 1980 ascendierQp, a.22~188 dólares
con cara-o a los Programas Generales.
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Capitulo V

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA EN lj:UROPA

A. Asistencia en diversos. países
"l, .'.~;< ._~

320. En Europa, el número total de r efugia(iQs aumentó en 1980, alcanzándo la· cifr.a. .
de 580.000 al 3l de diciembre~ el número de .Llegadas de nuevosrefugia.dQs.:C()Jllpen~Q.
con creces el total de naturalizaciones, repatriaciones volun~arias.y " ...
reasentamientos. Más de 170.000 personas pidieron ser reconocidasCOJllorefQgiéldQII .
en el transcurso del afto, lo que representa como promedio un aumento del 72% sobre
las·cifras de 1979. Varios gobiernos adoptaron medidas legales y administr~tivas

para simplificar sus procedimientos de concesión de asilo, con miras a disuadir· a
los que solicitan asilo por motivos económicos.

- <.~

321. El ACNUR .siguió contando con un apoyo financiero y administrativoim~r~an.t~
de, los gobiernos europeos. Algunos países deacQ9ida traciicionalelilhicieronqn, ....
esfuerzo para admitir más pel!sonas en busca de asilo. Lo.s organi.smos nl;lcional~lilJ)o
gubernamentales y semipr ivado.s volvieron a desempeftarun pa,pel importante en ),l1l ya
l;lntigua distribución tripartita 'de responsabilidades entre .los organismos
voluntarios, el ACNUR y los gobiernos.

322. Se desplegaron grandes esfuerzos ·para l;lyudar a·losrefqgiadosa l1lClaptarsel;l
sus situaciones nuevas, y a menudo radical,mente diferente.s,4~dala lala..dificu.\tades
económicas reinantes en muchos países. Los problemas del idioma y de la adaptación
cultural se vieron agravados frecuentemente por unoa\nivelesded~laempleo

persistentemente elevados. En clertos casos, esta situación exigió la prestación
de asistencia en forma de cuidado y mantenimiento durante ·períodosalgo más
largos. Se llevaron a caoo programas d.easesoramiento, p¡;eparl1lcióIlPara obtener
empleo, idiomas y asistenci.a jurídica, des tinl;ldolaa. paUl1lr. losefec~os de. dichos
problemas. Algunos de estos programas fueron iniciados po¡; gObie¡;nos, en
cooperación con el ACNUR.

323. Los refugiados de edad avanzada y fís.icamente impedidos siguieronsi~ndo
objeto de medidas de asistencia adaptadas a susespecialelanecesidades¡tales<::OJlIo
pensiones, asistencia médica a cargo de. especil1l1istas o en.instituciones, ingreso.
en asilos de ancianos y subsidios: de alojamiento. La mayoría de estos progtélJlli;ls
fueron ejecutados por organismos voluntarios.

324. Durante 1980, llegarona,Europaal amparo de cupos'nacionl;lleslllás
de 30.000 refugiados indochinos, y.los principales países receptores fueron Austria
(1.000 personas), Bélgica '(1.000 personas.), Francia (12.000 pers()nas)"la República'
Federal de Alemania (5.•000 personas), Países, Bajos (2.00Q" personas), sui'za
(3.000 personas) y el Reino Unido (7.000 personas). Desde 1975 han ·.sido
reasentados en Europa un total de 127.000 indochinos, principalmente en Francia
(88.000.personash la-República Federal de Alemania, (17.763 personas) y el Reino
Unido (14:.000' personas) .El ACNURc,ooperó una ve~ más con los gobiernos' y los:
organismos'voluntarios para asegurar, la ejecución de programas éldecuados con mi¡;as.
a facilitar la integración de estos refugiados.
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325. El total de refugiados en Espafta al 31 de diciembre de 1980 era de 21.500
personas, que, como en aftos anteriores, provenían en su mayoría de América Latina.
Durante el período examinado, Espafta recibió también a unos 1.000 refugiados y
personas desplazadas de Asia sudor~ental (laoy vietnamitas), todos los cuales han
salido ya de los centros de recepción y están en vías de asentarse en distintas
provincias del país. En 1980, el número de personas en tránsito en Espafta que
requerían ayúda' del ACNUR fue considerablemente mayor que en aftos anteriores. La
mayoría provenía de la zona del Caribe, otras del Oriente Medio, varios países
africanos y Europa oriental. Hasta que se promulguen leyes que definan el
procedimiento para determinar la condición de refugiados, el decreto ministerial
del 16 de mayo de 1979 sigue siendo la base para la concesión de asilo en Espafta.

326. Durante el período que se examina se aprobó una legislación en Portugal soore
el derecho de asilo y la determinación de la condición de refugiados. Al 31 de
diciembre de 1980 había todavía en portugal unas 7.500 personas desplazadas
procedentes de Africa y 100 refugiados de origen latinoamericano, principalmente
chilen~s. Los refugiados recibieron-asistencia para su'integración local destinada
a fomentar su autosuficiencia, incluida una ayuda para el establecimiento de
pequeftas empresas y la adquisición de equipo para talleres, orientación y formación
profesional, servicios de asesoramientoy'de asistencia jurídica y ayuda
complementaria. Veintidós refugiados fueron repatriados con asistencia del ACNUR~

327. Las obligaciones totales en 1980 para actividades del ACNUR en diversos
países de Europa (excluido Chipre) ascendió a 8 millones de dólares.

B. Asistencia humanitaria de las Naciones Unidas en Chipre

328. A petición del Secretario General, durante todo el afto 1980 el Alto
Comisionado continuó su papel de coordinador de la asistencia humanitaria de las
Naciones Unidas en favor de las personas desplazadas en Chipre a raíz de los
acontecimientos ocurridos en 1974.

329. El ACNUR continuó proporcionando suministros y equipo médicos, con la
constante ayuda de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz
en Chipre' y con la cooperación de la OMS. Lo mismo q¡¡e anteriormente, se prestó
especial atención al suministro de alojamientos permanentes y a las necesidades de
los menores, los físicamente impedidos y las personas de edad avanzada.

330. A petición del Gobierno de Chipre, algunas contriouciones fueron canalizadas
a través del ACNURpara financiar el programa de las Naciones unidas, que hasta la
fecha ha recibido contribuciones por valor de 13lmillones de dólares, incluidas
contribuciones enes~cie. Las obligaciones totales para '1980 ascendieron a
15.240.223 dólares, principalmente con destino a la construcción de alojamientos
permanentes (7.927.760 dólares).

331. En los capítulos pertinentes de los informes presentados por el Secretario
General al Consejo de Seguridad en los meses de junio de 1980 (5/13972 }'Add.l) Y
diciembre de 1980, (5/14275), figura -información adicional acerca de las. actividades
humanitarias de las Naciones Unidas en Chipre en 1.91:10.

l
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Capítulo , VI

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA EN OCEAlUA

352. De conformidad con la práctica usual, el Representante del ACNUR para Australia
y Nueva Zelandia, con sede ren Sidney, represent6 también al UNICEF yal Cer.+r'o de
Información de las Naciones ,Unidas. El representante conjunto mantu.vo est~;',,~(!hos

contactos con las autoridades de Australia y Nueva Zelandia, así como con las orga
nizaciones no gubernamentales interesadas en cuestiones de refugiadQs;ycontinu6
las, conversaciones con los Gobiernos de Fiji, Samoa Odcidental, Nauruy 'ronga. La
Ofi.cina fscili tó asimismo la repatriaci6n de refugiados a Zimbab'we <yaUgapdae,
intervino en ,alg¡,mos casosingividuales de reuniones de -familias .de· refugiados' afganos.
En 1980 $e concedi6 especial importa.ncia a la promoci6ndel derecho de los.r~fugia-

d.Cf' y a la cuestión de los qOGumentosde viaje expedidos -en virtudd~ la Convención.

333. En 1980 el Gobierno def\;ustralia aceptó para su reasentaD!ien.to a un total
de :1,5.404 refugiados y personas desplazadas procedentes del Asia <sudoriental, , 12.604
de las ,cuales habían huido erlequeñas embarcaciones. Asimismo fueron reasentados
en Australia varios miles de refugiados proce'dentes de EuroPa oriental, 'el
Oriente Medio, América Latina :i Afriqa. Nueva Zelandia recibi-6 1.816 ref~~dosy'
personas despla~adas ae Indochina, 1.266 de las cuales habían' huido:tam'biénen
pequeñas embarcaciones •

33.4. En 1980 se consignaron en, total 257.510 d6lares COl1Cargo a los programa's
generales, incluida la asistencia para la integraci6n Yl'easentamiento locales y
para ayuda suplementaria.
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Capitüró 'VII"

ACTIVIDADES Dl!: ASISTENCIA - ASESORAMIENTO, ENsEfiANZA,
REASENTANIENTO, LAS PERSONAS IIvlPEDIDAS

A. Asesoramiento
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335.L06 s&rv~c~os de asesoramiento prestados por el ACNUR a los refugiados y per
sonas:desplazadas han sido esenciales para facilitar los difíciles procesos de tran
sici6n que. deben afrontar las personas desarraigadas. El personal profesional aten
Ai6:a.una ser.ie de demandas'que variaban según las necesidades particulares de los
refugi.~dos y la disponibi;I.idad de medios en los países de asilo. En general, el
asesoramiento comprendía la prestaci6n directa de servicios a los refugiados, incluida
la celebraci6n de entrevistas, la evaluaci6n y verificaci6n de las necesidades y la
ayuda pa~a encontrar soluciones duraderas~ . .

336. La creciente escasez de' oportunidades y recursos disponibles para promover so
luciones duraderas en los países de asilo, unida al aumento en él nÚll!ero'de refugia
dos, han obligado a' los serviCios' de'asesoramiento a adoptar' un enfoque más orientado
al desarrollo y organi~aci6n dé la·comunidad, especialmente en Africa. Asimismose
alent6 a los trabajadores sociales a que ayudasen a los refugiados'moviiizando loe
recursos locales, en particular proporcionando informaci6n y asistencia para facili
tar el ingreso'en instituciones de enseñanza y encontrar puestos de trabajo. y oportu
nidades de' empleo por cuenta propia. Sin embargo, el personal de asesoramiento si
gui6 trabajando caso por caso, facilitando orientaci6n profesional a los refugiados
afectados por el desarraigo cultural, la persecuci6n, el encarcelamiento y la
tortura.

337. En 1980, se llevaron a cabo proyectos de asesoramiento en unos 40 países de
Africa, Asia occidental, América Latina y Europa. La mayor parte de los proyectos
correspondieron a Africa, en consonancia con el número de refugiados. En Nigeria y
en Sierra Leona fueron nombrados dos especialistas en servicios sociales para que ayu
dasen a atender a las necesidades del creciente número de refugiados de origen
urbano.
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D. Enseñanza

338. Para mantener la elevada calidad profesional del personal de asesoramiento, durante
el período que se examina se celebraron cursos prácticos y seminarios de capacitaci6n,
tanto en la sede como en las oficinas exteriores. Se proyecta continaar estos inter
cambios como medio de fomentar la comunicaci6n de experiencias e ideas sobre los pro
blemas de integraci6n de diferentes grupos de refugiados.
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339. Durante 1980 el ACNUR continu6 proporcionando a los refugiados asistencia en
materia de enseñanza. Las cifras que se ofrecen.a continuaci6n reflejan las becas
facilitadas a los refugiados en los niveles secundario y terciario. Sínembargo,
debe señalarse que, aparte de esa ayuda, se imparti6 a los hijos de los refugiados
enseñanza primaria, por lo general en los asentamientos donde estaban establecidos o
en los campamentos o centros donde eSferaban el reasentarnfento.
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;40. Durante el año académico 1919-1980, un total U$ 4.750 estudiantes refuBiados
recibieron ayuda del ACNUR para proseguir sus eetudlotil al nivel postprimario, 10 que
repreeel~ta un aumento- del ~ SObi'él las cifras del año. académS.co anterior. La ~yo
ría de estos refugiados recibieron ayuda para proseguir los estudios a niv&l secun
dario, y los refugiados en Africa recibieron nuevamente el mayor porcentaje de8s1s..
tencia para la ense.ñanza. El programa se orient6 a atender las necesidades de los
estudiantes refugiados que podían beneficiarse de una formaci6n superior y las nece
sidades de personal.en las regiones donde se encontraban.

341. Los servicios de asesoramiento a los refugiados han puesto de, relieve la im
portancia de seleccionar esferas de formaci6n que permitan-adquirir conocimientos ~
co corrientes, permitiendo así a los refugiados alcanzar la autosuficiencia en. . _
períodos de tiempo razonables. Gracias a este esfuerzo se ha incrementado e1-n1flDero
de refugiados que reciben formaci6n profesional pasando del 7t~ del·total de refU-.
giadas as.istidos por el ACNUR en 1:)66 é'.l 2'J¡f, de los asistidos en 1919-1980. En _cifras
e.bsol¡¡t'1.s, este. '¡;p-l¡.!l.l a:umenM d.e menos ele 80 a más de 1.. 100.

342. ~n vista de que diversas ·o~ganizaciones, así como ~IPr~rama de las 'NaciOnes
Unidas de Enseñanza y Capacitacj,6n para el Africa I~Ieridional'(UNETPSA),atienden a'
las necesidades de los refugiados que desean recibir una formación superior al nivel
secundario, el programa del ACNUR ~urante el año académipo 1979-1980 8yud6'a unos 4'0 r
fugiados a seguir estudios postsecur.darios. La especialidad que lós estudiante. te
nían intenci6nde seguir fue un factor importante para otorear la asistencia a la
educaci6n. Se dio importancia a una capacitaci6n que respondiera a las nef::esielade~de

mano de obra de la zona donde' proba'Hemente los refugiados iban 8 buscar empleó. - El '
programa de becas del UNETPSA para el año 1979-1980 ayud6 a 1.428 estu.dian~s retugia
dos. Las materias seguidas ,por estos estudiantes se eligieron de acuerdo con la
Ulista de prioridades de estudiosll estab1eci-da por la OlJAjCEPA. "

343. .I!i.L ACNUR continúa beneficiándose de la colaboraci6n de la UNESCO, que ha' des~
tacado ex:pertos al ACNUR y ha puesto a disposici6n consult.ores pera la planlticacicSli
y ejecuci6n de proyec1;~s de enseñanza para rei'ugiados , tanto en la sede ele1 ACBUR'
como sobre el terreno. .

C. Reasentamiento

ce

j
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344. Durante 1980 ofrecieron oportunidades. de reasentamiento unos '30 países qtleesta
ban dispuestos a admitir reofugiados,permanentemente. Sin embargo, ia llegacia-de'
l'efugiadC1s ne.cesl.tados de reasentamiento a'varios países de primer asilo de Arric.,·.
Europa, América Latina y el Asia sudorient~l oblig6 a realizar ún estuttrzo constante
y sostenido en beneficio de estos refugiados.

345. En Africa, el número de refugiados' en espera de reasentamielrtofue relativa
mente reducido encomparaci6n con otras regiones del mundo, per'o.ese:n.rmero·crecicS
apreciablemente en 1980 como consecuencia de los acontecimientos'c:lel Cuerno ele
Africa y de la continua incertidumbre en el Africameridional., Muchos genteDlirel!l de
refugiados de origen urbano llegaron ~' ciudades tales cOlÍlo Dj~bouti,ElCaiÍ'b,. '
llairobiy Jartum, 10 que supuso una pesada, carga pa.1'9 los·recUÍ'sos·local~s.-~."
calcu16 que de 3.000 a 4.000 refugiados urbanos situadÓsendiveis$:s~rte~d•. Afr{~..
necesi tabsn ser reaF;é:~tados en, otros países, deJ.1tro" o' füera(lelcC)Dtinente, .tricano; .
estas cifraa no com¡,¡renden los estudiantes refugiados para :losque"elAC~tJ1f,est',bt1s~
cando. o.portunidades de eduaaci6n. De aCl1erdoc;on las:recomel1daciOnes8P:ro~ci..s por;_.:
la Conferencia sobre la Situación de los R~fugia~os f!n Africa,cel.ebrada elí.A1'Ush.a,
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República-Unida de Tanzanía, en ~o de 1979, una de-legaci;'6ncle alto nivel de la
Comisión de los Quince.de'~a OUA llév.6'a,cabo misiones en' determinados países de
Afripa para promover el principio de· la "renartici6n de la carga". En los casos en
los que no era posible' asimilar e loe refugiados dentro de,Africa, varios países de
reasentamiento fuera'del cQntinente han conv.enido en admitir. un limitado número de
refugiados para ,su reasentamiento permanente.

346. La situación de los refugiados indochinos mejor6 considerablemente en 1980.
En el transcurso del año fueron reasentadas más de 260.000 personas procedentes de
campa~ntos sitúsdos. en Hong Kong" Indonesia, 1IIacao, Malasia, Filipinas, Singapur
y'Tailandia.: 'A fines dé 1980, 55.202 refugiados que ,habían huido en pequeñas
embarcaciones permanecían en países d~ primer asilo, mientras que 113..'086 refugia.;.
dos llegado~ por tierra,principalmente lao, estaban en espera de soluciones 'dura
deras. " :De los~pucheanos que en número aproximado de 135.000 llegaron a Tailandia
en 1979 y fUeron alojados en centros de acogida del ACNUR, 14.420 persoÍlas':recibie~
ron ayuda para reunirse con familiares en terceros países. El ACNUR prestó especial
atenci6n a .los grupos más vulnerables, como los impedidos y los menores no acompa
ñados. Se realizaron especiales ~sfuerzos bien para localizar a famili'ares de este
~ltim6 ~upo 0, en su Caso, para facilitar su reasentamiento.

347. Alglinos países se most.raron especialmente cooperadores ofreciendo 'oportunida
des de reásentamiento'en el marco de una "reserva para refugiados salvados en el
mar" que perI!\Í.t~ese el rápido desembarque de refugiados que hubiesen'sido salvados
en el mar por buques ,con banderas de conveniendao pabellones de Estados incapat1es
de ofrecer.garant~as de reasentamiento~ En el transcurso de 1980, unas 15.400 per~

sQnas'fu~ron' salvadas én el mar por más de 200 buques mercantes. A raíz de las con
versaciones celebradas con algunos gobi~rnos, se puso ~ disposición del ACNUR una
reserva de reasentamiento de 1.040 plazas, aportadas por siete naciones.

348. Durante el período que se examina siguió siendo objeto de especial atención el
programa de salidas organizadas de Viet Nam. En 1980, más de 4.700 personas saHe
ron de'Viet Nam c9n destino a varios países de nueva residenc:;;.l, Y al mismo #empo
pros;guieron los esfuerzos para obtener la aprobación oficial de las salidas legales
con carácter permanente.

349. Con objeto de preparar a los refugi'ados para el reasentamiento definitivo, se ha
preparado un· programa amplio de idiol!l8s y de orientación, en consu,lta con los gobier
nosi~ter~~a~osy con organismos.vol~tarios, programa que se está poniendo en eje
cuc~6n en varios países del Asia íneri~j.onal" Este .programa comprende la enseñanza
ordi~ari~ de idiomas para todos los refugiados en espera de reas~ntamiento, así como
cursos intensivos de idiomas y de orientación para 'los que se, dirijan a Esta'dos Unidos.

351. :Ol1I'a~ti él primert~imestrede 1980sali.eron de Cubaimas 125~obo persona;;!, la
gran mayoría de las . cuales 'llegaron· a ,'Éstados Unidos en eriJparca'ciones', y otras,' en
números más reducidos, viajaron en aJión a Costa Rica, Pero y España. A petici6n de

/...

350.~iigila1. que 'en, años anteriores, hubo que prest~r gran atencitJn a la situaci~

en Amé#ca Latina. para.~que la llegEida de refugiados quedaseequilibrada con un nivel'
adecuad!? de reaseh;tamientos. .Cont,inu6 el .registro de refuBiados para su reasenta
mientq eIlpaíses tales como la Argent:i,.pa y el Brasil, así como también en él l?er~,

aunque ep número' reducido. Se desplegaron eSpE!ciale,S esfuerzos pa:raprindaroportu
nidades'"de .re,asentamiento. permanente a refugi€l.dosque habían obtenido asilo pro
'!isi.onal.;en el Brasil. Durante}980, 1.157 personas de Améi'icá Latina fue,:r'0nreasen
ta~as en unos .20 ,paíse~;elevéfndose" así el número~e personas. reasentadas desde 1973
a 26.300 personas, incl~dos'algunos casos dé-t~Uniones de familias de'Chile. '

, ", .- ,.' . - .' ;" ,', ,.' .;'. ,



los gobiernos interesados, el Alto Comisionado convino en colaborar en el reasenta
miento de aquellos que necesitaban serreasentados en otros .países, eSp8c;i.alMrite .. ,
los que tenían familiares en el extranjero. Algunos fu~cionarios .del ACNUR fueron
destinados también a centros de recepción para tramitar las sQli~itudes de
reasentamiento.

352. En Europa, a~gunos refugiados no reunieron las condiciones para ser
seleccionados, entre ellos los impedidos física y mentalmente, y se. vieron
obligados a pas~r largos~períodos de .espera. Se han adoptado medidas para
facilitar su reasentamiento en el marco de planes especiales. -

353. ,Muchos países de Europa occidental han experimentado una afluencia
excepcional de. refugiados llegados espontáneamente, muchos de ellos del Oriente
Media, del cu~rno de Africa y de Afganistán. Los.gobiernos de los países de
acogida han ofrecido asen~amiento permanente a algunas de estas personas, mientras
que otras-han podido continuar el viaje a otros países o han regresado a suá países
de primer asilo.-

354. Como consecuencia de una recomendación del Grupo de Estudio del ACNUR sobre·
integración de los refugiados procedentes de Indochina, aprobada por el COJIité
Ejecutivo en 1980, se ha establecido un grupo de trabajo tripartito constituido por
el Comité Intergubernamental para las Migraciones Eu:~~~s, el ConsejQ
Internacional de Organizaciones Voluntarias y el A(:NUR, el cual ha decidido
establecer un centro de recursos tripartito bajo los auspicios de las tres
organizaciones, con objeto de facilitar la distribución de recursos, datos e
información sobre el reasentamiento y la integración.

355. Los gastos de reasentamiento sufragados por el ACNOR en 1980 ascendieron a
unos 23 millones de dólares, con destino principalmente al transporte de refugiados
organizado por el CIM. Estos fondos fueron utilizados también para financiar el
registro de refugiados, la construcción de un centro de tránsito cerca de Bangkok,
los gastos de documentación, los de reconocimientos médicos y otros gastos
conexos. Las contribuciones especiales del GoOierno de Estados Unidos han
permitido disponer de un total de 16,4 millones de dólares que se utilizarán para
impartir enseftanza intensiva de idiomas y orientación cult~ral a refugiados
indochinos.

D. Asistencia a refugiados impedidos

356. En 1980 más de 200 refugiados se beneficiaron del proyecto general para el
tratamiento y rehabilitación de refugiados impedidos. Como en aftes anteriores, las
medidas de asistencia incluyeron el tratamiento médico y psiquiátrico especial de
los refugiados en sus países de· asilo y, en caso necesario, el tra$lado a un país
en que se dispusiese de los necesarios servicios médicos y de rehabilitación. Los
servicios concretamente prestados incluyeron intervenciones quirúrgicas, aparatos
ortopédicos, fisioterapia y tratamiento psicológico pata refugiados que Padecían
trastornos del comportamiento. Durante todo el aflo,se insistió en que los planes
de ayuda,rehabilítación y asistencia social de los países da asilo se hicIeran
extensivos a los refugiados impedidos en las mismas condiciones que·. los
nacionales. Con esta finalidad, el ACNUR colaboró con organismos gubernamental~s y
no gubernamentales para asegurar la obtención de un diagnóstico médico adecuado y
la aplicación de los planes de tratamiento y rehabilitación que seconsidetasen
necesar ios en cada .. caso.
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357. Bn Bspafta y Venezuela se elaboraron y aplicaron proyectos nacionales
e.peciale.para grupos de refugiados con trastornos psicológicos afectados por·
experiencia. trau.áticas concretas y por el desarraigo cultural en general. En
allbo. proyectos inter.vino un equipo profesional formado por trabajadores sociales,
_cUco., psicólogos y psiquiatras que practicaban la psicoterapia y la
rehabilitación social mediante técnicas de tratamiento individual y en grupo.

358. Varios centenares de refugiados física y socialmente impedidos fueron
rea.entados junto con sus familias en Africa, el Asia sudoriental, Europa y América
Latina, tanto por los procedimientos normales como mediante operaciones-especiales,
y apro~i_damente otros 20 refugiados gravemente impedidos fueron reasentados en
1980 en países participantes en el Plan -Diez o más- (que se comprometían a admitir
dies refugiados impedidos por afto) y en otros países con programas especiales para
lo. refugiados impedidos.

359. En 1980, se consignaron en total 240.552 dólares con destino al proyecto del
leNUR para el tratamiento y rehabilitación de los impedidos. El exceso de ga.tos
respecto del ano precedente se debe al aumento del número de beneficiarios unido a
un aqmento considerable de los costos de tratamiento.
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Capítulo VIII

RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES
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A. Cooperación entre el ACNUR, las Naciones unidas y otros
miembros del sistema de las Naciones Unidas

360. Durante el período que se examina, la cooperación entre'el ACNURy otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas revistió varias formas, incluida la
participación directa de otros organismos en los programas deasisténc~a del ACNUR,
el suministro de asesoramiento técnico por otros organismos, la asistencia del
AeNUR a reuniones de otros órganos de las naciones Unidas para ampliar su
conocimiento acerca de las situaciones de los refugiados y evaluar sus·'
posibilidades de asistencia, y la participación del ACNUR en misiones conjuntas; en
particular en Djibouti, Etiopía, SOmalia y el Sudán, a fin de ayudar'a evaluar ·la
magnitud y alcance de los problemas de los refugiados y las medidas de asistencia
necesarias. La Oficina participó en las reuniones del comité Admiriistrativode
Coordinación (CAe) y sus órganos auxiliares, así como en reuniones de los órganos
'rectores de varios organismos y programas de las Naciones Unidas.

361. El programa Mundial de Alimentos (PMA) siguió satisfaciendo las neceaida~as

alimentarias básicas de grandes grupos de refugiados en Africa y Asia, y también
actuó como canal principal para las contribuciones bilaterales. En el caso de
algunas operaciones importantes de socorro, tales cOmo las d~ Pakistán, SOmalia"'y
Tailandia, el PMA asumió el papel de cOordinador de la ayuda alimentaria y
compartió con el gobierno respectivo y el ACNUR la responsabilidad de su .
distribución. Asimismo, siguió proporcionando, considerable ayuda alimentada a
asentamientos orientados a promover la integraci6n local de los refugiados. Además
de más de 20 proyectos actuales en 14 países africanos, el PMAse ha ocupado de 1a
asistencia alimentaria para los refugiados afganos en el Pakistány para los '
refugiados dé Kampuchea en Tailandia, y ha proporcionado asistencia aChina para'
los refugiados que fueron aceptados' para su reasentélmiento en ese '·país. EriAiDérica
Central, la asi~tencia del PMA se orientó prindpalmente a proporcionar asis'tencia
a los refugiados de El Salvador en Honduras. ,', ,;",

".1'

362. Durante 1980 el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNtCEF)
aumentó sus actividades relacionadas con los refugiados. En el Pakistán,se'
abastece de agua potable a los refugiados gracias a un proyecto patrocinado por el
UNICEF,y en Somalia, el UNICEF ejecuta un proyecto análOCjoquefihancia 'él ACNUR.
En la mayoría de los países con grandes poblaciones de refugiados, elUNtCEFha
donado una amplia gama' de sumirifstros para' los grupos de' refugiados. ~EnSOmal.la~
el UNICEF participa también en las' actividades dé desarrollo dela"comunid'ad, h'a
patrocinado un programa para formar trabajadores sanitarios de'la óOmunidad-,hél
llevado a cabo programas para la alfabetización de adultos y ha éstablecido,
guarderías para, los refugiados. En asociaci6n' con el; Comité .Internacional 'de. la
Cruz RÓja, el UNICEF ha coordinado las activi.dades de socorro en'KampuChea;,en
estrecha colaboraci6n con el ACNUR. Envar ias'situaciones' derefúgiados; el'-"
ONICEF, en respu:esta' a' petiCiones dei ACNUR, proporcionó a.s'esoraínlento de,.xPertoi;f
y materiales en relación con problemas denutrici6n, campaftas de,vacunaci6ny
necesidades en la esfera de la educ:aciony la salud.

363. El ACNUR ha seguido recibiendo el apoyo del Programa de las Naciones unidas
para el Desarrollo (PNUD),' sObre todó en'los paIses 'enqueelAC~Rno~stá
representado. Los representantes residentes del PNUD hari'lisitado lasede:aéi""
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ACNUR para examinar las posibilidades de coordinación y cooperac~on. El PNUD ha
cooperado con el ACNUR, el PMA y el UNICEF en uganda, en donde los esfuerzos de
socorro se dirigían a las personas desplazadas en el plano nacional, así como a los
repatriados. En 1980, 37 voluntarios de las Naciones Unidas trabajaron con el
AeNUR en programas de asistencia para los refugiados indochinos en Hong Kong,
Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia. Algunos estudiantes del Chad
que viven fuera de su país, incluidos algunos refugiados, se han oeneficiado de la
asistencia material del PNUD.

364. Se recabó orientación de la Organi~ación Mundial de la Salud (OMS) para
vigilar 19s.programas de salud en países con grandes poblaciones de refugiados. En
Indonesia, en 1980 se destacó al ACNUR un médico de la OMS por un período breve, y
tanto en Somalia como en Tailandia se destacaron coordinadores sanitarios
superiores a las ,oficinas del ACNUR. La OMS prestó asistencia ~n una 'campafta de
prevención ,contra el cólera en la República Unida del Canierún, y en Somalia un
funcionario de laOMS desempeftó un papel activo en una etapa inicial del desarrollo
de un programa sanitar~o para una comunidad de refugiados. Se ha solicitado
continuamente asesoramiento técnico de la OMS sobre las necesidades médicas de los
refugiados, sobre ,todo en situaciones de emergencia: en esos casos, la Dependencia
de Emergencia del ACNUR trabaja en colaboración con la OMS para reunir listas
normalizadas de, medicamentos y equipo médico.

365. Prosiguió la cooperación con otros organismos de las Naciones Unidas, como la
OCganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y el
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, así como
las consultas con la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental en
relación con el salvamento de personas en alta mar. La asistencia del Centro de
,las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos y del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente ha sido valiosa en la selección de lugares adecuados
para los asentamientos de refugiados. La Organización Internacional del Trabajo
(OIT)ha colaborado con el ACNUR en el establecimiento de programas deformación
adecuados y de planes de autosuficiencia para refugiados, mientras que la
Organización de las Naciones Unidas par.a la Educación, .la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) ha facilitado los servicios de expertos para la planificación de programas
educacionales, en particular en el zaire y Zambia. Con este propósito, se
destacaron expertos asociados de la UNESCO a las oficinas regionales del ACNUR en
Dakar y Nairobi.

366. De conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el
Prog~,ama,de Ensefianza y .Capaci tación de las Naciones unidas para el Afr ica,
meridio.nal ha seguiéio proporcionando becas para refugiados estudiantes de
Sudáfrica~ el ACNUR ha suministrado asistencia talllbién a los programas financiados
por el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas paraSudáfrica.

367. Además de cooperar o celebrar conSUltas con gran número de organizaciones del
sistema de lasNa~iones Unidas, 'el ACNUR ha participado en conversaciones con
diversos Órgan()s. de las, Náciones Unid,as !Y acerca del fortalecimiento de la.,
capac;idadCiel siste,ma d~ las Naciones unidas para responder a las, si,tuaciones de
emergencia.

!!I En particular, con el Consejo Económico y S09ial y con el Co~ité

Adminis,tr,ativo de Coordinación.
¡

I
-:-64- j

!



","'" -'-- '~:~~----'_-_-:-------;;;;"""",;¡¡¡¡¡a -.

"- -..~

D ha
de

o a los
el

1 Chad
de la

a
os. En
eve~ y

a de
un
arrollo

de los
ndencia
s

como la
el
como

o de
iones
cuados
bajo
ción

ra
ogramas

ua en

, el

ciados

nes d~l

n

sde

B. Relaciones con otras organizaciones intergubernamentales

368. En el período objeto del presente informe se asistió a uria nueva
intensificación de la cooperación ya estrecha entre la Organización de la'Unidad
Africana (OUA) y el ACNUR. El ;~lto Comisionado asistió a la 17a. Conferencia en la "
Cumbre de la CUA, que se celebró en Freetown, Sierra Leona~ en junio de 1980.:'
Análogamente, ,la OUA estuvo r'epresentada por un observador en el 31· ',període>de
sesiones del Comité Ejecutivo, que se -celebró en octubre de 1980. A raíz de las
recomendaciones de la Conferencia sobre la Situación de los Refugiados en Africa,
celebrada en mayo de 1979 en Arusha, República Unida de Tanzaníá-, 'se llevaron a
cabo actividades conjuntas OUA-ACNUR. Además, la OUA y el ACNUR mantuvieron
estrechos contactos en el marco de los preparativos para la Conferencia
Internacional ~obre Asistencia a los Refugiados en Africa.

369. Se han mantenido el intercamoio,tradicional de opiniones y las relaciones
estrechas con el Consejo de Europa, sobre todo en la esfera de la protección.
Además, se han establecido nuevos vínculos con el Fondo europeo de'reasenta~ientoa
fin de asegurar asistencia'ulterior a los países europeos que áceptangran número
de refugiados sin recurrir a los recursos ele1 ACNUR. -.

.
370. Las relaciones con el Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeás
(CIME) siguen siendo sumamente valiosas, en particular en la esfera de la
organización del transporte para el reasentamiento de refugiadósindocninos 1.
latinoamericanos. - -

371. Se renovaron los contactos con la Organización de los Estados ~ericanos. Ya
se ha hecho referencia a la Convención Interamericana sobre'Extradición, aprobada
bajo los auspicios de la OEA, que excluye la extradicióíl de un refugiado a: un país
en el cual éste puede tener razones para teiner que se le persiga -(véase el párr. 71
supra) •

372. El Alto Comisionado asistió a la Conferencia:d~-·Jefesde Estados Islá'niicos _-~L_"~:

que se celebró en enere> de 1981 en Taif,ArabiaSau~Uta. Se mantuvieJ:onb'ontactos
con la Liga Arabe y con la Organización de la Conferencia Islámica, asistiendo
ambas organizaciones al 30· período de sesiones del Comité Ejecutivo del ACNUR
celeorado en octubre de 1980. Además, el: ACNUR asistió, erléalidad de observador,
a varias reuniones celebradas p(>r los Estadós islámicos, incluida la s~guilda 
Confere'ncia de Ministros de Relaciones Exteriores de Estados Islámicos', celebrada:
en mayo de 1980 en rsÜlmabad', el paÍeistán. -. :, , .'

Cooperación con la Comunidad EurOpea

373 ~ La Comunidad Europea ha mostrado nuevamente consider'oleinterés- en lá'labor
humanitaria internacional. Esto se refle]a en el número 'de'reso;Lu¿idries ópr?tiaclas"
por el- Parlamento Europeo-sobre cuestiones humanitarias}!, el al.lJ!le~~1)COnS~der~le-'_
de las contribucione'sa los programas delACNUR~,:Enelci.írsod~.1980,la'COII)uni-Qad.

Europea d\lplicó su asisténcia generalalAcNüR,pres~arldóatenéi'6n;p~rticijJ.ai:á-la~>
situaciones. de KampucheaDe.lIlOcrática t el paki~tán'sOmalia;'E!~suclárl"~y-,~:i.mba6we~ ..
Se han recibido en 'total· unos 83 millones de .d91ares,de').o~·cuéllesc.E!r~a,de-
23 millones de dólares en forma de contribucionesálinif!ntarias. . .,';..

374. El ACNUR participa, junto con los diez países miembros de la Comunidad
Europea, en las reuniones de coordinación sobre cuestiones humanitarias importantes
que se celebran en Bruselas.
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C. Cooperación con los movimientos de liberación

375. De conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el
ACNUR siguió manteniendo estrechas relaci~nes de traoajo con los movimientos de
libera9ión reconocidos por la OUA y las Naciones Unidas. El African Nadonal .
Constess, el Pan-Afdcanist Congress of Azania.y.la Soutn West African Peoplels
Orsanization as.istieron al 31· período de sesiones del Comité Ejecutivo del
progr~, del Alto Comisionado en calidad de observadores.

D. Relaciones entre el ACNUR y las organizaciones no gubernamentales

Organismos voluntarios

376. Debido a la expansión constante de los problemas de refugiados, las
actividades de los organismos voluntarios han aumentado considerablemente dentro
del marco tradicional de su participación en los programas del ACNUR.

377. La Oficina mantiene relaciones de trabajo con cerca de 200 organismos
voluntarios, cuyo apoyo constituye un factor vital en numerosas operaciones
relativas a los refugiados. Las aportaciones de ¡os organismos, consistentes en el
suministro de fondos y expertos, el patrocinio de refugiados para su reasen
tamiento, la movilización de la conciencia de la comunidad dando publicidad a íos
problemas de los refugiados y cooperando en la ejecución de los programas del
ACNUR, constituyen un componente indispensable en las tareas de alcance mundial con
que se enfrenta el ACNUR.

378. Se han utilizado cada vez más los conocimientos técnicos de los organismos
voluntarios, sobre todo en situaciones de emergencia en que se han visto llamados a
pro~rcionar, frecuentemente con muy poca antelación, personal médico, agrónomos,
ingenieros civiles, maestros de idiomas, consejeros y demás personal
especializado. LOS ejemplos más notables se encuentran prooablelRente en Tailandia,
donde están trabajando S2 organismos voluntarios, y en Somalia, donde 27 organismos
con 9npersonal que asciende a cerca de 260 personas tienen a su cargo la '
realización de operaciones sobre el terreno bajo la coordinación general del ACNUR.

379. La coordinación y consultas con los organismos voluntarios inc~mben

fundaméntalmente a la Sección de enlace con las organizaciones no gubernamentales,
que organiza sesiones' de información y seminarios y asegura la representación de la
Oficina en todas las reuniones importantes de los organismos. Esta tarea se na
visto considerablemente facilitada por el número cada vez mayor de organizaciones
pa.trocinadoras que se han estaolecido para canalizar los recur~o~de los organismos
en una región determinada. El coordinador principal sigue siendo el Consejo
Internacional de Organizaciones Voluntarias de Ginebra, con el cual '¡a Ofipinaestá
en contacto permanente. En otros países, algunas de las organízaéi~mes pr incipales
son: la StandinsConference of Refugeesen el ~~no Unidl:;), la Standing Conferénce
of CanadianOrganizationsConcerned forRefugeesen él Canadá, ~lcommittee for
Co-ordinatión of Services to Displaced Persons in Thailand, el.AustralianCa~e for
Refusees. ~I'ÍAu~ttali.a~ 'el American Councilot Voluntary. Agencies en los ,F;stadoS
Unidos, y 'las 4ivenas organizaciones nórdicas c.omo el Danish' Refugee CouncH,el"
Norwegian RefugeeCouncil y el Rlidda Baroen en Suecia. . . .... .
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380. La Liga de Sociedades de la Cruz' ROja sigue-desempeftando un paPel fúndéll'aental
y su participación en favor de los probleJDé{s de' los refugiados'denesuu. .
importancia, en·particularen el ASia sudar·lenta! y Aft'ic:a~ El Comité .
lnt8rnac'ion¡U de la Cruz ROja (CICR) lleva a cabo operaciones importantesf-sobre
todo en situaciones de conflicto civil, y ha ejecutado programas de socorro, en
particular en la zona frontetizade Tailandia', a la vez que desarrolla s,.¡ función
tradicional de búsqueda, que ha conducido a la reunión de muchos miles defamillas
dispersas. La contribución financiera de la .Liga y del CICR para;resolvet l~s .

. pr~lelllás de refugiados asciende a milloi'les de dólares.

381. En 1980, las contribuciones financiet'<\s totales de 10sor-ganislllOs voluntar:{os·
a los diversos programas del ACNUR, con exclusión del suministro de prOductos
básicos y servicios de expertos, ascendió a una cifra sin precedente de
23.595.000 d61ares.
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E. Decenio de las Naciones Unidas para la Muier

382. El ACNUR estuvo representado en la Conferenc1a Mundi-a'! délDeceniode las
Naciones Unidas para la Mujer , que se celeoró del 14 al 30 de julio de 1980 en
Conpenhague. Además del documento titulado "La situación de laslDujeres retugiadas
en todo el mundo" (A/CONF.94/24), qúese había preparado con anterior1dcld a la .'0;

reunión, d~ conformidad con la resolución 34/161 de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1979, la Conferencia acogió favoraolemente las actividades de réúni6rt
de fondos y de información pública organizadas por la Oficina. Los médios de' .
inforllaci6n internacionales dieron amplia publicidad a la presencia det'ACNUR~

383. En la alocución .pronunciada ante la SegundaCbmisión de la Conferencia, el
representante del ACNUR puso de relieve que la Oficina estaba consagrada á .
proporcionar protección y asistencia a todos los grupos deréfugiádos, pero seftaló
que ello no obstante, se reconocía a las mujeres y muchachas como un grupo
vulnerable, y como tal eran objeto de programas especiales para aliviar la
situaci6n particularmente difícil de la mujer refugiada.

384. La Conferencia aprobó dos resoluciones sobre la situación de las mujeres
refugiadas y desplazadas y una tercera sobre las mujeres sanarauis!!l. El Alto
Comisionado distribuyó los textos de esas resoluciones a su personal, pidiéndole
que tuviese presente las necesidades especiales de las mujeres refugiadas dentro
del contexto de la asistencia a todos los grupos de refugiados.

F. Afto Internacional de los Impedidos

385. En 1980, el ACNUR participó en consultas entre organismos sooreel Afto
Internacional de los Impedidos. A modo de preparaci6npara la celebraci6n delAfto,
el ACNUR emprendió un estudio para determinar el número de refugiados con <prablelllls
físicos, mentales y sociales~ las clases de tratamiento, y los serviQios de
capacitación y rehabilitación de que disponen los impedidos en los países de asilo~
los organismos voluntarios que están interesados y desarrollan actividades en la
asistencia a los impedidos~ y las posibilidades de acceso a·esos.serviciospara los
refugiados que las necesitan. Los datos y recomendaciones de ese estudio co~sti

tuirán la oase para promover medidas especiales en favor de los refugiados impe
didos. Además, el ACNUR está coproduciendo una película con la televisi6n suiza.

!!I Resoluciones 12, 13 Y 34 (A/CONF.94/34/Add.l).
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para $u.4i$tribucicSn internacional, en laque. se describen las condiciones y.
PÓSlbllidades de rehabilitación de los ~efugiados impedidos. Se proyecta publicar
en el boletíñde¡ ACNUR una serie de artículos soore la situación de los refugiados
impedidos.

G. Asamblea Mundial,sobre el'Envejecimiento, 1982

386. cLa Oficina ~a participado act~vamente en los preparativos para la Asamblea
Mundial sobre las Personas de Edad, tomal;ldQ:parte en consultas y reuniendo ,datos.
sobre el número y necesidades de los refugiados de edad. Se confía en que se '
PQdrc¡(pampliar los servicios para satisfacer las necesidades de este grupo hasta
ahorá' un -.tan~o. olvidado.

Concesión de la Medalla Nansen

387. La Medalla Nansen de 1980 fue concedida a la Sra. Maryluz Schloeter Paredes,
Directora General de la C~misión Venezolana del Servicio' SOCial Internacional, en
reconoci~iento por los servicios prominentes prestados en favor de la causa de lQs
refugiadós en Venezuela, un paísconoci4Q por su generosa política de asilo. La
Sra.Schloeterparedes se distinguió particularmente por la imaginación de,que dio
prueba, ~ra enfocar los problemas de los niflos refugiados y los refugiados de edad.

388. Al conc.eder la Medalla Nansen a la Sra. Scbloeter Paredes, el Comité
di8tingu.iót~i'n al Servicio SOCial Internacional, que ba colaborado con el ACNUR
durante vados ,~flos. .

389. "ElpreJ!lio en efectivo de 50.000 dólares que acompaYla a la Medalla Naosen se
utilizará para f.inanciarun pr'Qyecto especial que la Sra. Schloeter Paredes ba
establecido en Venezuela en beneficio de los niflos refugiados y sus madres.

/

J

/

I -68-



1.',. ¡.:,',

Capítulo IX

_~="=-_·==-=-__"=t.=·r.~.c..:.-'.:-- ...-:.- =.¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡¡¡,o _

:::iones y,
~ecta publicar
los refugiados

la Asamblea
Iliendo datos.
m que se .
grupo hasta

)eter Paredes,
:nacional, en
lcausa de lqs
! asilo. La
tón de que: dio
liados de edad.

:omité
lo con el ACNUR

Lla Nansen se
laredes ha
!adres.

390. El amento espectacular del número Y las necesidades de lós refUg1a.aos· r-eg,1s.tradOÍS:·
en 1919 Se mantuvo du:rante todo el rolo J 980, en que se presentaron necesidadesadicio
nabs o de emergencia en tres regiones importantes: el Pakistán, la República. Unida
del CamerlÍl'i Y. Somaliá. En 1980 las necesidades de los refugiados, con exclusión de los
alimentos básioos, solacente en estos tres países representaron 110 millones de d6lares.
En'su 31Q período de sesiones, oelebrado en 1980, el Comité Ejecutivo del ~oBxama del
Alto Comisionado a.probó un aumento del objetivo de los Programas Generales de 1960,
de 233.895.000 dól~es a 299.106.400 dólares. La comunidad internaoional respondi6
generosamente a las neoesidadesy los programas para 1980· se financiaron plenamente.
Siguiendo la tendencia favorable de los años anteriores, las organizaciones no guber
namentales aorecentaron sus oontribuciones directas a todos los progr~s delACNOR
de 11 millones de d6lares en 1979 a"23,5 millones de d61ares en 1980.

391. En 1980 el 11.1to Comisionado se vio obligado a Mcor. varios llama.DÍ1entos solici-
. tando fondos adicionales para los Programas Especiales. 'Dado el oarácter impreVisible
de la situaci6n de los reftto"'iados, es inevitable que en cualquier año se produzcan
necesidades u:rgentes que exijan nuevos llamamientos. En 1980 las necesidadcs fueron
considerables, tanto en ouanto al número de situaciones como al volumen de las nece
sidades fine~cieras. Se hicieron llamamientos para la repatriación de refugiados de
Zimbabwe, para las necesidades de los refugiados afganos en el Pakistán (cuyoobjefivo
tuvo que aumentarse en "un llamamiento ulterior hecho. el mismo año), para la asistencia
h~itaria a los refugiados y personas desplazadas que regresaron a Zimbabwe, para
los Refugiados del Chad·en la República Unida. del Camerún, para los refugiados de
regreso a Etiopía y"los refugiados de regreso a Kampuchea. Gracias a la generosidad
de la comunidad internaoional, los recu:rsos adioionales solicitados fueron financiados
casi en su totalidad.

392. Los gastos totales del ACNUR en 1980, tanto oon oargo a los Programas Generales
como a los Especiales, asoendieron a 497 millones de d61ares.

393. En su 310 período de sesiono!'!, el Comité Ejeoutivo aprob6 un objetivo de 334.995.000
dólares para los Programas Generales en 1981, teniendo -en ouenta tanto el aumento de la.s
necesidades enl.:f'rioa (en donde siguen su:rgiendo neoesidades de emergencia. o aumentando
las necesidades, al mismo ti~po que el ACNUR trata de conseguir que los refugiados
alcancen laautosufioiencia o logren soluciones duraderas) y las necesidades ya exis
tentes en el Asia sudoriental, cuyo nivel sigue siendo oonsiderable, aun teniendo en
cuenta la oonsolidación y la reducción del número de casos. Dicho objetivo, juni;o oon
las neceáidades previstas en virtud de los Programas Especiales actualmente identifica
dos significa que, según las previsiones actuales, tal vez se neoesiten unos 450 millo
nes de dólares en oontribuoiones voluntarias en 1981. Lascontribucio~estotales

en 1981 a los Programas Generales y Especiales, 'al 31 de·marzo de 19a1~ se elevaban a
unos 149,4 millones de dólares.

394. El cuadro 3 del anexo II muestra las oontribuciones a 'los Programas Generales y
Especiales del ACNUR para los años 1980 y 1981~ desembolsadas o oomprometidas
al 31 de marzo de 1981.
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395. Bl Alto Comisionado tieno clara oonciencia. del voluaien oonsiderable de recursos
t1Danoieros quo se ve o~l1gado a pedir' 8; la-comunidad intemácional Y' de los problemas
presupuestarios que. ocasionan. lqs 11811laD1iontos espeoiales adi9io~aJ.es. La respuesta a
las necosiclades de los retug1ados ha sido. en la mayoría de los casos. rápida Y' gene
rosa. m. Alto Comisionado oonfía en que los donante,s sigan demostrando esa comprensión
7 plioz:rOsida4 para· 'que 'so pueda ~da.r a los retugiados en la medida necesaria Y' en .
toJ.'liaa· oquil1brada y.eficaz.
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INFORMACION PUBLICA

396. El ACNUR siguió recibiendo considerable atención de loa medios de ~

comunicación social en 1980. Los medios de comunicaci6n dieron publicidad múndial .
a las cuestiones de los refugiados en todos los continentes; y se concentraron

,especialmente en los refugiados y las personas desplazadaa'del sude8te de Asia,
pero tomaron nota también de acontecimientos nuevos y apremiantes ocurridos en él
Cuerno de Africa y en el Pakistán. La Secci6n de Info~maci6n Pública sigui6
suministrando cada vez ~s información y material a los periódicos, revistas,
estaciones de radio y televisi6n y a los periodistas independientes interesados en
las actividades del ACNUR en todo el mundo.

391. La Secéión de Información Pública trató de presentar el pr6Dlema de los
refugiados ante la conciencia internacional en dos formas especialmente: mediante
la producción y la distriDución de su propio material de informaci6n y mediante la
cooperación directa con fuentes y órganos de información existentes•.

398. El boletín bimensual -News from UNHCR- se publicó regularmente en inglés y
francés durante 1980. En junio se publicó un número especial sobre las mujeres
refugiadas, coincidiendo con la conferencia internacional celebrada en Copenbague
para sertalar el punto medio del Decenio de las Naciones Unidas para 1,a Mujer.'
Entre otras cuestiones destacadas en dicha pUblicaci6n figuraba la inclusión de una'
bibliografía selecta sobre los refugiados en el número de octubre y de un .
suplemento sobre el ACNUR y los organismos voluntarios en el número de c:iicielllbre.
Se prepararon ediciones especiales del -News from UNHCR- en árabe, espal'lol yalemári.

399. Siguieron apareciendo otras publicaciones del ACNúR, desde los comunicados de
prensa hasta la hoja informativa quincenal -Refugee Update-, a fin de proporcionar
regularmente a los periodistas y otros interesados información actualizada sobr~ la
situación del momento. Para marcar el comienzo del nuevo decenio, se pUblicó una
resefta de las actividades del ACNUR en el decenio de 1910, titulada -UNHCR: !he
Last !en Years-. Se pUblicaron también hojas informativas especiales sobre --
determinadas situaciones de refugiados. Durante 1980 la demanda de publicacione~

del ACNUR aumentó enormemente, lo que exigió una gran ampliación de la lista de
destinatarios postales y la elaboración de planes para computadorizar el sistema de
distr ibucióri. '

400. Además de las publicaciones escr itas,. la fototeca d~l ACNOR distdblolYÓ'
2S .000 fotografías en 1980 p con lo que se duplicó suproducci6n del afto: anterior._
En vista de que aumentaba la demanda.de fotografías, se elaboró un nuevo sistema
por el que se distribuirían aqtomáticamente entre los organismos v,olqntarios,
representantes de los medios de comunicación social y oficinas lod~les del ACNUR
juegos de fotografías y diapositivas sobre problemas actua:J,.es de losrefugiado$.
Se organizaron en diversas partes d~l mundo 24 exposiciones de'fotografías.

401. El departamento de cinematografía produjo ydistr1DuYóeni9$O cqatro
pelít:ulassobre .':~fugiados: . sobre las mujeres refugiaclas'~ sob.re ).osnil'l08
refugiados en el. sudeste de Asia (-onlY when it Rains-) ,<sobre Kah9-I-D!lng, el
campamel)to de refugiados más'gr:ande de ';l'ailandia(-Batllboo Citx-) y ,s~re la
asistenciapr.estada por el AcNURal,os refug~ados en e], último decenio (-Notin
Vain-). Además, se prt!paró una b'reve introducéión, a las a~tividade~ delACNOR, en
fOñiia de documental breve de televisi6n~ intercalando una entrevista' hecha por
Peter Ustinov al Alto Comisionado, con pasajes score las operaciones del ACNUR en
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dive,sos países. Hacia finales del afto algunos equipos de cinematografía
patrocinados por el ACNUR habían comenzado los trabajos sobre tres películas que se
proyectaba terminar en el primer semestre de 1981, entre ellas "Zimbabwe: From
SWords to Ploughshares",en que se relata la historia de antiguos refugiados
zimabwenses que ahora reciben rehabilitaci6n en su patria.

..----- ;w¡¡;;;¡;~-==';;¡¡¡ ''''"'''=_''''"'"I.....~,~,_~~~_

1

402. El AC~ aumentó también su producción de programas de radio y produjo solo y
con otros órganos de las Naciones Unidas cintas para su difusión por la radio de
las Raciones Unidas y otras mueblas estaciones internacionales.

403. la Secci6n de Información PÚDlica trató también de ayudar a los medios de
comunil,,,:ación social del mundo a proIllOver y mantener el interés en los prOblemas de
los refugiados. La Sección se mantuvo en contacto constante con la prensa, la
radio y la televisión, mientras funcionarios de Información Pública mantenían una
red de contactos con los medios de comunicación socia~ de! mundo, respondía a
numerosas consultas y concedía entrevistas a los periodistas interesados. Los
representantes del ACNUR siguieron manten~endo informada a la prensa de sus países
respectivos, y en diversas regiones en que el interés era elevado, se designaron
oficiales de Información Pública.

408.
da la

, AdeIlk{

dades
f'icac
niemo
organ
giado
esf'ue

404. Siguieron aumentando las solicitudes de asistencia dirigidas al ACNUR por
periodistas y equipos de televisi6n, para informar sobre diversas situaciones a
través del mundo. Se organizaron dos seminarios ambulantes para periodistas en el
Cuerno de Africa y en el sudeste de Asia, y con cada uno de ellos se desplazaron
grupos de más de una docena de periodistas de los medios internacionales más
importantes de comunicación sociai para examinar detalladamente la situaci6n de los
refugiados. Un cursillo para periodistas centroamericanos llevado a cabo enCosta
Rica sirvió para despertar más lnterés por el trabajo del ACNUR y apoyo al mismo
entre los medios regionales de comunicaci6n social. Se ha intensificado la
estrecha colaboración con las estaciones de televisión y se han iniciado tres
coproducciones sobre temas de los refugiados con la televisión francesa, alemana y
suiza.

405. La tradicional cooperación de la Sección de Información Púolica con los
organismos voluntarios del ACNURsiguió aumentando. Se proporcionaron a los
organismos voluntarios materiales de Información Pública consistentes en películas,
fotografías, carteles, material impreso, calendarios y equipos de enseftanza en
apoyo de sus campaftas de recaudación de fondos y de información. Se creó una
Dependencia de relaciones públicas dentro de la Sección de Información Púolica para
concentrarse en las esferas de la promoción y la educación pública, especialmente
en el contexto de las necesidades en materia de recaudación de fondos. Se
distribuyó material pedagógico para medios de información múltiples sobre los temas
de "mujeres refugiadas" y "asentamientos rurales en Africa" entre las
organizaciones no gUberna~ntales y las escuelas secundarias.

406. El ACNUR participó activamente en la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer celebrada en julio de 1980. La Secci6n de
Información Pública estuvo representada en la reunión de periodistas previa a ~a

Conferencia, que puso de relieve ante los medios de comunicación social ias
necesidades de las mujeres refugiadas. Una importante exposici6n de 20 carteles
sobre los problemas de las mujeres refugiadas fue televisada y fotografiada con
atención. El ACNUR lanzó una campana de relaciones'públicas y recaudaci6n de
fondos después de la Conferencj,a, e hizo un llamamiento a las organizaciones no
guoernamen,tales para que recaudasen fondos destinados a "la mujer refugiada.

i·f
i'
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j 407. Se mantuvo la cooperación con el Departamento de Info:r:mación PlIblica de las
I Naciones Unidas, tanto en Giilobra como en Nueva York, especialmente en- el sector
I audiovisual. El 1i.CNUR contribuyó a la financiación, planificación y preparación de

.

1.: una película entr(: organismos de las Naciones Unidas sobre ref'ugiados africanos, rodada
1 a comienzos de 1981.

! 408.&cia finales de 1980, el interés de la in:f'orma:c~ón pública se centró en torno
de la Conferencia Internacional sobre Ásistencia a los Refugiados en Mrica... .

. Además de poner de relieve léj.s necesidades de los refugiados africanos en sus activi
dades cotidianas, la Sección participó activamente en las primeras etápas de la plani
ficación de la Conferencia. Se estableció en Ginebra un Grupo de Trabajo eutre org-cIo-
niamos sobre información pública, y sé intensificó también la cooperaóiQn; con las
organizaciones no gubernamentales en la esfera de la información aceroa. de losrefu
giados de África. En el último trimestre de 1980 se sentaron las bases del importante
esfuerzo de la Sección de Info:r:mación PlIblica que se inició el primer trimestre de 1981.

l



L_

A
rp

1
1

.
I

=
I

=
J

=
A

rp
n

U
n

a
a
"

A
ua

tr
aU

.
"

ti
"

"

A
!I

E
.l.

a " " "

·a -. "

a a
tl

a

1
~ •

-T J

a a
I

-
J
;
~

-
-1

i
a

a
a

·
-

·
-

· .¡ ,¡

~
I

-

I
-

I
-

.1
-

·
-

a
-

-
-

-
-

-
· .. ,¡

a
I

..
I
~

·
I

..
¡

a
-

-
-

-
a

..
..

..
-

1
-

·1
·

1
-

I
..

-
-

-
"

-
·

- ..

A
u

st
ri

a

I
a

I
a

_
a
d

o
.

o
-

11
I1

11
"

"
"

.
~

"
"

"-
",

.B
o

U
v

ia

i
o
~

"
"

lr
a
n

l
'.

x
X

..
..

..
.U

"-
"

"
C

an
ad

ll
"

"
C

o
l_

l.
"

"
C

""
'"

•
•

"
a

C
o.

,t
.

40
..

..
.t1

1·
"

a
.!,

ICoe
ta

R
ic

a
a

a

f
C

hi
lo

"
"

.
C

M
p

n
x

"
-

x
tl

"
D

Jl
bo

ut
i

x
"

D
:1

II
do

r
"

"
11

sa
lv

ad
o

r
-

-
la

p
ai

Ia
a

~

II
ol

ad
ea

V
D

14
00

40
M

fr
i.
.

-
a

~
l

..
.t

a
a

"
f
t
~
l

a
"

P1
IIl

8lí
íU

oo
.•

x
a

_
l
a

"
ti

a

G
ab

6l
l

a
x

G
u

Il
la

a
x

-
a

a
_

a
-

o

G
ro

c1
a

a
a

"
'_

_J
~
a

- a
I

x
Q

a1
ae

.-
Ji
..

..
x

a
-
.l

tt
lIo

a4
ur

ao

- IzIII
a

a
Ir

la
o

d
a

"
x

1
_

1
a

a
l
a
_

a
a

a·
It

a
ll

a
a

x

J
_

c
a

a
a

r
.p

a
Lo

oo
U

lo
-

U
M

r1
a

a
I

"
L

le
Q

t.
u

lt
a
l.

a
a

a a a a a a ..

" a a "

a a a a " "

" a a

a a a

a

h
.

a - .. · a'

I
..

-
-

o a

r
;'

¡¡
'k

"'
-'

,-
¡
j
i
,
'
;
;
'
;
"
~
:
_
,••

.;
.
~
.
~
~
~

~
·
~
~
.
~
~
;
~
~
'
~
.
,
.
_

._
--

-~~
.
_
,
~

..
~
-

:1 -1 ti



~ 

I
~---

!

s
"I..
I·~
I
~

!
i
-:
11
u

I
':lo
u

--~

f..
-~-·•II
J
j
o
o

1
i:
§

' .
1
!
:·•
~....
J
11'
~,
i
i
-1
,l

-11
~

I
"~

;

I;!~
¡1Il!l

I il-=i
i JJ!J~ ••••• • 1" •M ••••• MI .... 1 • .... I ., .. t •••• ..... ....

• ti ':!I ~

JI~ii ,""

l!tH
i f1!jli M'" • ... ,. ..... .. .. .. .. • l'" .... ·...... ..... .-.. ·.... ;! ;!Jiu"

II¡;~
.!l~ 1

¡ !~f!li '"~~ ~ .. •••• te .... , l' ti. te • I l' " • l'" •• l' ....... .... . ... .... ;! '"
I!ll;~

..

itj:i ~
¡¡ ti \;~- 1'" .. .. .... . .. ...... • l'" .. ..... • ••• ·...... .... . " . .. .. ~ ~..

11111
J.:i';

• ~iiJil ~

~
IIMI •• • I l' I •• te. ti " .. " • le ••• •• l' • •• JI" ....... .... ... .. ~

....

I:~i:~
....

i i!titE
Ji.i~;

•• l" •• •• I ...... .. , , " , .... •• l' ...... .... . •• 1 ... la o.. "

Hll ji! j g~ e

~ittJ!-=~

.IIIIJ;IU .... .. • le ••• M'" • .., I • 111'" .. te ...... ...... • MI ..... ••• ·.... ;; g

'_ ¡ UU:

I11I
'
1 "

i ~ JI. i ......... • , •• te .......... ..... ti .. ......... .......... ........... .. ....... .... ,: .. ~.... le
~ "'"

jU!I:~
...

J! :!; j,

J SI'"~ Ji~
i\ .1· 'd

~ ~
I.......... ... ..... M"" ...... .. ...... " JI' ....... ......... .. ¡:a ...... .... ' .... :.... :. M"" le lil ~.. bidA:.. ~!-= ...

,

~I

!~ i 11
, """'

J. • ~... ".
jI 1. .. ..

iJlh
"

~.", ....

11 -.-j '= 'ti ,-
'0.1' I! --·f!
~I ·h

.:: hin .. 11

JliiJ da I ·flU~!!!~ n~ ii J
'~;', .~' ' .. • ~~: li .!l :§ nJi ndr¡ ,Ifl'j J IJ~ 1111I InJI Ih 1JiU· IIhui· 11IL

I
i

... -~-" , ' "- '" ..7_ .. :z.- -.

j

j

"

"

!

1I



- -
.A.'"lexo II

DATOS FINAlroIEROS

.iOC ..,~

I
1
·1
j
I

Cuadro 1

Total de los gastos efectuados en 1980 con cargo a los fondos del ACNOR.
por continente y país o resi6n. y procedencia do los fondos

(En miles de d61aros de los EE~UU. )

I
j
i

1

j

, (continúa)1
í

p

!

.
I ¡

Continente y país o regi6n Programap Programa)! Total :
generale a . especiale,

llJIRIQA

Angola 4 865,2 1 189.7 6 054,9
Argelia,. l'farruccos" TlÍnez 125,6 8,2 13;,8
Botswana 823,6 464,; 1 287,9
Burundi,' ;06,4 66,0 ;72,4
Dj1bouti 4 209,5 571,6 4 781,1
Egipto 741,3 610,8 1 352,1
Etiopía 699,2 2 233,7 2 932,9
Gabón 96,9 66,1 163,0
Ghana 135,0 lO,; 145,;
Kenya 2 060,6 516,1 2 6;6,7
Lesotho 516,5 200,9 ' 7.71,4
Mozambique 4 806,8 6 619,6 11 426,6
Ni:geria 6;0,9 62,0 692,9
República. Unida del Camerún 1 817,1 2 041,.4 9 859,1
República Unida de Tanzanía 5 863,8 591,5 6 455,3
Rwanda 85,7 124,1 209,8
Senega1 313,9 242,6 616,5
Somalia 42 685,7 16 629,6 59 315,3
Sildán 11 010,7 4 889,0 15 899,7
Swazilandia 1 253,2 64,2 1 317,4
Uga.nda 250,9 2 790,1 3 041,0
Za.ire 6 523,2 1 961,9. 8 485,1
~bia 2 730,9 4 145,7 6 816,6
Z1mbabwe 5,3 24 ;02,1 24 ;07,4
Otros países 974,9 329,6 1 ;04,5
Asignaci6ng10ba1 para aplicar las

recome~daciones de la Conferencia
, Pa.nafricana sobre los Refugiados 445,9 - 445,9

Total parcial (1) , lOO 099,; 70 191,; 170 890,6
i
AI·IERICA
Argentina .' 3. 800,9 94,,2 ,: 895,1

. Chile 296,1 2.,; , 290,4
Otros países latinoamericanos meridi~na1es 942,2 15,1 '951"
Perú ' 515,9 1,3 52;,2
Otros países e1.al noroeste de América Cle1 Sur , 251,,8 -O O 28i B
Peíses la.tinoamericanos se:rr~en'~ri\>n~les 4 17~,8 2 911;7 7 15 ;5

.., ,:','.. ,', .;. 4;() 2 56,9 487,1América •del lrorte~ :¡l' ,
"

'·~}l
0', ..

1; 600,i!..' :

10~22,~ '3 1.77,5¡.rota.l !lc.rcial ,c"
I ¡"...



1-
- , ,,·o<C"", '-~-_. f~

!

I

.

~btal

187"
1.1,'812,;
.+$-"S29,-6
-1; 352,5
13594,5

:.219"S
15::¡'7~,9
69";3:11,0

,:···.-5.lOS,.;
81'455,0
1J.'c287,6
1~'486,6

373,6' ,
_.165,5

. ',15<240;2
2 232,8

523,;
268 °"

.544,5
l':"2iQ,7

665,9
.1,22:,1

. 91,1
529,1

1.499,~

- .

-

·350,6.

62,~

15:2;0,0
237,1
46,1

17 099,4

lIS 990,8

79,0
1508,6':

14 901,9
1 324,4
2 554,1

5;,0
300,7

14 61S,S
-5 033,.5
65 696,4;
'7861,1

, ~ 059,3

PrograméL~J. ,
e~peciales-=t>"

lOS,;
10 ;03,7
;'927,7

'1202S,1
11 040,4

166,a '
-14 S72,2
54 712,2

..14.,8,
;1 75S,6
3 426,5

11 427,3

6 267,2 :

:.: ,",

257,6

310,7
165,5

, 10,2
, 1 995,7 0, I

477,2 I

268,0 I
544,5 '1

1 210,7 '
I

3+5,; ,'1
22,1 i
91,1 .!

527,0 ','329,2

153 846,6

! _PrOgL'~l¡
. l. ,:genora1esf/

Cuadro 1, (continuaci6n)

'-

~yectos mundia~es. yo regi.ona~es (6)10 99~,S 5,011,6 .:.i6Qo3,4

_~otai ''(1 a 6). ",.' '¡,281 085,,4 _,¡ . 2~5': ~10, 6 . ! 496956,~O

Total parcial (:;)

Continente y'país-o región

EUilóPA

Alemania, República Federal de
l ..ustria
Chipre
Espa.fia.
F.mncia
Grecia
Italia
Portugal
Reino Unido de Gran. :Bretaña e

Irlanda del Norte 
Rumania
Turquía
Yugoslavia'
otros países

0CEAm:A

Aus1¡raÜa (5)
"' ."ASIGNACIO:NESGLOMLES

Total parcial (4)

!I ~olusive.gastos por valor de 1.S64.060 d61ares con cargo al Fondo de :Emer.gen
.cia e1'ect~dos en :Beli20, Costa. Rica, Honduras, Nioar$,gua, la República Centroaf'ricana.,
la República Unida del Camer6n yo el .. Sudán.

RI Ino1usive simples trans1'erencia.s.

ASL\

, Asia occidental
China
Fil,ipinas
Hong Kong
Ind.onesia
Líbano
Ma.lasia
~~tán
.B.ep...:D.emo.a:r:átiCl8. .fopular.tao _
Tailandia .
Viet Nam
OtrOs países o regiones

I¡
1

\
!

" 895,1
. 290,4-
'957,;
523,2

7 i~¡;g
487,1

1; 600,;!

continúa)

445,9

.70 89Q,6

6 054.9
13;,8

1 287,9
;72,4

4 781,1
1 ;52,1
2 932,9

16;,0
145,;

2 636,7
171,4

11 426,6
692,9

9 859,1
6 455,3

209,8
616,5

59 315,3
15 899,7
1 317,4
:; 041,0
8 485,1
6 876,6

24 ;07,4
1 ,04,5

Total



I

I

-.....;

I
~lsttlloi& ~~.

.a.aUlliato 1lep&tr1aci6n So 7'
looal. lleu_tu1l11lto voi.UDtari& . oUes ..tipos Total·

Ma' --. ole ..latencia

.uBICA

ADcola 5 101,6 - - - . 540,2 5 64i,8
A1:p11a,~, 'Nne. . 59,4 1,8 8,8 6',8 1",8
JlotftllDa 525,5 5,0 ,SO,9 264,0 1145,4
llIIrIiDai . '71,7 0,7 - - . '12,4
D~111outi 4'41,1 22.4 O,, 87.6 4' 451,4
_lito . 1 1SO,8 ".4 1.4 1'4,6 1.'20,2
Nop!a .. 929~8 7'.4 14.6 1 745,8 . 2 76'.6
GalicSD .21.0 - - - 21,0
GIlIDa 145,' - - - 145,'.
~ 1.865,5 20,4 57.0 477.9 . 2 4iO.8
Lesotllo· '45,' 15,7 5',7 '241.7 656.4
JID_bip 4·717,2 '.2 5006" 1 42'.4 111SO.1

. lI1&U1& 586,9 - - 106.0 692,9
i8plbl1oa 11D1da .elel c:.mJD 8708,1 ·1.6 - 687,4 9 '97,1
IepIlbUoa 11D1da ele TeDI&D!a 6 081,4 ',7 146.2 190.' 6 421,6
lwaDda 145,5 2'.4 - 40,9 209,8
SeDepl 249.5 - - O" 249,8
~ , 288,9 4.9 55 17',7 58467,5
SudiD 1'870.' 25,' 184,5 99,,1 150n.2
811as11aD4ia 828,7 12.0 0.7 '74,5 1 215,9
1Jpa 1976,0 5.1 4,7 766,6 2 752,4
la1ze 7474,7 2.2 499.2 7 976.1
1Bab1a 2905.9 l.' , 716,8 54.9 6 678.9
I1a1lalnM 1401.' 21 914,' 2' '15,6
otros pa!s.. 775,0 0,5 7.' 295.0 1'077,8
Aaipcl6n global para aplicar las
. ftc«aeDdaclones ele la CoDterenc1a

hnatriéalla aobre lea ltefuB,lacloa - - - 445.9 445,9

Total ~1Bl (1) 67866.4 25'.8 9 555,4 86 521,1 164196,7

AIIBllICA

A1:sentiDa 2 158,4 16,,0 '5,0 985,0 , '41,4
Chile '6,5 1~7,O 0,7 '7,4 191,6
ot2:oa pa!.e. lat1nOlllller1ClB11oa· l18rid1onalea 26,,6 111,1 1,6 581,0 957,'
Peri 165,7 5,0 1,0 .18',0 '54,7
~roa pa!IB. elel noroeate cla Aúrica elel Sur 167,' 1,7 6,1 112;7 287,8
P'áíae. lat1JloaMriClllllla aeptentrionale. '49,1 18,0 79,' 6 260,9 6 7f1l,'
Ja4rica ael Iorte - 18,1 27,9 95,9 141,9

Total ~1Bl (2) , 140,6 4",9 151,6 8 255,9 11 982,0

ASIA
.&llia occ1el8Dtal 114,' 44,5 - 28,5 187,'
Cb1IIa 11 608,6 0,9 - 14,9 11 624,4
Pi;l1p~ 2 912,8 259.7 - 15 464.' 18 6'6,8
Bonr ltIq 1 '25,7 5 016,1 - 6 6'8,6 12 980,4
LíbUo 101.0 7,5 - 28,2 1'6,7
lIa1ula '72.5 1 486,0 l.' 12 ,65,9 14 225.7
Peld.atáD 2'.8 46.6 - 68 610,0 68 680,4
Rap. ~crit1ca l'o1lUlar leo 4 "0.9 - - 467.2 4 998,1
'l'a11aDd1a 2 !687,o 97".8 - 8406';0' 9650,,8
Vlet'" 8 556,6 2 10',1 O., O., 10660,'
Otroa· pa!aea o. ~one. 1 7",8 , 167" 14,5 24165,0 29080;6

~tal parcial (,)
.. . ... "

" 967,0 21 885,5 16,1 211 845,9 267 714,5
<

(eont1mlal

/

I
/
!

1
1
I
¡
J

J
1
.~

j
1

·1¡

j
....~

I



Cuadro 2 ,(cont1nuilci6n)

!I !JO incl~ por consiguiente los gastos de apoifO 7 ac1min1strac16n de prógr:amas.

}/ ,Inclusive 'donaciones en espeo.f.e, por ejEllllpl0, alimentos, etc. '.'

Asentamiento Bapatriaci6D SoC~7
local .lleaIIentu1ento voluntaria Otrol tipo. Total

País ele asiatenca

~PA

AllllllllZl1a, llepública Federal de 74.9 27,6 0.7
-,-,,"-

~J4 1804;6
AUStria 143,0 ',3 0,1 19;1 165,5
Ch:I.pre 14488,5 - - " , 4:jl!.7 14,947.2
Espaila 1 251,4 32,8 5,3 670.6 1,960.1
F.rancia 205.0 13.6 65.1 49.5, "333.2.
Grecia 168.8 28,0 - 42.8 239.6
Italia 111,3 66.9 3.4 278.4 460.0
Portuaal 791,4 ' 2,0 26~2 2~,O 1',116.6'
Reino UDldo el. GNIl B...tuir. ,. IPlaada ':; --~

da1 ...te 21,1 8,7 157,5 111,1 ,550,-
, RuIIBzIia 8;0 11.9 1;6: 22,1,

Turquía 34,1 54,0 - ' 3.0 ~'91.1'
Y1l8Oslavia 122,4 24.7 309.6: '456.7
otros países 247,9 36.5 37,0 1082,1 140305'

Total ~ial (4) 17 659.8 306,7' 507,2 3 457,1 21 930,&

0CEAllIA

A~tralla (5) 17,0 19,5 - 45,3 81,&-,

ASIGHACIOllES GLOllALES , ,',
,

ETo)'8ctos lÍIui1il.iales 7 regiOnales (6) 123,9 464,4 ' . 220.4 609,5 ,1 41&.2

Total (1 a 6) 122 774.7 23 363,8 10450.1 310 734,8 :467' 324.0 ~

J
1
1

¡
¡
j
1
J

I
j
!

, 7'
poi Total·
Doia

,2 5 64i.&
,8 133.&
,O 1 145.4

, 372.4
,6 4451.4
,6 1,320.2
,8 2763,6

21,0
145.3

,9 . 2 ~.&
,,7 656.4
,,4 11150.1
"O 692.9
',4 9391.1
1,' 6421.6
1,9 209,&

'"
249.&

,,7 58467.5
,,1 15073.2
~,5 1 215.9
¡,6 2752.4
1,2 7 916.1
1,9 6 67&,9
1,3 23 315.6
¡.O 1077,8

),9 445,9

l,l 164196.7

i,O 3 '41.4
7,4 191.6
L,O 957.3
5,0 354.7
~;7 287,8
);9 6707,3
5,9 141.9

5,9 11 982.0

B,5 187.3
4,9 11 624.4
4,' 18 636.8
B,6 12 980.4
8,2 136.7
5,9 14 225.7
0,0 68 680.4
7,2 4 998,1
,;0' 96 503,8
O" 10660.3
5,0 29080;6

5,9 267 714,5

(COPtinga)



Cuadro'
Estado de las oontriblloiones a 108 prommas de asist""Qia del ACNUR

'Situaoi&1 al 31 de _o ele 1981 -

(En d6J.areB de los EE.UU.)

I
!

.

111 de enero a 31 de dioi8lllbre de 1980 111 de enero a 31 de marzo de 1981

Progruss ~
Donante Programas ~

pneraJ.es espeoiales Total Total generaJ.es espeoiales

(1) (2) (3) (4) (.5) . (6) <7)'

. A• Contribuoiones SIlbernsmentales

.10391 734 9384667 19776401 Alemania, Rep1tblioa FederaJ. de 1 281 574 854595 426 979
10000 - 10000 Arabia Saudita 1 010 000 1010000 -, 26 620 - 26 620 Argelia 40000 40000 -50000 - 50000 Argentina 50000 50000 -5 512 658 5439 211 10 951 869 AustraJ.ia 6 242 500 6 242 500 -261458 39 862 301 320 Austria 100 000 100 000 -- 2000 2000 Eahaioas - - -3168 - 3 168 llangladeBh - - -1·000 - 1000 Barbados - - -645 161 1 858 459 2503 620 Mlgioa 1 120 123 793 651 326 472
1152 12 850 14002 llotBWana - - .-

15000 - 15000 Brasil 15000 15000 -1 675 - 1 675 Burundi
3 715 o43!l - -. 3 64S 159 2071541· 5719 700 canad4 3715043 -11 721 - 1~ 721 Colombia - - -4 258 - 4 258 Costa de Marfil - - - .

'30 '.QO.O - 30000 Chile 20 000 20000 '
500:Q.Q0 500 000 1 0.00 000 Ch1~ 967000 300 bOa' 667 000'
• -5 943 - 5 943 Ch1p~,_ 4 420 -"-iJ20' .

5 007 459 ..3 622 420 8 629 'á79 DiJlBlllll,roa 5 725 137 "4413 874 1311 263
'2000 - 2000 [DJ!p~~" . 2 000 2 000 .
1000 - 1 000. Domin1oa - - -
8571 - 8 571 Egipto - - -1000000 - 1000000 Emiratos Arabes Unidos - - -30000 - 30000 España 80000 80000 -

73 426 984 50 026 038 23453 022 Estados Unidos de Amlrioa 75763 000 65388 000 10375000
9000 5500 14500 Filipinas - - -

1038 579 395 807 1434386. Finlandia 615 168 528 3,8 86 8,0
795 855 123 457 919 ,12 Francia 803 7,6 703 7,6 100 000

1900 - 1900 Gab6n - - -20 000 - 20000 Ghana 20000 20000 -
70000 15000 85000 Grecia 70000 70000 -

391 - 391 ~ana - - -
1000 - 1000 'HoñdUras 1 000 1.000 -

12 987 - 12 987 India - - -
3000 15000 18000 Indonesia 4000 4000 -12018 100 000 112018 Iraq - - -

229 782 31 389 261 171 Irlanda - - -
45000 7000 52000 Islandia 2.2 900 22 900 -10000 - 10000 Islas Sal~n - - -
10000 - 10000 Israel 15000 15000 -

3235 448 2474346 5 709 794 Italia 3 030 303 3030303 i
50000 - 50000 Jamahiriya Arabe Libia 50000 50000

49 356 631 15 177 190 64533 821 Jap6n - - -
963 - 963 Kenya - - -

40 000 166667 206667 Kuwait 40000 40000 -2000 - 2000 Lesotho - - -
20 000 - 20000 Líbano 10000 10000 -
5000 - 5000 Liberia - - -

36746 - 36 746 Lieohtenetein 10 417 10 417 -
27 867 - 27 867 Luxemburgo 114179 9 701 104 47~

2475 - 2475 Mada8asoar 2 193 2 193 -
1500 5000 6500 Malasia 1500 1 500 -

361 - 361 Malawi 300 300 -
1 209 - 1 209 Malta - - ':'

10 120 - 10 120 Marruecos 10000 10000 -
1464 - 1 464 Mauricio - - -

20 000 - 20000 Mmco 50000 50000 -
729 - 729 M6naco

/
1 020 1 020 -- 46 865 46865 Nigeria - - -

5112458 4942 395 10 054 853 NO:L'\lega I 4 629 630 3 722 222 907 408
223 409 129 383 352 792 NueVa Zelandia I - . - -16000 - 16000 ~es Bajos

;i 6000 6000 -
8 360 325 3 017 368 11 377 693 4 858 491 4858 491 -

2 505 350 000 352 505, Pakistiln - - -

, .



l D de enero a 31 de dioiembre de 1980 l D de enero a' ~1 de marzo de 1981

~ Programas Donante Programas Progra¡caa
generales espeoiales Total Total generales espeoiales

(1) (2) (~) (4) .(5) -(.6) .. " {7..} -- .

A•. Contribuoiones II!lbernamentalEls
(Ioontinuaoi!,€)

500 - 500 Pa.namt - - -
1 284 - 1 284 Per« - - -7500 "" 7500 Portusal 15000 12500 2500

10000 - 10000 Qa.tar 10000 10000 -
1~ 846471 ~ 924129 17770600 Re= Unido 1~ 409 212 12 070 5~4 1~~8 678

• •. - Re bUca Arabe Siria 1000 1 000 -5000 SOO 000 505 000 RePiblióa de CoNii. 10000 10000 -4 372 • 4 372 ~Re~bliea ~.~~~tica.Popqlal' L&o 6000 6000 -3313 . 3 363 Re bliea Unida del C&merdn . '. -4 914 - 4 914 Riji6bl1eiL tJnidl: de Tanzania . - .
2500· • 2500 Santa Sede 2500 2500 -
3000 2:000 5000 Senasa1 a 000 3000 -
5000 8333 13 333 Singa¡W- - , ; -
2000 - 2000 'Somana

11 eaf·=·r ... oooJ -
&000 1000 7 000 Sudáii --

1 le1 ~3C 3 -465' 211
8790012 10381 559 19 '171 591 SuÍlo1& 1- .1128 902 8 67! 213
2913 089 831 946 3 Jl5 oas Suiza . .

1 852 . 1852 Swazilandla
10000 10 OOC -1'&llancila -10000 .. .-

10000 - & 72& Togo . 2013 207, -672&· ..
2073 'l'HñidllllY Tabago a 110 3971 -2 073 - . 'Dinal

ta -3 450 3450 -- U~~
'1brqu

_. -11 613 - :tJganda - - .
~;

- -- 2000 U~Y. 20093 20093 -- 20-000 Y~~el& 1000 1000 -- l~
Viet Hu - -iW 'lemén .' .- - -25000 55000 Y~oslavia -~O 000 -

7~44 - 7~44 Zsmbia - - -
195 150 227 115 633 ~82 ~10 78~ 609 Total (oontribuoiones 1~7 216 280 117426088 19 790 192

Sl],b8J.'lll!lllsnt~e,,~ )

::r 'Organizaciones..
iinterll!lbernementalElB

- 20000 20000 .ASEAN - - -
'1 281 6~9 50474522 81 756 3,61 q¡¡¡E .9. 694'55 1 ~ ,QC!J, .671 4692684

'1 281 6~9 . 50 494 522 81 776 161 !l'otal (organizaciones 9.694'55 5001671 4692684
i,ntersubernam~tales) ..

.C. !Sistema de las Naoiones. Unid8s

- 250 000 250 000 Fondo FiduoiÜ!o de las Naoiones . - - -Unidas pan. SUWr10a- '150407 150 407 UNESC0 60 660 - 60 660- 691 ~65 691 '65 ComiBi&1 del Am - - -
- 1091772 1091772 'Total (sistema de las Naoiones 60 660 . - 60660

Unidas) .
9'078526 14 476197 2~-554 72' D- hentes no II!lbe~tales 2 463, ~" 1 268 585. 1 19~ 148..

2'5 510 ~92 181695873 417 206 265 roTAL GEmlAL ;494" 028 12'.696'44 ·25 736. 684

-

.-

104 47!3

~26 472

426 979

de 1981

Progrm¡ias
espeoiales

ma.rzo

40000

10000

10417
9 701
2 193
1500

~OO

-
79~ 651

15 000

715 04'

(6)

854 595
010000
40000
50000

242 500
100 000

Jgr8lII8S
:¡erales

20 000 '
300 000" 667 000
-.-'l20

413 874 1 '311 263
2 000

51 de

1Oi""""¡¡¡;¡¡,",-2;>'·O::·-:-;;;;-;Z;=",,·.¡¡;;• ...,':lIl__¡¡¡¡@;liJSWr,¡¡;;;¡¡;¡¡¡¡;;;;:;;;;¡;;··=r'CC~:::"=¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡W""'-----------"'Cuad"'ro-"3~(o.o.nt.inua-""O.i"~n~)-------- •

;]

I
.~

1
1

I
1
j

,.j

80000
i 388 0'.:>0 10 ~75 000

528 ~38 86. 8~0
70~ 736 100 000

20000
70000

1.000

4000

22 900

15000
5O~O ~03 i

50 000

10000 JI Incluy8 1~'l712 dólares" ¡remetidos por el Gobierno de la. provincia de Quebeo.

50000
1 020

3 722 222

6000
4858 491

907408

11-211.10551b




